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de 1994, y publicado en el Periddico Oficial No. 52 de fecna 29 de-
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Que_contiene autorizacion para enajenar a t{tulo oneroso un bien in
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Por el cual se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de El Oro,
Dgo., a enajenar a titulo oneroso una superficie de terreno de - -=
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Que contiene autorizacion para permutar un terreng propiedad del Go
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Que-contiene Ley de Educacién para el Estado de DUrango.=vsevasasns

Por el cual se autoriza al #unicipio de Panuco de Coronado, Dgo., -
para que por conducto de su Ayuntamiento, gestione y contrate con -
BANOBRAS, S.N.C, el otorgamiento de un crédito nasta por la suma de
N $ 696,000.00 (%E&SCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS 00/100)
———————— M.N. - i
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Por el cual se eleva a ia categorfa de Junta runicipal de Gobierno,
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Por el cual ia Honorable LIX Legislatura del Estado Libre y Sobera-
no de Durango, CLAUSURA hoy dfa 15 de junio de 1995, su Segundo Pe-
rfodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Ano de Ejer-
CiC10 Legal .=vsssseesrrsnnsnssnsnnnnnnsannnes vesune Cererresaeiragen
Que elevan ante el C. Gopernador Constitucional del Estado, La ---
Unién de Transportistas “Lic. Benito Juarez”, C.D.P., para que se -
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OFICIAL

EL CIUDADANO LICENCIADO MAXIMILIANO SILERIO
ESPARZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ECTADO
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, & sus habintantcs,
sabeds: <

Que la H. Legislatura del nismo se ha servi
do dirigirme el siguiente.

Con fecha 22 de Mayo del presente afio, el C. Presidente Municipal de Gémez Palacio,
Dgo., en su calidad de Presidente de la Junta Directiva del Sistema Descentralizado de
Agua Potable y Alcantarillado, envié a esta H. LIX Legislatura Local, Iniciativa que
contiene modificacion al Decreto No. 438, publicado el dia 29 de Diciembre de 1994,
mismo que fue tunado a la Comision de Finanzas integrada por los CC. Diputados:
Francisco Garza Espino, Juan Francisco Salazar Alvarez y José Luis Cisneros Pérez,
Presidente, i Vocal pecti te mismos que emitierén su dictamen
favorable con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS.-

PRIMERO.- Que despies de analizar el escrito presentado por el C. Emesto Boehringer
Lugo, en su carécter de Presidente de la Junta Directiva del Sistema Descentralizado de
Agua Potable y Alcantarillado del referido Municipio, encontramos que el mismo se
encuentra motivado en el Acta de la Junta Directiva del Sistema Descentralizado de
referencia del multicitado Municipio, en fecha 15 de Mayo del presente afio, y en la cual
los integrantes de la mencionada Junta Directiva, aprobaron por unanimidad, otorgar
facultades a su Representante, a fin de comparecer ante el H. Congreso del Estado a
solicitar la modificacion al Decreto a que se hace referencia en el Proemio de este
Decreto.

SEGUNDO.- Que la Junta Directiva del Organismo de referencia, a efecto de encontrar
acciones tendientes a disminuir los costos de construccion de la Planta de Tratamiento
de Aguas Residuales, observé la conveniencia de modificar el Sistema de Tratamiento
de Lodos Activados, en virtud a que en la actualidad resultan sumamente costosos, ya
que los medios de produccién que se utilizan para esa clase de trabajo son de
importacion, por el de Lagunas de Estabilizacién, que representa un considerable ahorro

TERCERO.- Que para la consecucién de lo anterior se estimé necesario modificar el
Articulo Primero y Segundo, del Decreto mencionado en el proemio de este Decreto,
pues en el Articulo 20. de dicho Decreto no se precisa el mes y afio correspondientes a
las tarifas autorizadas y el nimero de meses equivalentes a la facturacion de la tarifa
que el citado Organismo Descentralizado se compi i6 a pagar a la empresa "
Soluciones Ambientales de la Laguna S.A. de C.V", en los términos que en su momento
acordaron para la prestacion del servicio de tratamiento de aguas residuales; y siendo
que se obtendra una reduccion en el monto del crédito autorizado, y por ende en el pago
de intereses, lo anterior contribuira al mejoramiento de sus finanzas publicas, sobre todo
si tomamos en cuenta que en la reduccion propuesta por el iniciador, la nueva lineas de
crédito es menor comparada con la que dio inicio al asunto de que se trata.

CUARTO.- Que por otra y en relacién a la propuesta de reforma al Articulo Primero del
multicitado Decreto 438, que solicité el autor, encontramos que al aprobarse dicho
Decreto, se hizo notar que en la iniciativa de decreto correspondiente, el articulo de
referencia, sefialaba la intervencion del Ejecutivo del Estado para que fuera él quien
gestionara y contratara la linea de crédito a la que hacia alusién, situacién que no podia
darse, en virtud a que el Organismo Publico denominado " Sistema Descentralizado de
Agua Potable y Alcantarilado de Gémez Palacio, Dgo.", es un ente juridicc con
personalidad y patrimonios propios, administrado por una Junta Directiva con facultades
entre otras de solicitar y aprobar los créditos requeridos para su funcionamiento,
situacién que se manifesta nuevamente

Con base en los anteriores considerandos esta H. LIX Legislatura Local, expide el
siguiente:

DECRETO 512

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO:
DECRETA:.

ARTICULO UNICO.- Se reforman los Articulos Primero y Segundo del Decreto No. 438,
aprobado por la LIX Legislatura, en fecha 9 de Diciembre de 1994, y el cual fue
publicado en el Periédico Oficial del Estado No. 52 de fecha 29 de Diciembre de 1994,
para quedar como a continuacién se expresa

/ li {LIU
\_IIC. ALFR=20 DRACHO TDARDOSA.

" ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Sistema Descentralizado de Agua Potable y
alcantarillado del Municipio de Gémez, Dgo., para que por conducto de su
Representante Legal, gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios
Publicos, S.N.C., o alguna otra Institucién de Crédito que ofrezca mejores condiciones de
financiamiento una linea de crédito, contigente Revolvente e irevocable hasta por la
cantidad de: N$ 2'595,104.00 ( TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
CIENTO CUATRO NUEVOS PESOS 00-100 M.N.), este importe se actualizara de
acuerdo al indice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de México
conforme a lo establecido en el Contrato de Prestacion de Servicios y al incremento en el
volumen de agua tratada, durante la vigencia de la Linea de Crédito Contingente,
Revolvente e Irrevocable que al efecto otorgue.

Este importe no incluye los intereses, gastos, comisiones, impuestos o derechos que se
pacten en el contrato respectivo.

"ARTICULO SEGUNDO.- El importe del crédito, determinado con base en las tarifas
autori en el mes de { de (1994) mil novecientos noventa y cuatro, debera
actualizarse conforme al cambio que se efectie en dichas tarifas, de modo que resulte
siempre equivalente a la facturacién de (6) seis meses correspondiente a la tarifa que el
Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Gémez
Palacio, Dgo., se ha comprometido a pagar a la empresa soluciones Ambientales de la
Laguna, S.A. de C.V. en los té que tienen para la p ion del
servicio de tratamiento de aguas residuales para su saneamiento y su residuo"

TRANSITORIO:.

UNICO.- El presente Decreio entrara en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el
Periédico Oficial del Estado.

El Ciudadano Gobemador Constitucional del Estado, di:
observe.

ondra se publique, circule y

Dado en el Salén de Sesiones del H| Congreso del Estado,\en Victoria de Durango.,
Dgo., a los (B) seis dias del mes de Jynio del afio de (1995)
cinco.

il novecientos noventa y

N

\—’j. :F %
P.JOSE LUIS CISNEROS PEREZ

PRESIDENTE

SECRETARIO.
Por ianto mando se imprima, publigue, circule y conunic a
quienes corresponda para su exacta observancia.
de Duran

go, Dgo., & los seis dfas del mes de Junig/de mil novecientos

DADO EN EL PALACIO DEL PODER IJRCUTIVC,gen Victoria
noventa y cinco. /

EI SPCTEPA{IO GINTRAL DE GOBIE

-

=




PERIODICO OFICIAL

PAG. 933

EL CIUDADARO LICERCIADO MAXIMILIANO SILERIO
ESPARZA, GOBERRADOR CORSTITUCIONAL DEL ESTADO

ILIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, a sus habitantes,

sabed#}

Que 1a H, Legislatura del mismo se ha servi
do dirigirme el siguientes

on fecha 2 de Julio del presente afio, el C. Presidente Municipal _d_a Lerdo._Dgg., envié
(a:esta H. LIX Legislatura Local, Iniciativa de Decreto, en la que solicita aupnzacu?n para
concertar un empréstito con Nacional Financiera, S.C.L, hasta por'la cantidad de: ... .....
N$ 2'300.000.00 la cual fué tumada a la Comisién de Finanzas, integrada por Ips CC.
Diputados Francisco Garza Espino, Juan Francisco Salazar AN;rsz y José LU|§ aneros
Pérez, Presidente, io y Vocal pecti mismos que emitieron su
dictamen favorable con base en los siguientes.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que efi ite como lo i el solici i el Decreto
448, aprobado por esta H. Soberania en fecha 15 de Diciembre de 199f1‘y publicado en
el Periédico Oficial del Gobiemo del Estado No. 52 fechado el 29 _de Diciembre del gﬁo
proximo pasado, le fue concedida ar:mﬁlzDzdénh p?ara rtalﬁnanc;iadrm;o:a compromisos

i or el R. Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., hasta por la can! A
;;g'{:(l)%o;()%m (DOSyMILLONES TRESCIENTOS Ml!. NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
a un plazo de 10 afios, lo que le resultaria un beneficio en.la reduccién de l_as tasgs de
interés, autorizacion ésta que le fue concedida al Ayuntamiento de_referenaa. en virtud
de que al generarse una mayor liquidez, las misma incidiria en la aminoracién de la grave
situacién financiera por la que ba el H. Ay i nu'de Le@o, Dgo..Apues es
preciso decir que en aquel entonces era de todos conocida la insolvencia de la
Administracién Publica Municipal.

SEGUNDO.- Que es de justicia reconocer el gran manejo ﬁnancierg del Ayuntam_iento
de Lerdo, Dgo., quien a través de su Presidente Municipal ha realizado una serie ‘de
acciones financieras de gran \cia, ya que después de ser una admln[straclbn
deficitaria, ha logrado paliar el gran pasivo que tenia aqgel ayur)tamlentri todavia hasta

incipios de afio; y que debido a las técni admini: p . ite,
zgngsgdo redut:il¥ gu déficit a grado tal de no requerir el empréstito que hasta por
N$2'300.000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL NUEVOS PES(_)S 00/100 M.N.)
ya le habia autorizado esta H. Legislatura, cosa que habla muy bien de aquella

Administraciéon Municipal;

Con base en los i consil d la t Qu

Legislatura Local, expide el siguiente:

DECRETO No. 513

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO
DECRETA: -

ARTICULO PRIMERO.- Se abroga el Decreto No. 446 de fecha 15 de Diciembre de
1994, y que fuera publicado en el Periédico Oficial del Gobiemo del Estado No. 52 de
fecha 29 de Diciembre de 1994; mismo que se refiere a la autorizacién para concertar un
empréstito con Nacional Financiera S.N.C., hasta por la cantidad de: N$2'300.000.00
(DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), crédito éste que
seria destinado para la reestructuracion de los adeudos contraidos por aquél Municipio

TRANSITORIO:

UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicacion en el
Periddico Oficial del Gobierno del Estado.

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondra se publique, circule y
observe.

Dado en el Salén de Sesiones del . Congreso deNEstadp, en Victoria de Durango,
Dgo., a los (6) seis dias del mes de {Junio del afio de §{995) mil novecientos noventa y

cinco.
_ DIP. JOSE LUIK CISNEROS PEREZ

PRESIDEN

DIP. ISIDRI
SE

7

/
/

SOTO
TARIO.

Por tanto mando se inprira, publique, eircule y co
nuniquese a quienes corresponde para su exacta observancis .

DADO EN EL PALACIO DEL PODER LJLCUTIVC, en Victorie
de "urango, Dgo., & los seis dfss del mes de Junio de mil
novecientos noventa y cinco.

0 %mﬂ DE
W 7

. EL CIUDADANO LICENCIADO MAXIMILIANO SILERIO
ESPARZA, GOBERNADOR CONCTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBR% R ¢ gOBERANO DE DURANGO, & sus habitantes,
sabe H

Que la H. Legislatura del mismo se ha servido

dirigirme el siguiente,

Con fecha 12 de Mayo del presente afio, el C. Presidente
Municipal de Inde, Dgo., envié a esta H. LIX Legislatura
Local, Iniciativa de Decreto en la cuil solicita autorizacién
para enajenar a Titulo Oneroso un bien inmueble Propiedad
Municipal, la cual fué turnada a la Comisién de Finanzas
integrada por los CC. Diputados: Francisco Garza Espino, Juan
Francisco Salazar Alvarez y José Luis Cisneros Pérez;
Presidente, Secretario y Vocal respectivamente, mismos que
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Comisién, una vez que procedié al estudio de
la iniciativa a que se hace referencia en el proemio de este
Decreto, encontré que a la misma se acompafia:

a) Copia Certificada del Acta de la Sesién Ordinaria de
Cabildo, de fecha (9) nueve de Junio de (1993) mil
novecientos noventa y tres, por medio de la cual el H.
Ayuntamiento de Indé, Dgo., autorizé al Presidente
Municipal para realizar los tramites correspondientes,
a fin de lograr del H. Congreso del Estado, 1la
autorizacién para enajenar los bienes inmuebles,
propiedad municipal.

b) Constancias de Propiedad y de Liberacién de
Gravamenes, expedidas por la C. Birbara Jurado Vda. de
Urbina, Oficial Encargada del Registro Piblico de 1la
Propiedad de Indé, Dgo., de las que se desprende que el
inmueble ubicado dentro de 1la Reserva Territorial
Urbana, no se encuentra registrado a nombre de persona
alguna. {

c) Copia Fotostdtica del Plano de una fraccién ubicada
dentro de la Reserva Territorial Urbana, que el H.
Ayuntamiento de Indé, Dgo., solicita a este H. Congreso
del Estado para enajenar a titulo oneroso;

d) Copia fotostdtica que contiene Plano de la Mancha
Urbana y la Reserva Territorial Urbana de la Cabecera
Municipal, de Indé, Dgo., que contiene relacién de
poseedores de lotes urbanos que solicitan su
regularizacién, apreciindose en el mismo la ubicacién
de los mismos;
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f) Relacién de Poseedores, en la que se especifica el
lote, colindancias y superficie total correspondiente a
cada uno de los posesionarios;

g) Planos Topogréficos correspondientes también”a cada
uno de los posesionarios; y

h) Plano de Localizacién de la Cabecera Municipal de
Indé, Dgo., elaborado por la Direccién General de
Catastro en el Estado, en el cual se especifica la
superficie de la Mancha Urbana y la superficie de 1la
Reserva Territorial Urbana.

SEGUNDO.- Que en el Plano que se acompafié a la iniciativa de
referencia, se encuentra debidamente delimitado el &rea de 1la
Mancha Urbana de Indé, Dgo., que comprende una superficie de
40-04-73.08 Has. (Cuarenta hectdreas, cuatro &reas, setenta y
tres centidreas, -ocho -centimetros cuadrados); asi como el de
la Reserva Territorial Urbana, que comprende una superficie
de 116-89-10.50 Has. (Ciento dieciséis hect&reas, ochenta y
nueve &areas, diez centidreas, cincuenta centimetros
cuadrados) ; observindose claramente en el mismo Plano, que la
superficie de terreno que se pretende enajenar a titulo
oneroso, efectivamente se encuentra dentro del &rea destinada
a Reserva Territorial Urbana y que comprende una superficie
de 8-88-96.00 Has. (Ocho hectdreas, ochenta y ocho é&reas,
noventa y seis centidreas, cero cero centimetros cuadrados) ;
y siendo que de autorizarce por este H. Congreso del Estado
la enajenacién solicitada, se estard en el supuesto contenido
por la Fraccién XXVII del Articulo 55 de nuestra Constitucién
Politica Local, que establece que en caso de enajenacidén de
bienes inmuebles, la misma se hard a su valor real, por lo
que al respecto, estimamos que efectivamente, dicha
enajenacién en caso de autorizarse, se establecerd conforme
al valor real de la superficie susceptible de enajenacidn,
estableciendose éste por Avalio de la Comisién de Avalidos de
Bienes Nacionales o del Banco Nacional de Obras y Servicios
Piblicos, S.N.C.

TERCERO.- Que por otra parte, y dado que el H. Ayuntamiento
de Indé, Dgo., también solicita autorizacién para enajenar a
titulo gratuito una superficie de 14,211.97 M2 propiedad
Municipal, ubicada dentro del fundo legal de Indé, Dgo., en
favor de los CC. José Guadalupe Lucero Burciaga, Emilio
Urbina Michel, J. Refugio Lépez Zavala, Fernando Salcedo
Chavez, Margarito Soto Pérez, Ramén Gémez Garibay, Manuel
Chavez Barraza, David Lépez Diaz, Santos Mazo Amezaga Lucero,
Elisa Alderete Vda. de Alarcén, Bibiano Ballesteros Cardenas,
Leopoldo Ramirez  Soto, Facundo Urbina Michel, Dulce Maria
Lépez de Diaz, Guillermo Salcedo Chavez, Pascual Cobos
zavala, José Inés Chavez Lara, Alfredo Rodriguez Chévez,
Modesto Lucero Vargas, Ernesto Silveyra Arias, y Sofia
Cardenas Ballesteros, quienes en la actualidad ocupan un lote
de terreno cada uno de ellos, amparados flnicamente en la
posesién que detentan, por ello, los integrantes de esta
Comisién, consideramos de suma importancia la intencién del
iniciador, al solicitar autorizacién de esta Honorable
Asamblea, para llevar a cabo la enajenacién referida, pues al
promover la regularizacién de la propiedad en favor de sus

posesionarios, se estard cumpliendo con el principio de
justicia, de otorgarles la seguridad juridica de los lotes
que detentan como posesionarios, para que en un futuro pasen
a convertirse en propietarios de los mismos.

CUARTO.- Que no pasa desapercibido para la Comisién que
dictaminé, el hecho de que el H. Ayuntamiento de Indé, Dgo.,
en su solicitud para enajenar a titulo gratuito varios
terrenos que se encuentran dentro del fundo legal del citado
Municipio, incluye al Jardin de Nifios "Mariano Abasolo" y a
la Escuela Comercial "Indé", mencionandose igualmente en la
relacién de poseedores gque se acompafi6 a la presente
iniciativa; por lo que, y en atencién a que dichas
instituciones dada su naturaleza juridica son consideradas
como personas morales, con personalidad juridica propia,
estimamos que la solicitud para enajenar en su favor, debera
hacerse por separado; y en dicha solicitud, deberd quedar
debidamente acreditada la personalidad juridica de 1las
mismas.

QUINTO.- Que dado a que los fines que se persiguen con la
enajenacién de los inmuebles en cuestién, son altamente
positivos y resultan indudables los beneficios que traerédn al
Municipio de Indé, Dgo., pues por una parte, al regularizarse
los terrenos en mencién y asegurarse el asentamiento legal
urbano, se estard dando respuesta a las necesidades
habitacionales de los ciudadanos de ese lugar, cumpliéndose
con la responsabilidad de procurar el bienestar social de sus
gobernados; y por la otra, ayudard a que la Hacienda Piblica
Municipal de Indé, Dgo., se fortalezca, contribuyendo con
ello a que el citado Ayuntamiento cumpla con sus objetivos,
pues el producto que se obtenga con la enajenacién a titulo
oneroso, en caso de autorizarse, se destinard a la
realizacién de obras de caradcter social que se consideren
prioritarias por ese H. Ayuntamiento.

Con base en los -anteriores Considerandos, esta H: LIX
Legislatura del Estado, expide el siguiente:

DECRETO No. 514

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A
NOMBRE DEL PUEBLO, DE CRETA :

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Indé,
Dgo., para que previa su desafectacién, enajene en los
términos del Articulo 55, fraccién XXVII de la Constitucién

Politica Local, a titulo oneroso y a su valor comercial
determinado por AvalGo que al respecto formule la Comisién de

Avalios de Bienes Nacionales 6 del Banco Nacional de Obras y
Servicios Pablicos, S.N.C., una fraccién de terreno de
propiedad municipal, con una superficie de 8-88-96.00 Has.
(Ocho hectéreas, ochenta y ocho &reas, noventa y 35eis
centidreas, centimetros cuadrados), ubicado dentro de la
Reserva Territorial Urbana de dicho Municipio.

ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Indé,
Dgo., para que enajene a titulo gratuito, varios bienes
inmuebles propiedad del Municipio, con una superficie de
14,211.97 M2, ubicados dentro del fundo legal de Indé, Dgo.,
enajenacién que se hard en los términos de este articulo, a
los siguientes posesionarios:

1.- Al C. J. Guadalupe Lucero Burciaga, el Lote N° 1, con una
superficie de 180.00 M2. (Ciento ochenta metros cuadrados) .

2.- Al C. Emilio Urbina Michel, el Lote N° 2, con una
superficie de 792.00 M2. (Setecientos noventa y dos metros
cuadrados) .

3.- Al C. J. Refugio Lépez Zavala, el Lote N° 3, con una
superficie de 900.00 M2, (Novecientos metros cuadrados) .

4.- Al C. Fernando Salcedo Chavez, el Lote N° 4, con una
superficie de 625.00 M2. (Seiscientos veinticinco metros
cuadrados) .

5.- Al C. Margarito Soto Pérez, el Lote N° 5, con una
superficie de 200.00 M2. (Doscientos metros cuadrados) .

6.- Al C. Ramén Goémez Garibay, el Lote N° 6, con una
superficie de 210.07 M2. (Doscientos diez punto cero
siete metros cuadrados) .

7.- Al C. Manuel Chéivez Barraza, el Lote N° 7, con una
superficie de 559.00 M2 (Quinientos cincuenta y nueve metros
cuadrados) .

8.- Al C. David Lépez Diaz, el Lote N° 8, con una superficie
de 902.70 M2. (Novecientos dos punto setenta metros
cuadrados) .

9.- Al C. Santos Mazo Amézaga Lucero, el Lote N° 8, con una
superficie de 300.00 M2 (Trescientos metros cuadrados).

10.- Al la C. Elisa Alderete Vda. de Alarcén, el Lote N° 10,
con una superficie de 697.00 M2 (Seiscientos noventa y siete
metros cuadrados) .

11.- Al C. Bibiano Ballesteros C&rdenas, el Lote N° 11, con

una superficie de 221.25 M2 (Doscientos veintiuno punto
veinticinco metros cuadrados) .

12.- A.1 C. Leopoldo Ramirez Soto, el Lote N° 12, con una
superficie de 105.09 M2 (Ciento cinco punto cero nueve metros
cuadrados) .

13.- A_l .C. Facundo Urbina Michel, el Lote N° 13, con una
superficie de 500.00 M2 (Quinientos metros cuadrados) .

14.- A la C. Dulce Maria Lépez de Diaz, el Lote N° 14, con
una superficie de 1000.00 M2 (Mil metros cuadrados) .

15.- Al C. Guillermo Salcedo Ché&vez, el Lote N° 15, con una

superficie de 625.00 M2. (Seiscientos veinticinco metros
cuadrados) .

16.- A‘l'C. Pascual Cobos Zavala, el Lote N° 16, con una
superficie de 928.62 M2. (Novecientos veintiocho punto

sesenta y dos metros cuadrados) .

17.- Al C. José Inés Chdvez Lara, el Lote N° 17, con una
superficie de 496.00 M2. (Cuatrocientos noventa y seis metros
cuadrados) .

18.- Al C. Alfredo Rodriguez Chavez, el Lote N° 18, con una

superficie de 70.24 M2. (Setenta punto veinticuatro metros
cuadrados) .
19.- Al C. Modesto Lucero Vargas, el Lote N° 19, con una

superficie de 800.00 M2. (Ochocientos metros cuadrados) .

20.- A'1 .C. Ernesto Silveyra Arias, el Lote N° 21, con una
superficie de 3,782.00 M2. (Tres mil setecientos ochenta y
dos metros cuadrados) .

21.- A la C. Soffa C&rdenas Rubio, el Lote N° 23, con una
superficie de 318.00 M2. (Trescientos dieciocho metros
cuadrados) . La enajenacidén a que se refiere este articulo, se
hard respetando las distancias y rumbos sefilalados en los
Planos Topogrdficos que se acompafiaron a la iniciativa.

ARTICULO TERCERO.- La enajenacién a titulo gratuito, tiene
como finalidad, la regularizacién de los lotes y viviendas
ubicadas en la superficie sefialada en el articulo anterior de
este Decreto, en beneficio de los poseedores de los mismos;
lo anterior, con el objeto de que dichos poseedores puedan
iniciar los trémites de escrituracién de sus respectivos
lotes, autorizdndose al H. Ayuntamiento de Indé, Dgo., para
formalizar las Escrituras o Titulos de Propiedad respectivos
en favor de los adquirentes
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ARTICULO CUARTO.- Los recursos financieros que se obtengan de
la enajenacién a titulo oneroso autorizada, serdn destinados
para la ejecucién de acciones de beneficio social, cuya
prioridad serd determinada por el Honorable Ayuntamiento de
Indé, Dgo.

ARTICULO QUINTO.- Los gastos, honorarios, impuestos Yy
derechos que se originen con motivo de la escrituracién, por

la enajenacién a titulo gratuito autorizada, serén cubiertos
por los beneficiarios.

TRANSITORTIO:

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrard en vigor al dia
mgu;ente de su publicacién, en el Periddico Oficial del
Estado.

El C}udadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondré
se publique, circule y observe,

Dado en el Salén de Sesjones del Hol
Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 1
mes de Junio del afio de (1995).

N

rable Congreso del
(6) seis dias del

=

\ )
\

OSE LYIS CISNEROS PEREZ

(o'
DIp.
\ PRESIDENTE.

DIP. ISID:!

Por tanto mando se imprina, publiqué, circule y ¢o_
nunfquese a quienes corresponda para su exacta observanciae

DADO EN EL PALACIO DETL PODER EJECUTIVO, en Victoria de
Durango, Dgo., & los sels dfas del mes de Junio de mil no_

vecientos noventa ¥ cinco.

<

EIL GOBERNADOR 3 ;,. SSTADO o

=270 BRACEO DATBOSA.

EL CIUDADANO LICENCIADO MAXIMILIANO SILERIO
ESPARZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EITADO
LIBRE Xz gonmmo DE DUR’NGO, a sus habitentes,
8 a e H

Que la H. Legislatura del mismo se ha servi
do dirigirme el siguiente: "%

Con fecha 14 de febrero del presente ano, el C. Presidnente Municipal de El Oro, Dgo.,
envio a esta H: LIX Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto, en la cudl solicita
autorizacién para enajenar a titulo oneroso en los términos de ley, una superficie de
terreno de 250,863.75 M2, dividida a cinco predios Propiedad Municipal, la cual fué
turnada a la Comisién de Finanzas integrada por los CC. Diputados: Francisco Garza
Espino, Juan Francisco Salazar Alvarez y José Luis Cisneros Pérez; Presidente,
Secretario y Vocal respectivamente, mismos que emitieron su dictamen favorable con
base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que por escrito de fecha 14 de Febrero de 1995, comparecié ante esta
Honorable Asamblea, el C. Presidente Municipal de El Oro, Dgo., presentando una
solicitud para que se conceda, previa su desincorporacién, autorizacién al H.
Ayuntamiento que representa, para enajenar a titulo oneroso cinco predios con una
superficie total de 250,863.75 M2 (Doscientos cincuenta mil ochocientos sesenta y tres
punto setenta y cinco metros cuadrados), distribuidos en cinco sectores y que son:

Sector Uno.- Con una superficie de 13,519.50 M2 (Trece mil quinientos
diecinueve punto ci ta metros formando un rombo, con las
siguientes medidas: al norte 150 Mts. (Ciento cincuenta metros lineales), al Sur
150 Mts., (Ciento cincuenta metros lineales), al Poniente 100 Mts., (Cien metros
lineales), y al Oriente 100 Mts., (Cien metros lineales).

Sector Dos.- Con una superficie de 12,475.20 M2 (Doce mil cuatrocientos
setenta y cinco punto veinte metros cuadrados, formando una figura rectangular,
con las siguientes medidas: al Norte 100 Mts. (cien metros lineales), al Sur 100
Mts., (cien metros lineales), al Poniente 125 Mts. (ciento veinticinco metros
lineales), y al Oriente 125 Mts., (ciento veinticinco metros lineales).

Sector Tres.- Con una superficie de 99.188.05 M2, (Noventa y nueve mil ciento
ochenta y ocho punto cero cinco metros cuadrados), formando una figura
rectangular, con las siguientes medidas: al Norte 200 Mts., (doscientos metros
lineales), al Sur 200 Mts., (doscientos metros lineales), al Poniente 496 Mts.,
(cuatrocientos noventa y seis metros lineales); y al Oriente 4968 Mts.,
(Cuatrocientos noventa y seis metros lineales).

Sector Cuatro.- Con una superficie de 111,532.00 M2 (Ciento once mil quinientos
treinta y dos punto cero cero metros cuadrados), formando una figura rectangular,
con las siguientes medidas: al Norte 250 Mts., (Doscientos cincuenta metros
lineales), al Sur 250 Mts:, (Doscientos cincuenta metros lineales), al Poniente 447

Mts., (Cuatrocientos cuarenta y siete metros lineales); y al Oriente 447 Mts.,
(Cuatrocientos cuarenta y siete metros lineales).

Sector Cinco.- Con una superficie de 14,149.00 (catorce mil ciento cuarenta y
nueve punto cero cero metros cuadrados), formando una figura rectangular, con
las siguientes medidas: al Norte 100 Mts., (cien metros lineales), al Sur 100 Mts.,
(cien metros lineales), al Poniente 142 Mts., (ciento cuarenta y dos metros
lineales.

SEGUNDO.- Que a la solicitud presentada por el C. Presidente de El Oro, Dgo., se
acompaiid, la Certificacién del acuerdo respectivo de la Sesién de Cabildo, celebrada el
26 de Enero del afio en curso, en la que el Honorable Ayuntamiento de EI Oro, Dgo.,
acordé solicitar la aprobacion de este H. Congreso para la autorizacion de la enajenacion
de referencia; asi mismo se acompari6 la Certificacién de Propiedad y Liberacion de
Gravamenes expedido por el C, Oficial del Registro Publico de la Propiedad del Distrito
Judicial de Santa Maria del Oro, Dgo., en la que aparece que efectivamente el referido
inmueble pertenece al Fundo Legal del citado Municipio y que dicha propiedad se
encuentra registrada en el Libro No. 4, Tomo XXIX de la Propiedad "Indice de Escrituras
Privadas" y Bajo el No. 1,982 de fecha 22 de Abril de 1982; acompafiandose ademas,
informe elaborado por el H. Ayuntamiento de EI Oro, Dgo., en el cual se manifiesta que
el producto de la enajenacion se destinara a la realizaciéon de diferentes obras de
beneficio colectivo que se requieran en el mencionado municipio; se anexa también a
dicha iniciativa, Plano en el que se especifica la ubicacién de los multicitados predios.
Ahora bien, y siendo que de la documentacién que se acompafié a la iniciativa se
observé que el inmueble cuya autorizacién para enajenar se solicita, corresponde al
Fundo Legal de Santa Maria de El Oro, Dgo., por ello la Comision estimé conveniente
que en su oportunidad debera hacerse la segregacién correspondiente a los 250,863.75
M2 (doscientos cincuenta mil ochocientos sesenta y tres punto setenta y cinco metros
cuadrados), objeto de la enajenacion a que se refiere la iniciativa.

TERCERO.- Que conforme a lo establecido en la Constitucion Politica Local, en su
Articulo 55, Fraccién XXVII, que ala letra dice:

“ARTICULO 55.- El Congreso tiene facultades para legislar en todo aquello que
no esta expresamente establecido como atribucién del Congreso de la Unién o
alguna de sus Camaras y ademas para:

XXVII.- Autorizar al Ejecutivo y a los Ayuntamiento para la enajenacion de bienes
inmuebles propiedad del Estado o Municipales respectivamente. En el caso de
venta, esta debera efectuarse en publica subasta y al mejor postor, teniendo
como base su valor real y con expresa prohibicién de que se finque a favor de un
funcionario publico federal, estatal o municipal, de sus parientes consanguineos
en linea recta sin limitacion de grado o | hasta el cuarto grado de sus
parientes por afinidad o consanguineos de éstos hasta el tercer grado";

asi mismo y a mayor abundancia, el Articulo 45 de la Ley del Municipio Libre del
Estado establece:
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"ARTICULO 45.- S ite con autorizacién del C del Estado y previa
desafectacién podran enajenarse los bienes inmuebles destinados a un servicio
publico o los de uso comun y la venta debera hacerse en publica subasta”.

De los preceptos anteriormente sefialados se desprende, que el acto solicitado porel C.
Presidente Municipal de El Oro, Dgo., debe convali con la autorizacién hecha por el
H. Congreso del Estado; y para el valor iala del bien ir ble de
referencia, la Comisién estimé que debera ser la Comisién de Avaluos de Bienes
Nacionales, o bien el Banco Nacional de Obras y Servicios Pablicos, S.N.C., quien fije el
valor real del inmueble mencionado.

CUARTO.- Que la Comision, estimé de gran importancia, la intencién, del C. Presidente
Municipal de EI Oro, Dgo., al solicitar autorizacién de esta H. Legislatura Local, para
enajenar a titulo oneroso la superficie de terreno que se menciona en el proemio de este
Decreto, ya que ademas de los muitiples beneficios que obtendr4 el citado municipio con
la enajenacion de referencia, se dara ién la larizacién de la propi en favor
de los poseedores de dichos lotes, en los cuales han construido sus casas-habitacion;
generando con ello asentamientos iregulares, y en consecuencia la dificultad por parte
de las autoridades correspondientes a que se les brinde una adecuada atencién en
cuanto a servicios publicos requeridos por dichos p i i i

&s, que en el expedi de la Iniciativa, obra tacién relativa a los
nombres de los posesionarios de los predios que se pretenden enajenar, asi como las
medidas que a cada uno le corresponde.

QUINTO.- Que de acuerdo a los fines que se persig con la
enajenacién del inmueble en cuestién, resultan indudables los beneficios de carécter

ivo, social y 6 que traera a ese Municipio, en ese sentido, la Comisién
estimé que de aprobarse la iniciativa, a mas de obtenerse los beneficios anteriormente
mencionados se estara cumpliendo con el principio de justicia de otorgarles la seguridad
juridica de los lotes que detentan como posesionarios, para que en un futuro pasen a
constituirse en propietarios de los mismos y con ello dar respuesta satisfactoria a las

idades habitaci de los ciud 10s del icif Municipi

Con base en los anteriores Considerandos, ésta H: LIX Legislatura Local, epxpide el
siguiente:

DECRETO No. 515

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FRACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 55 DE LA CONSITITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO,
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamaiento de El Oro, Dgo., para que
enajene a titulo oneroso y previo avaluo que emita la Comisién de Avaluos de Bienes
Nacionales 6 el Banco Nacional de Obras y Servicios Publicos, S.N.C., en términos de
Ley, una superficie total de 250,863.75 M2, (doscientos cincuenta mil ochocientos
sesenta y tres punto setenta y cinco metros cuadrados), distribuidos en cinco sectores:

Sector Uno: Con una superficie de 13,519.50 M2, (Trece mil quinientos
diecinueve punto cincuenta metros cuadrados), formando un rombo, con las
siguientes medidas; al Norte 150 Mts. (ciento cincuenta metros lineales), al Sur
150 Mts., (ciento cincuenta metros lineales), al Poniente 100 Mts., (cien metros
lineales); y al Oriente 100 Mts., (cien metros lineales).

Sector Dos: Con una superficie de 12,475.20 M2, (Doce mil cuatrocientos
setenta y cinco punto veinte metros cuadrados, formando una figura rectangular,
con las siguientes medidas: al Norte 100 Mts. (cien metros lineales), al Sur 100
Mts., (cien metros lineales), al Poniente 125 Mts. (ciento veinticinco metres
lineales), y al Oriente 125 Mts., (ciento veinticinco metros lineales).

Sector Tres: Con una superficie de 99,188.05 M2. (Noventa y nueve mil ciento
ochenta y ocho punto cero cinco metros cuadrados), formando una figura
rectangular, con !as siguientes medidas: al Norte 200 Mts., (doscientos metros
lineales), al Sur 200 Mts., (dosicientos metros lineales), al Poniente 496 Mts.,
(cuatrocientos noventa y seis metros lineales), y al Oriente 496 Mts.,
(cuatrocientos noventa y seis metros lineales).

Sector Cuatro: Con una superficie de 111,532.00 M2, (ciento once mil quinientos
treinta y dos metros cuadrados), formando una figura rectangular, con las
siguientes medidas: al Norte 250 Mts., (doscientos cincuenta metros lineales), al
Sur 250 Mts., (doscientos cincuenta metros lineales), al Poniente 447 Mts.,
(cuatrocientos cuarenta y siete metros lineales), y al Oriente 447 Mts.,
(cuatrocientos cuarenta y siete metros lineales).

Sector Cinco: Con una superficie de 14,149.00 M2 (Catorce mil ciento cuarenta

y nueve metros cuadrados),), formando una figura rectangular, con las siguientes
medidas: al Norte 100 Mts., (cien metros lineales), al Sur 100 Mts., (cien metros
lineales) al Poniente 142 Mts., (ciento cuarenta y dos metros lineales); y al
Oiriente 142 Mts., (ciento cuarenta y dos metros lineales.

Terrenos en los que se construirdn casas-| ) para per: de
econémicos, asi como para la creacion de granjas agropecuarias.

ARTICULO SEGUNDO.- Los recursos financieros que se obtengan de la enajenacién
autorizada, seran destinados para la ejecucion de acciones de beneficio social, cuya
prioridad sera determinada por el H. Ayuntamiento de EI Oro, Dgo.

TRANSITORIO:

UNICO .- El presente Decreto entrara en Vigor el dia siguiente al de su publicacién en el
Periédico Oficial del Estado.

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondré se publique, circule y
observe.

Dado en el Salén de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de
Durango, Dgo., a los (6) seis dias del mes de Junio del afio dé, (1995) mil novecientos
noventa y cinco:

,‘ A
; oD ’g
- \ DIP. JOSE LUIS CISNEROS PEREZ
PRESIDENTE.

P

DIP. ISIDRO BARRAZA SOTO
SEGRETARIO.

Por tanto mando se imprima, publicue, circule y co
nuniquese a quienes corresponda para su exacta observancia.

DADO EN EL PALACIO DLL PODER I‘JESUTIYO, en Victoria
de Durango, Dgo., & los seis dfas del mes de Junio de mil
novecientos noventa 'y cinco.
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EL CIUDADANO LICENCIADO MAXIMILIANO SILERIO
EIPARZA, GOBERNADOR CORSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y EOBERANO DE DURANGO, a sus habitantes,
sabe 3

Que la H, Legislatura del nismo se ha ser_
vido dirigirme el siguiente

Con fecha 16 de marzo del presente afio, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado envié
a esta H. Legislatura Local iniciativa de Decreto en la cual solicita autorizacién para
permutar un terreno propiedad del Gobi Estatal, en el fraccionamiento
Espaiiol de esta Ciudad, por otro ubicado en el Fraccionamiento Jalisco de esta Ciudad,
misma que fue tumnada a la Comisién de Finanzas, integrada por los CC. Diputados
Francisco Garza Espino, Juan Francisco Salazar Alvarez y José Luis Cisneros Pérez,
Presidente, i Vocal pecti mismos que emitieron su dictamen
favorable con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Comisién , encontré que efectivamente en el afio-de 1985,

iendo a una r idad de caré ivo a fin de dar mayor fluidez vehicular
y una mejor vialidad a la ciudadania Duranguense, se construyé una glorieta en el
Boulevard Domingo Arrieta de esta Ciudad, afectando con ello un predio propiedad del
Sr. Lucio Estrada Ortiz, con una superficie de 870.00 M2 (ochocientos setenta metros
cuadrados), por lo cual, el Gobiemo del Estado solicité a esta Honorable Legislatura
autorizacién para permutar los lotes de tereno 1,2 y 3 de la manzana 5 del
Fraccionamiento Jalisco de esta Ciudad, de su propiedad, en favor del afectado Lucio
Estrada Ortiz, expidiendo el Decreto No. 87 de fecha 29 de octubre de 1985, mediante el
cual se autoriz la referida permuta, por considerar que con la misma se evitaba la
erogacién que debiera hacer el propio G Estatal, por concepto de indemnizacién
al propietario del inmueble afectado con la ejecucién de la obra mencionada.

SEGUNDO.- Que por otra parte, la Comisién encontré que con posterioridad, en fecha
22 de Noviembre de 1990, la H. LVIII Legislatura Local expidié el Decreto No. 147,
publicado en el Peribdico Oficial No. 47 de fecha 9 de diciembre de 1990, asi como el
Decreto No. 189 de fecha 11 de Diciembre de 1990, publicado en el Periédico Oficial No.
5 de fecha 17 de Enero de 1991, mediante los cuales autorizé al Ejecutivo del Estado,
para hacer donacién condicionada y a titulo gratuito, de una superficie de 443.03 M2
(cuatrocientos cuarenta y tres punto cero tres metros cuadrados) en favor del Gobiemo
Federal, para la i6n de las ofici de la Delegacién Federal de Pesca, asi
como una superficie de 1,332.00 M2, (mil trescientos treinta y dos metros cuadrados) en
favor del Gobiemno Federal, para la construccién de un Centro de Salud; que dichos
terrenos, fueron tomados de la superficie de terreno que le habia sido permutado al C.
Lucio Estrada Ortiz.

TERCERO.- Que en virtud a lo anterior, y dada cuenta, que el Gobiemo del Estado
mediante Oficio No. 206 de fecha 6 de marzo de 1995, expedido por el C. Lic. Pantaleon
Ayala Murillo, Director del Registro Piblico de la Propiedad del Estado de Durango,
acredita ser propietario de un terreno con una superficie total de 1,732.37 M2.,(un mil
setecientos treinta y dos punto treinta y siete metros cuadrados ), dividido en (2) dos
fracciones, de la manzana “F del fraccionamiento Espaiiol'de esta Ciudad, y el cual se
encuentra registrado a nombre del Gobiemo del Estado, bajo la inscripcién No. 282, a
fojas 170, del Tomo | de Propiedad del Gobiemo del Estado, con fecha 6 de Diciembre
de 1993, en ese tenor la Comisién estimé que los mismos pueden permutarse por los
terrenos afectados al C: Lucio Estrada Ortiz, evitdindose con ello, la erogacion
econémica que tendria que hacer el propio Estado, por concepto de indemnizacién al
afectado; y que en estos dadas las condicif i por las que

atraviesa la Nacién y consecuentemente el propio Estado, no es posible sufragar, por
ello, se considerd de gran importancia la intencién del Titular del Poder Ejecutivo Estatal,
al solicitar la autorizacién de esta H. Legislatura, para permutar los terrenos antes

menciénados, pues es de tal justicia, P al C. Lucio Estrada Ortiz,
otorgandole nuevamente un terreno a cambio de los afectados con motivo de la
donacién hecha a la Secretaria de Pescay ala ia de Salud respecti it

CUARTO.- Que si bien es cierto, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, manifiesta en
su Iniciativa que existe una diferencia en la superficie a permutar y los terrenos que se le
afectaron al C. Lucio Estrada Ortiz también es cierto que el iniciador aclara, que tal
diferencia obedece a la zona de su ubicacién, los valores tanto catastrales como
comerciales, son diferentes, y que solo en la forma en que se propone permutar ambos
terrenos, tienen valores similares; por lo que la Comisién coincidié con lo manifestado
por el autor de la iniciativa, estimando que de aprobarse la misma, a mas de restituir al
afectado en el goce de sus derechos, se estara contribuyendo a que el Gobiemo del
Estado, cumpla con el compromiso de respeto al procurar el bienestar social hacia sus
gobernados, prevaleciendo el principio de legalidad, de rdo a la sup ia de la
Ley.

Con base en los anteriores Col dos esta H. L

siguiente:

del Estado expide el

DECRETO No. 516.

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO
DECRETA:

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal para que permute en favor del C.
Lucio Estrada Ortiz, un terreno con una superficie de 1,732.37 M2,, dividida en dos
fracciones, propiedad del Gobiemo del Estado, ubicado en el Fraccionamiento Espafiol
de esta Ciudad, los cuales a continuacién se detallan:

a).- Una fraccién de la Manzana "F", con una superficie total de 363.00 M2. y
determinada dentro de las sigui i i

y \cias:

Al Norte en 44.00 metros colinda con la calle Sevilla; al Poniente en 16.50 metros
colinda con el lote 9 de la Manzana "F" del Fraccionamiento Espariol; al sur en
47.00 metros colinda con el Colegio Espaiia.

b).- Una fraccién segregada también de la Manzana "F" con superficie total da‘
1,369.37 M2. comprendidos dentro de las sig idas y coli \cias;

Al Norte en 70.00 metros colinda con los lotes 1, 2,3 45,6, 7y 8 de la
Manzana "F"; al Sur en 88.00 metros con el lote 9 de la manzana "F"; al Poniente
en 37.00 metros con calle Toledo.

Lo anterior en virtud de que el terreno del C. LUCIO ESTRADA ORTIZ, fue
afectado por las obras de construccion de la Glorieta ubicada donde confluyen el
Boulevard Domingo Arrieta y calle Chihuahua de esta Ciudad.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO - El presente Decreto surtird sus efectos a partir del dia siguiente
al de su publicacién en el Periddico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Decreto No. 87 de la H. LVI Legislatura, publicado
en el Periédico Oficial del Estado No. 38 de fecha 10 de Noviembre de 1985.

El Ciudadano Gobernador Constitucional dispondra se publique, circule y

observe.

Dado en el Salén de Sesiones del{Honorable Congreso dgl Estado, en Victoria de
Durango, Dgo., a los (6) seis dias del mes de Junio del afio §e (1995) mil novecientos
noventa y cinco.

/- DIP. JXSE\LGECISNEROS PEREZ
[\ PRESIDENTE. b

DIP. ISID| RRAZA SOTO
S| ETARIO.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y co_
nuniquese a quienes corresponda para su exacta obcervancia.

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJNCUTIVO, en Victoria
de Durango, Dgo., & los seis dfas del nes de Junio de mil _
novecientos noventa y cinco.

EL GOBERNADOR CONS’_“ f O¥AL DEI
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EL CIUDADANO LICENCIADO MAXIMILIANO SILERIO ESPARZA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIERE Y SOBERANO;
DE DURANGO, a sus habitantes, s a b e ds

Que la H, Legislatura del mismo se ha -
girme el siguientes anrride. 4

Con techas 17 de Mayo de 1994 y 29 de Mayo de 1995, presentaron los
Integrantes de la Fraccién Parlamentaria del Partido Accién Nacional,
miembros de esta Legislatura y el C. Gobernador Constitucional del Estado,
Iniciativas de Decreto, que contienen ambas Ley de Educacién del Estado de
Durango, mismas que fueron turnadas a la Comisién de Educacién, Ciencia,
Arte y Tecnologia, integrada por los CC. Diputados Jesus Payan Alonso,
Ricardo Sanchez Soto e Isidro Barraza Soto, Presidente, Secretario y Vocal
- respectivamente; mismos que emitieron su dictamen favorable con base en los
siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que las grandes transformaciones politicas y sociales, han hecho
concebir al Estado en un sentido de modernidad y mayormente responsable de
sus deberes con la sociedad, donde se advierte una seria preocupacién por
atender la educacién, lo que le permitird formar ciudadanos capaces de
solucionar los grandes problemas de nuestro tiempo; por ello, sin duda alguna
un elemento esencial, para una educacién de calidad, consiste en contar con

Es pues, con las ra'formfs a los Articulos 30 y 31 de la Constitucién Politica
de los | Unidos Mexicanos, y la p Igacién de la Ley General de
Educacién como nuevo marco juridico de la educacién nacional, que hicieron
necesaria la revisién del Articulo 40 de nuestra Constitucién Politica Local, la
cual trajo aparejado el inicio del proceso de consulta a los diversos sectores
de la sociedad duranguense interesados en la educacién, a fin de elaborar el
Proyecto de Ley de Educacién del Estado, mismo que obra en la iniciativa
presentada a esta Soberania por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

CUART'O'.J- JQue las Iniciat)ivas,. coinciden en que ambas contienen la

planes y programas de estudios coherentes entre si, acordes con la realidad
en que habran de desenvolverse los educandos y que al mismo tiempo
aseguren la adquisicién de conocimientos, habilidades y destrezas, necesarios
para avanzar progresivamente en la formacién individual. En ese contexto, de
acuerdo con las iniciativas, se observé que Durango ha cimentado esta nueva
etapa de su desarrollo en una politica educativa moderna, que le ha permitido
alcanzar niveles superiores de educacién. En ese tenor, la Comisién estimé
plausible la accién realizada por el Titular del Ejecutivo Estatal, en el sentido
de haber convocado a Foros de Consulta Popular a fin de disefiar de una
forma real, el nuevo modelo educativo que debe estar vigente en nuestra
Entidad Federativa, pues de acuerdo con lo que él manifiesta en su iniciativa
"...con el andlisis sereno y propositivo, ha sido posible tomar clara conciencia
de la responsabilidad que enfrenta gobierno y sociedad...”, lo anterior para
que la Ley, no sélo tenga la legalidad que establece la norma para su
creacién, sino las bases sociales que le den con su apoyo la legitimidad
necesaria para comprometer a su observancia.

SEGUNDO.- Que ambas iniciativas, pretenden normar un proyecto educativo
con todas las posibilidades para superar retos y rezagos, eficientar el trabajo
educativo dignificando la labor del maestro y haciendo énfasis en el motivo
fundamental de todo proyecto educativo; por ello, en ambas iniciativas se
observé que se pretende la integracién de todos los elementos vinculados con
el fenémeno educativo a fin de incorporarlos en la estructura de la educacién,
comun a todos los mexicanos, ya que lo anterior constituird el estado .
culminante de la formacién integral del individuo, encausando su educacién y
a la vez capacitdndolos para ingresar al campo laboral, con los recursos que
supone una educacién més acabada y mucho més relacionada con los
requerimientos de la realidad social inmediata; por ello, resulta digna de
encomio el hecho de que en ambas iniciativas se ratifica el compromiso del
Estado por elevar la educacién en nuestra Entidad Federativa y que a la vez
refleja la clara intencién de mantener los principios, valores y filosoffa de
nuestra Carta Magna, manteniendo una discipli i i da a

y una té or

impulsar la creatividad en el trabajo educativo, ampliando la eficiencia de los
servicios, y la optimizacién de los recursos en pro de mantener un sistema
educativo suficiente, de calidad y en el que participen todos los que
intervienen en el proceso educativo.

TERCERO.- Que no pasé desap para la Ci 6n, el hecho de que en
ambas iniciativas se menciona el Acuerdo Nacional para la Modernizacién de
la Educacién Bé&sica, documento éste en el que se afianza la fé en el
federalismo y se rescata la reorganizacién del Sistema Educativo Nacional, en
dicho documento, el Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados y el
Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educacién, establecieron los
precedentes normativos organizacionales y operativos del nuevo federalismo
educativo, siendo éste més participativo y més equilibrado. De igual forma,
ambas iniciativas hacen referencia a las reformas del Articulo 3o0. de nuestra
Constitucién General de la Republica, mismas que establecen las bases
juridicas del nuevo federalismo educativo y definen el actual perfil estructural
de la educacién mexicana. Manteniendo los principios de laicismo y la
gratuidad de la educacién publica; precisando la obligacién del Estado
mexicano de impartir Educacién Preescolar, Primaria y Secundaria; y
ampliéndose a la Secundaria, la obligatoriedad de la escolaridad para todos los
individuos. Esta reforma se complementé con la del Articulo 31 de la
Constitucién Federal, el cual impone la obligacién, a padres y tutores, de
hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas, publicas o privadas, a
recibir instruccién primaria y secundaria; introduciendo ademds la facultad de
los Gobiernos de los Estados de la Republica y de los sectores i

\ el proy . e stado, com 1t
de partida la concepcibn juridica de la Ley General de Educacién deo fggao

procurando encuadrar en dicho contexto juridico, las aspiraciones educativas
de la sociedad duranguense respecto al cumplimiento del requerimiento de
lidad en la ed i6n; asf la Comisién observé que dichas iniciativas

blecen la organizacién del Sistema Educativo Estatal, doténdolo de
instituciones y caracteristicas propias; afirman la orientacién que habrd de
guiar su desarrollo futuro; instituyendo reglas bésicas para su financiamiento,
crecimiento. escolar y docente, evaluacién y supervisién. Asimismo, regulan y
promueven la participacién social y privada; reafirman los papeles de
participacién que habrén de desempenar los maestros, los estudiantes y los
padres de familia establecidos en la Ley General de Educacién; sefialando las
bases juridicas mediante las cuales se estimularé la permanente capacitacién
profesional, y académica de los maestros, asf como las funciones que tendré
en el contexto educativo la Secretaria de Educacién, Cultura y Deporte del
Estado de Durango, considerédndola como una i ia no sélo reguladora
sino intermediaria y gestora ante las instituciones nacionales e internacionales,
privadas y publicas que tengan ingerencia en el fenémeno educativo.

QUINTO.- Que la Comisién estimé pertinente hacer una sintesis del contenido
en el Decreto, estableciéndose lo siguiente:

El Capitulo Primero contiene las. Disposiciones Generales que delimitan la
materia y el &mbito de aplicacién de la Ley; se precisa el cardcter de orden
publico y de interés social de sus disposiciones; se ratifican los principios y
orientaciones filosé6ficas de la educacién nacional contenidos en el Articulo 3o
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el 40 de la
Constitucién Politica del Estado de Durango y en la Ley General de Educacién;
se sefalan las finalidades de la educacién duranguense, tanto ptblica como
privada, manifestdndose el derecho de todo individuo a recibir educacién y la
obligacién de todo duranguense de estudiar Primaria y Secundaria; se reiteran
los principios de estructuracién y funcionamiento de la dependencia del Poder
Ejecutivo del Estado de Durango encargada de las funciones educativas, de
conformidad con los principios constitucionales complementados por la Ley
Orgénica de la Administracién Publica del Estado de Durango; se establece la
instrumentacién de programas permanentes para erradicar el rezago
educativo; se establece la obligacién del Gobierno del Estado de Durango de
atender todos los tipos de educacién, inclufda la. Superior, y de apoyar la

involucrados en la educacién, de emitir opiniones respecto de los planes y
programas de estudio de la Educacién Primaria, Secundaria y Normal, que le
corresponde determinar al Ejecutivo Federal; estableciéndose ademéds la
obligacién, para que la Educacién Primaria, la Secundaria y la Normal, publicas
o privadas, observen las orientaciones filoséficas y cumplan los objetivos
pedagégicos y axiolégicos seiialados en el propio Articulo 3o Constitucional;
asimismo, en apego al principio de la legalidad, se limita al marco de la Ley la
facultad de los Estados para otorgar y revocar, en su caso, el Reconocimiento
de Validez Oficial de Estudios realizados en planteles particulares. Las
anteriores reformas sirvieron de origen a la Ley General de Educacién,
publicada en el Diario Oficial de la Federacién N° 9, del 13 de Julio de 1993,
la cual es el Ordenamiento Reglamentario del Articulo 3o. Constitucional;
haciéndose mencién que en esta Ley Reglamentaria, el H. Congreso de la
Unién, en ejercicio de su facultad constitucional, bleci6 la nueva
distribucién de la funcién social educativa entre la Federacién, los Estados y
los Municipios; precisando el marco legal del nuevo federalismo educativo y
delimitando las atribuciones exclusivas, asl como las concurrentes del
Ejecutivo Federal y de los Estados de la Replblica; asimismo, se sefialan en
dicha ley, las atribuciones de los Municipios en materia educativa.

inv ién cientifica y tecnolégica y las actividades culturales y deportivas;
regula la gratuidad de la educacién y la voluntariedad de los donativos;
confirma el caracter laico de la educacién; define las finalidades de la
educacién duranguense en términos de beneficios para el individuo, la familia
y la sociedad; sefala la necesidad de mejorar continuamente las Instituciones
del Sistema Estatal de Educacién; norma la designacién de funcionarios y las
atribuciones de los organismos que pueden crear escuelas; menciona los
casos de inaplicabilidad de la presente Ley y, finalmente, prohibe la creacién
de escuelas publicas por cualquier persona u organizacién no autorizados.

En el Capftulo Segundo, se especifica la forma como estard constituido el
Sistema Estatal de Educacién. Se encuentra dividido en dos Secciones: la
Primera, que habla de la Estructuracién del Sistema y la Segunda, que se
refiere a los Tipos y Modalidades de la Educacién. En la Primera Seccién, se

bl cuales instituciones educativas ituyen el Sistema Estatal de
Educacién, incluidas las que tienen categorfa de Escuelas Libres de Educacién
Superior; también se definen los elementos con que funciona dicho Sistema,
tales como educandos, educadores, planes, ios educativos, autoridades
educativas, estructura administrativa e instituciones educativas. La Segunda
Seccién define los tipos de Educacién Basica, Media Superior y Superior, con
sus respectivos niveles y grados y en sus diversas adaptaciones; finalmente,
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determina los reglamentos que regularédn los requisitos de ingreso,
permanencia y promocién de los educandos en los diferentes niveles. Este
Capltulo pues, sigue en términos similares, las Disposiciones Generales de la
Ley General de Educacién, lo anterior resulta necesario por tratarse de las
definiciones basicas en materia de estructura y organizacién educativa,
mismas que deben ser coincidentes para asegurar la homogeneidad ~de
términos necesaria para la eficaz coordinacién entre niveles de Gobierno.

Del Capftulo Tercero, podemos destacar la diversidad de funciones de la
Secretarfa de FEducacién, Cultura y Deporte. En especial, de estas
atribuciones, podemos desprender que su papel no sélo es el de una instancia
gubernamental reguladora, sino que es destacable su papel como gestora de
recursos materiales y humanos, como vinculadora entre diversas instituciones
para promover la educacién, como promotora en general, de la cultura, el
deporte y la investigacién cientifica, como fomentadora de la relacién entre la
educacién y el sector productivo y, finalmente, como evaluadora y vigilante
del cumplimiento de los objetivos y metas educativas planteadas en el marco
legal. También destaca el hecho de que se confieren atributos a los
municipios, en un aféan de que el federalismo subsista incluso dentro de la
conformacién de la propia Entidad Duranguense, cumpliendo asf con el
mandato constitucional.

El Capitulo Cuarto, es uno de los que més directamente incorpora la estrategia
de calidad educativa de Durango. En él se presenta una visién global de
diferentes elementos que se han ligado directamente a la calidad educativa.
Asf se incorporan disposiciones relativas a la amplitud del Calendario Escolar,
la disciplina y puntualidad, elementos clave en la calidad de la educacién. Se
incluyen también disposiciones relativas al liderazgo académico de los
directores, la supervisién de tareas por los padres de familia, la identidad
escolar y la evaluacién, aspectos fntimamente vinculados a la calidad en
pafses desarrollados. Se incorporan también, disposiciones sobre la formacién
de docentes, el puntual suministro de materiales y libros de texto a las
escuelas, asi como la cooperacién social para el mantenimiento de los
planteles, facetas todas ellas estr \te vinculadas a la calidad educativa
en el mundo en desarrollo. En suma, los articulos insertos en este Capftulo,
estan destinados a elevar en todos los sentidos la calidad de los servicios
educativos; y con él, nuestra Entidad Federativa asume plenamente su amplia
responsabilidad en la calidad de sus escuelas.

En el Capitulo Quinto, se contempla el estudio e impulso de mecanismos
alternativos para ampliar y diversificar el financiamiento educativo de
Durango, siendo ésta una atribucién correspondiente al Titular del Ejecutivo
del Estado. También se prevé la utilizacién de fondos financieros de
organismos edlcativos internacionales y se plantea la creacién de un érgano
técnico que administre los recursos financieros otorgados por el Gobierno
Federal y garantice el cumplimiento de lo ordenado por el Articulo 25 de la
Ley General de Educacién. Es importante aqul destacar que el financiamiento
internacional, proveniente de instituciones privadas extranjeras o de
organismos internacionales, se vuelve un aspecto de mayor prioridad en los
momentos de crisis econémica nacional; asimismo, es destacable el hecho de
que, en su conjunto, este Capitulo busque diversificar e incrementar las
fuentes de financiamiento necesarias para la educacién, no quitdndole peso al
Gobierno Estatal, sino compartiendo cargas en el marco de una sociedad més
participativa y democrética.

El Capitulo Sexto, trata de la Planeacién, la Evaluacién, la Supervisién y los
Servicios Regionales del Sistema Estatal de Educacién. Se divide en cinco
Secciones. La Primera, "De la Planeacién, la Evaluacién, la Supervisién y los
Servicios Regionales en General”, confiere estas funciones a la Secretaria de
Educacién, Cultura y Deporte del Estado de Durango. Sediala los objetivos
fundamentales de estas tres importantes funciones de la administracién
educativa y obliga a todas las instituciones educativas a proporcionar la
informacién necesaria a la Secretarfa de Educacién, Cultura y Deporte, con el
fin de facilitar sus funciones. La Segunda Seccién "De la Planeacién”,
establece que ésta se orientard a proporcionar un servicio educativo
suficiente, eficiente, equitativo y de calidad. Establece también la existencia
de un Programa Estatal de Educacién que desarrolle los lineamientos del Plan
Estatal de Desarrollo; determina la realizacién de Convenios de Coordinacién
con las instituciones educativas federales; establece la forma de coordinacién
de la Secretarfa de Educacién, Cultura y Deporte con la SEP; describe la forma
de elaboracién y presentacién de los requerimientos presupuestales anuales y
de los programas escolares. De igual forma, contempla la creacién de nuevas
escuelas con base en estudios de factibilidad y planeacién. Determina la
negativa de autorizacién para escuelas que no cumplan con los requisitos de
la normatividad. Asimismo, prohibe la contratacién del personal denominado
"meritorio” por entidades ajenas a la Secretarfa de Educacién, Cultura y
Deporte. La Seccién Tercera, "De la Evaluacién”, determina que esta funcién
ser4d también realizada por la Secretaria de Educacién, Cultura y Deporte,
mediante un érgano téchico pecializado independiente. Establ la
colaboracién efectiva de los actores de la educacién y el anuncio publico de
los resultados obtenidos. La Cuarta Seccién, "De la Supervisién", redefine el
papel y las funciones del cuerpo de supervisores, con miras a incrementar la
eficiencia en la supervisién. La Quinta Seccién, "De la Desconcentracién
Administrativa y Servicios Regionales”, establece la promocién de la
desconcentracién de los servicios administrativos. Este proceso se llevard a
cabo a través de unid dministrativas dependi de la Secretaria de
Educacién, Cultura y Deporte.

El Capitulo Séptimo, se refiere a la equidad de la educacién. Este principio
social, introducido por la Ley General de Educacién, es el que nos permitird
disefiar las estrategias e implementar los programas pertinentes para hacer
posible la universalizacién de la Educacién Bésica y la viabilidad de acceso a la
Educacién Media Superior y Superior de los grupos sociales marginales. Aqui
se establ las estr i ias para liar la equidad entre grupos
sociales, privilegiando los sectores mayormente marginados de la sociedad. Se
establece de igual manera, la consideracién de un trato de equidad de
Durango con respecto a la Federacién, tomando en cuenta el rezago educativo
todavia existente en nuestro Estado. Se establece también que, para mejorar
la equidad de la retencién escolar a nivel Primaria, se promoveréd el
crecimiento continuo de la Educacién Preescolar, se buscaré la continuidad en
la asignacién de becas y, finalmente, no se autorizardn cambios de
adscripcién de los maestros que laboren en escuelas rurales, cuando dichos
movimientos se traduzcan en la suspensién o deterioro significativo del
servicio educativo en la localidad.

"El Proceso Educativo”, es el tema al que se refiere el Capitulo Octavo. Aqui
se especifican las  diversas etapas, los tipos, niveles, modalidades vy
adaptaciones del proceso educativo y sus objetivos académicos, asi como la
corresponsabilidad de la familia, la escuela, los medios de comunicacién social
y la comunidad en la realizacién de los objeti ht y iales en este
proceso. El Capftulo incluye la previsién que hace la Ley General de Educacién
para tutelar la integridad fisica y moral de los educandos; asimismo, se prevén
algunas hipétesis para el cabal cumplimiento del Calendario Escolar para
educandos de Primaria, Secundaria y Normal, y se faculta a la Secretarfa de

Edt:cagié{\, Cultura y l:epone para que bl el Calendario Escolar del
resto de los servicios educativos que se im i
[eria.cp,Jce sgtveios que se impartan en las escuelas del Sistema

El Capftulo se divide en catorce Secciones, y en cada una se define y am

un concepto relacionado con el proceso educativo y se imprin‘\len gﬂ:
caractqrfstlcps de acuerdo al objetivo de un desarrollo integral del educando y
un mejoramiento en la calidad de la edt i6n. Las Secciones abordan el
proceso educa.tnvo. en general, la Educacién Inicial, la Educacién Preescolar, la
§§ucacgen l_ana_n.a, Ia”Educacién Secundaria, la Educacién Indigena, la

E cién Esp i la E i6n Media Superior, la Formacién y Superaci6
Profesional de los maestros de Educacién Bésica, la Ecluct!t:itfmySupperio:z,I l:
Educacién Fisica, la Ed i6n para Adult la Ed i6n Informal y el

Calendario Escolar.

Cabe destacar aquf la regulacién relacionada con la formacién, actualizacién,
nivelacién y superacién profesional para maestros; y la regulacién relativa a la
Educacién Superior. !En cuanto a la primera, se crea el Sistema Estatal que
habré de responsa)l_)ihzqrse de estas materias, ddndose de esta-manera una

de r 6n y articulacién local a las multiples instituciones
normales o especiales que se ocupan de estas materias. Asimismo, se faculta
a la autoridad local para regular el crecimiento de la matricul- = de tal manera
que pueda ajustarse a las necesidades de las escuelas. Si bien, gran parte de
la responsabilidad en esta materia, todavia recae en las autoridades
educativas federales, esta Ley propone dotar a las autoridades locales de las
facultades necesarias para colaborar activamente con la Federacién en el
corto_plazo y, prepara el terreno para un futuro cercano en el que las
ﬂ.ug‘);gar;es estatales duranguenses deban asumir un papel més destacado en

En cuanto a las disposiciones relativas a la Educacién Superior
establece las basgs para el fomento de instituciones pt’xb!icaspy p?i\'/a(liaasl-gz
dicho nivel. Se sefiala la necesidad de promover la excelencia y alta calidad en
la |mp_artw|6n de la formacién de profesionistas y la de fomentar las éreas
profesionales que més requiera el desarrollo social de las diversas regiones del
Estado de Durango. Se sefala que la planta de profesores debe ser de gran
calidad y altos niveles de preparacién escolar, estableciéndose los porcentajes
de maestros con licenciatura, maestrfa y doctorado que deberén existir en las
instituciones particulares de Educacién Superior que se proponen para obtener
y mantener el status de Escuelas Libres de Educacién Superior. Es de
destacarse que la Ley reafirma el compromiso del Estado de promover la
Educacién Superior, subrayando su cardcter estratégico, nacionalista y su
profunda vinculacién con el desarrollo regional de nuestro Estado.

El Capfitulo Noveno, trata de los Planes y Programas de Estudio, sefi
responsabilidad e intervencién de la Secretarfa de Educacié'n, Cat:‘l’t:?: I;
Deporte en Ig opinién, elaboracién y evaluacién de los Planes y Programas de
Es1ud|o,. seguln se trate qq facultades concurrentes o exclusivas, asl como de
la participacién y opinién de los diversos sectores de la sociedad
duranguense. Se establecen, de igual forma, los pardmetros de contenido de
Planes y Programas de Estudio, asf como el hecho de que en la elaboracién y
gxalua’glén ga_lo.s mismos, se tomarén %n cuenta las proyecciones del proceso
€ 5 en este i
inscribir tanto lo | como lo regi °P§rl:'%se::.mch?‘d° t;u:ees necesan':
importancia de que-los programas de di pl ; la lidad de
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Durango con miras a que los educandos adquieran una visién més acertada de
cémo resolveran y enfrentaran los problemas de su comunidad y de su pals,
en el marco del establecimiento y uso de criterios Iégicos, psicolégicos,
pedagégi lingaisti iales y de salud.

P 909

En el Capitulo Décimo, se establece la normatividad complementaria de la Ley
General de Educacién, en relacién a la educacién que imparten los
particulares, sefaléndose los procedimientos, derechos y obligaciones a que
se sujetardn los mismos. Se norma el hecho de que cada nuevo Plan de
Estudios requerird de una nueva autorizacién. Se sefiala que el procedimiento
para solicitar y obtener el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se
establecerd en el Reglamento Administrativo correspondiente. De igual
manera, se establecen los requisitos particulares de calidad educativa para
obtener el mismo. Se hace la observacién de que la Secretarfa de Educacién,
Cultura y Deporte debera supervisar que se ga la lenci démi
de las instituciones particulares, y en su caso, revocar o retirar las
autorizaciones o reconocimientos concedidos.

El Capitulo Décimo Primero, ratifica y | 1ta lo disp por la Ley
General de Educacién sobre la Validez Oficial de Estudios y Certificacién de
Conocimientos, para lo cual sefiala procedimientos y establece reglas y
pardmetros para validar estudios y certificar conocimientos por las
instituciones académicas del Sistema Estatal de Educacién. Se establece el
hecho de que los estudios de Educacién Bésica y Normal realizados dentro del
Sistema Estatal, por ser éste parte del Sistema Educativo Nacional, tienen
validez en toda la Republica. De igual manera, se sefiala que las instituciones
pertenecientes al Sistema Estatal de Educacién expedirdn certificados,
constancias, diplomas, titulos o grados académicos, de acuerdo a los
programas de estudio y a la normatividad aplicable. Por su equivalencia con la
Educacién Nacional, se regulan los Procedimientos de Validez Oficial, de
Revalidacién de Estudios y de Certificacién de Conocimientos y se establece
qué instancias educativas podran realizar estos mismos. De igual forma, se
reglamenta la expedicién de certificados y titulos que acrediten los
conocimientos terminales que correspondan a cierto nivel educativo, adquirido
en forma autodidacta o en la experiencia laboral.

Este Capitulo reconoce. pues, la validez y equiparamiento de la educacién
duranguense y la del resto del territorio nacional, y destaca el hecho de que
en la préctica y el estudio autodidacta, también surgen muchos de los mejores
educandos y trabajadores.

El Capitulo Décimo Segundo, se circunscribe a la participacién social en la
educacién; en él se complementa lo que establece la Ley General de
Educacién sobre los derechos y las obligaciones de los padres y tutores
respecto de sus hijos o pupilos, asf como el objeto de las Asociaciones de
Padres de Familia. También se bl el procedimiento y la estructuracién
de los Consejos de Participacién Social en sus diferentes instancias. Con
detalle se delinean los derechos y obligaciones de los padres de familia en
relacién con el proceso educativo. De igual forma, se establecen los objetivos
de las Asociaciones de Padres de Familia, como instancias de participaciéri y
observancia de la educacién de los hijos. Se delimitan sus funciones Yy su
relacién con el proceso pedagégico, asl como su interrelacién con las
autoridades de acuerdo a las disposiciones que emita la autoridad educativa
federal. Adicionalmente, este Capltulo sefiala la necesidad de coordinacién y
participacién, bajo la direccién del Gobierno del Estado, de los Ayuntamientos

Yy, en general, de todos los sectores de la sociedad duranguense, y dispone la
organizacién de un Consejo Estatal de Participacién Social en la Educacién,
que funcionard como 6rgano de consulta, orientacién y apoyo. Derivado del
mismo, se dispone la organizacién, en cada Municipio, de un Consejo
Municipal de Participacién Social en la Educacién; y en cada escuela publica
de Educacién Bésica, de un Consejo Escolar de Participacién Social en la
Educacién. Todos estos Consejos tendrén las funciones establecidas por la
Ley General de Educacién y se regirdn por los lineamientos que establezca la
autoridad educativa federal. En el Capitulo de referencia, se hace especial
énfasis en que los Consejos de Participacién Social en la Educacién, sean
éstos estatales, municipales o escolares, se abstendrén de participar ‘en los
aspectos laborales de los establecimientos educativos y en cuestiones
politicas y religiosas. -

El Capftulo Décimo Tercero, en congruencia con el espiritu de la fraccién VIl
del Articulo 3o Constitucional y las disposiciones correspondientes de la Ley
General de Educacién, establece las infracciones y las sanciones
correspondientes para quiénes incumplan o contravengan las disposiciones
contenidas en la legislacién educativa aplicable al 4mbito estatal. Asimismo,
establece el Recurso de Revisién contra las resoluciones de las autoridades
educativas locales y las formas, instancias y tiempos para interponerlo, de
donde se observa que la finalidad de este Capitulo es coercitiva, es decir, se
busca el cumplimiento de la presente Ley y de las normatividades pertinentes;
constituyendo asimismo, un conjunto de mecanismos de sancién para
quiénes, indebidamente y en perjuicio de la educacién, violenten las reglas
establecidas por la Ley o cometan infracciones a la misma,
independientemente que algunas de ellas impliquen sanciones derivadas de los
Cédigos Civiles y Penales correspondientes.

Ahora bien, y habiendo visto el contenido del Decreto, la Comisién, concluye
que el propésito del mismo eéstriba esencialmente en establecer con toda
claridad la participacién de los distintos niveles de Gobierno, en vinculacién
directa con la sociedad, dentro del cumplimiento de la funcién educativa, es
decir, se establecen en forma clara y precisa las facultades y obligaciones de
cada uno de los actores, cuya actividad incide directamente en el fenémeno
educativo.

Con base en los anteriores considerandos, la H. LIX Legislatura Local, expide
el siguiente:

DECRETO No. 517

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA :

LEY DE EDUCACION
DEL ESTADO DE DURANGO

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- Esta ley regula la educacién que impartan el Estado de Durango
y sus Municipios, en forma directa, desconcentrada o descentralizada, asi
como la que impartan los particulares con autorizacién o con reconocimiento
de validez oficial de estudios, incluyendo las Escuelas Libres de Educacién
Superior conforme a la normatividad correspondiente.

La educacién deberd cumplir con lo establecido por el Articulo 3° de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por el Articulo 4° de la
Constitucién Politica del Estado y por la Ley General de Educacién.

Las disposiciones de esta Ley son de orden publico, interés social y
observancia general en el Estado de Durango.

ARTICULO 2.- En el Estado de Durango la Educacién serd integral. Todo
individuo tiene derecho a recibir educacién, por lo que todos sus habitantes
deberan tener oportunidad de acceso al Sistema Estatal de Educacién, con
solo satisfacer los requisitos que establezca la normatividad correspondiente.

La Educacién es un proceso para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura,
es proceso permanente cuya finalidad es lograr el desarrollo arménico de la
personalidad humana, la transformacién de la sociedad y es factor
determinante para la adquisicién de conocimientos.

En el proceso educativo, deberd asegurarse la participacién activa del
educando, estimulando su iniciativa y su sentido de responsabilidad social.

ARTICULO 3.- Todos los habitantes del Estado de Durango tienen la
obligacién de cursar la educacién primaria y la secundaria. Es obligacién de
los padres o tutores hacer que sus hijos o pupilos menores de edad,
concurran a las escuelas publicas o privadas a obtener educacién primaria y

| secundaria.

ARTICULO 4.- El Estado de Durango impartird Educacién Preescolar, Primaria

y Secundaria, en las modalidades y adaptaciones pertinentes, asf como la

normal y demés para la formacién de Maestros de Educacién B&sica. Estos

servicios se prestardn en el marco del federalismo educativo institufdo en la
| Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo a la
. distribucién de la funcién social educativa establecida en la Ley General de
| Educacién.

ARTICULO 5.- Ademés de impartir la Edi i6n Bésica -Pr lar, Primaria y
Secundaria-, el Gobierno del Estado de Durango promover4 y atender4 todos
los tipos del servicio educativo, inclufda la Educacién Superior, apoyaré la
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investigacién cientifica y tecnolégica, fomentard y difundird la cultura y el
deporte.

ARTICULO 6.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, con la
participacién social, instrumentaran programas permanentes para erradicar el
rezago educativo en coordinacién con la Secretarfa de Educacién Publica, "La
SEP", conforme a lo dispuesto en el Articulo 34 de la Ley General de
Educacién.

En la erradicacién del rezago se daré prioridad a los programas que persigan
cumplir el objetivo de proporcionar Educacién Bésica para todos los habitantes
del Estado.

ARTICULO 7.- La educacién que impartan el Gobierno del Estado y los
Municipios, serd gratuita. Estd prohibido cobrar cuotas de inscripcién o
solicitar pagos regulares o de cualquier otra Indole; podrén aceptarse
donativos voluntarios que proporcionen los padres de familia para el
mejoramiento de los establecimientos educativos, que no podrén considerarse
como contraprestaciones del servicio educativo. En ningin caso podran
condicionarse la inscripcién o el acceso al servicio educativo publico, al pago
del mencionado donativo. +3)

ARTICULO 8.- La educacién que impartan el Estado y los Municipios seré
laica, y por tanto, se mantendrd por completo ajena a cualquier doctrina
religiosa.

ARTICULO 9.- La educacién que impartan el Estado de Durango y los

Municipios, asi como la que impartan los particulares con autorizacién o con

reconocimiento de validez oficial de estudios, incluyendo las escuelas libres de

educaci6n superior, se basaré y tendré los fines establecidos en el Articulo 3°

de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Articulo 4°

g; la C%nstitucién Politica del Estado y en el Articulo 7° de la Ley General de
ucacion.

Ademas de los fines establecidos en la normatividad referida en el pérrafo
anterior, la educacién que se imparta en el Estado de Durango, tendréd los
siguientes objetivos:

I.- Crear conciencia de la necesidad de preservar la institucién de la
familia, manteniendo su integridad y sus valores;

Il.- Fortalecer la conciencia de identidad duranguense y aprecio por la
misma;

Ill.- Crear una cultura de conocimiento y de respeto al orden juridico que
permita su observancia y la capacidad para exigir su cumplimiento y
participar en su mejoramiento;

V.- Fomentar ideas y sentimientos de solidaridad social, de apoyo a los
grupos marginados y de valoracién de los pueblos indigenas, a fin de
contribuir a crear una sociedad més justa e integrada;

V.- Impulsar una formacién que contribuya al desarrollo de la democracia
y al fortalecimiento de la paz, la tolerancia y el respeto a los derechos
humanos;

VI.- Fomentar el cuidado de la salud individual, difundiendo informacién
sobre los dafios fisicos, mentales, morales y sociales que producen las
adicciones a las drogas y otros téxicos que apartan a las personas del
estudio, del trabajo y de la orientacién hacia una vida social saludable y
productiva;

VIl.- Fomentar el uso de medios informéticos y el aprendizaje de una
segunda lengua;

VIIl.- Preparar a los educandos para enfrentar los retos personales y
nacionales que plantean, la globalizacién econdmica, las grandes
migraciones humanas, asi como la interdependencia politica y social
entre paises;

IX.- Crear conciencia de que la educacién es el instrumento fundamental
que asegurard el desarrollo social del Estado de Durango;

X.- Fomentar principios &ﬁe coadyuven al desarrollo de la pe{so_nalidad
de los educandos en una cultura de afirmacién de la dignidad y
responsabilidad personal, de aprecio por las libertades;

XI.- Fomentar el adecuado desarrollo intelectual_y afectivo, asf como la
autoestima del educando para su cabal desempefio en la sociedad;

XIl.- Arraigar en los educandos el amor y la lealtad a Ia'Patria, asi como
el respeto a nuestros héroes y a los simbolos nacionales que nos
identifican como mexicanos, en un mundo pluricultural e
interdependiente;

Xlll.- Crear conciencia en los educandos de la importancia del trabajo
productivo, del ahorro y de la inversién de recursos que requiere a! pals
para lograr un desarrollo socioeconémico sostenible, en una sociedad
mundial de economfa abierta y competitiva;

XIV.- Crear conciencia ecolégica en los educandos y en la sociedad, para
la preservacién del medio ambiente en beneficio.de las generaciones
actuales y futuras, asi como para el aprovechamiento racional de los
recursos naturales del Estado;

XV.- Fomentar en el educando una cultura y esplritu de investigacién
cientifica que contribuya al desarrollo y a la grandeza del género
humano;

XVI.- Fomentar una educacién humanista a fin de crear una sociedad
centrada en las personas, que respete tanto la dignidad como las
diferencias de todos los seres humanos, para que haya armonia entre los
valores individuales y colectivos; y 3

XVIl.- Responder a un proyecto democrético, de respeto a la pluralidad
politica y a las decisiones individuales y colectivas de los ciudadanos
mexicanos; de compromiso con la participacién social en la vida de la
nacién; que preserve la paz social y la unidad como pueblo y como
nacién para mantener nuestra identidad histérica como mexicanos,
respetuosos y solidarios con todos lo pueblos y culturas del mundo.

ARTICULO 10.- El Poder Ejecutivo del Estado de Durango ejercerd sus
funciones en materie educativa, por conducto de la Secretarfa de Educacién,
Cultura y Deporte, dependencia a la que se le denominard por sus siglas
SECyD, que tendré las facultades, atribuciones y obligaciones que establece la
Ley Orgénica de la Administracién Publica del Estado; las que le corresponde
ejercer conforme a la Ley General de Educacién, a la presente Ley y otras
disposiciones normativas.

La mencionada Secretarfa se organizard y funcionard conforme a su
Reglamento Interior, su Manual de Organizacién y demdas normatividad
orgénica y funcional correspondiente.

La SECyD podré establecer un Consejo Técnico de la Educacién Bésica que
funcionard como instancia de consulta y coordinard sus funciones con el
Consejo Nacional Téchico de la Educacién dependiente de la SEP, en los
términos de la normatividad aplicable. Los integrantes de este Organo
Colegiado serén designados por sus méritos profesionales, su preparacion, su
capacidad y experiencia en la docencia o en la investigacién educativa.

Los organismos educativos descentralizados o desconcentrados, asf como las
Escuelas Libres de Educacién Superior, funcionarén de acuerdo a su
respectiva Ley Orgénica o Decreto de creacién, en su caso.

A.RT_I‘CULO .- La SECyD, en el marco del proyecto educativo de Durango,
disefnaré e I tard las estr ias pertinentes para mejorar, de manera
continua, las Instituciones del Sistema Estatal de Educacién a fin de lograr la
excelencia académica .

ARTICULO 12.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, expedird los
reglamentos necesarios para la aplicacién de esta Ley.

La aytpridag educativa estatal emitiré las disposiciones normativas de caracter
administrativo, correspondientes al &mbito de su competencia.

ARTICULO 13.- La creacién de escuelas plblicas es atribucién exclusiva de la
SECyD, _de los organismos facultados para ello y, en su caso, de los
Ayuntamientos; esta funcién publica se realizard en base a los estudios de
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planeacién educativa que anualmente debe hacer dicha Secretaria, conforme 3.
los criterios y procedimientos normativos correspondientes.
Consecuentemente, ninguna persona ni organizacién no autorizados por la
normatividad de la materia, pueden crear escuelas plblicas. Las que se creen
al margen de la normatividad, serdn legalmente inexistentes.

ARTICULO 14.- La designacién de funcionarios, asf como del personal técnico
y administrativo de la SECyD, se hard conforme lo establecen la Constitucién
Politica del Estado, la Ley Orgénica de la Administracién Publica del Estado y
el Reglamento Interior de la propia Secretarfa.

ARTICULO 15.- Salvo lo dispuesto expresamente en esta Ley, la misma no
serd aplicable:

l.- A las Instituciones Educativas creadas por el Congreso del Estado
conforme a la fraccién VIl del Articulo 3° de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, las cuales se regirdn por sus respectivas
leyes orgénicas;

Il.- A las Instituciones Educativas dependientes del Gobierno Federal,
establecidas en el Estado de Durango; y 5

lll.- A las Instituciones Particulares de Educacién Superior, que hayan
obtenido, conforme al Articulo 4° de la Constitucién Politica del Estado y
a las disposiciones de esta Ley, la categorfa de Escuelas Libres de
Educacién Superior.

CAPITULO SEGUNDO
DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION

Seccién 1

De la estructura del Sistema

ARTICULO 16.- El Sistema Estatal de Educacién, estd constituildo por las
Instituciones Educativas del Estado, de sus Municipios, de sus organismos
desconcentrados o descentralizados y las de los particulares a quiénes se les
otorgue autorizacién o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o la
categorfa de Escuelas Libres de Educacién Superior, conforme a la
normatividad correspondiente.

El Sistema Estatal de Educacién funcionaré con los elementos siguientes:

I.- Los educandos y los educadores;

Il. Los planes, programas, métodos, medios y materiales educativos;
Ill.- Las autoridades educativas;

IV.- La estructura técnica y administrativa del Sistema Estatal de
Educacién; y

V.- Las Instituciones Educativas creadas conforme a la normatividad
correspondiente. .

Seccién 2

De los tipos y modalidades de educacién

ARTICULO 17.- El Sistema Estatal de Educacién comprende' los tipos de
Educacién Bésica, Media Superior y Superior con sus respectivos niveles y
grados, y en sus diversas adaptaciones y modalidades.

Comprende ademés, la Educacién Inicial, la Educacién Espgcial, la Educacgén
Indigena, la Educacién para Adultos, la Educacién Fisica, la Formacién
Profesional y la Capacitacién para el Trabajo, y la de cualquier otra forma,
adaptacién o modalidad que se imparta.

I.- La Educacién Bésica estd compuesta por los niveles de Preescolar,
Primaria y Secundaria. La Educacién Preescolar no constituye
antecedente obligatorio de la Primaria;

Il.- La Educacién Media Superior comprende el Bachillerato y sus
equivalentes; asi como los estudios terminales de Técnico Profesional de
Nivel Medio; y

.- La Educacién Superior estéd constituida por la Licenciatura, la
Especialidad, la Maestrfa y el Doctorado; asl como por opciones
terminales postbachillerato previas a la terminacién de la licenciatura.
También comprende la Educacién Normal y demés para la formacién de
docentes en todas sus especialidades.

ARTICULO 18.- La Educacién Primaria, la Secundaria, la Media Superior, asi
como la Educacién Superior a nivel de Licenciatura, podrén tener las
modalidades escolarizada, no escolarizada y mixta, asi como las adaptaciones
y formas estructurales requeridas para una pertinente prestacién del servicio
educativo.

-ARTICULO 19.- Los reglamentos respectivos determinaran los requisitos de
ingreso, permanencia y promocién de grado o de nivel de los educandos, en
cada uno de los tipos y niveles educativos establecidos conforme a la Ley,
irgiepandientemente de la modalidad, adaptacién o forma del servicio
educativo.

CAPITULO TERCERO
DE LA FUNCION SOCIAL EDUCATIVA

ARTICULO 20.- La prestacién de servicios educativos en el Estado de
Durango, se llevard a cabo conforme a la distribucién de la funcién social
educativa, establecida en la Ley General de Educacién.

ARTICULO 21.- Corresponden a la SECyD, las siguientes atribuciones:

I.- Prestar los servicios de Educacién Bésica -incluyendo la Indigena-, asf
como los de Educacién Normal y demés para la formacién de docentes
de Educacién Bésica;

Il.- Prestar servicios de Educacién Inicial, Especial, y para Adultos e
implementar Programas Especificos de Capacitacién para el Trabajo, en
funcién de las necesidades productivas de los Municipios, las regiones y
el Estado; asl como Programas de Educacién Extraescolar, de
Actividades Culturales, Artisticas, Deportivas y de Recreacién;

Ill.- Adaptar la Educacién Bésica en sus tres niveles, de manera que
responda a las caracteristicas culturales y lingliisticas de los diversos
grupos indigenas del Estado, asf como de la poblacién rural dispersa y de
los grupos migratorios;

IV.- Prestar los Servicios Educativos de Formacién, Actualizacién,
Capacitacién y Superacién Profesional para los Maestros de Educacién
Bésica, Educacién Normal y demas para la formacién de docentes, de
acuerdo a la regulacién de la autoridad educativa federal y, en su caso,
conforme a los convenios suscritos con dicha autoridad;

V.- Promover y prestar servicios educativos distintos de los sefialados en
las fracciones |, Il y IV de este articulo, de acuerdo con las necesidades
regionales y estatales, en coordinacién con la SEP u otros organismos
educativos;
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VI.- Celebrar convenios con la autoridad educativa federal y con las
autoridades educativas de los Estados de la Republica, para coordinar los
servicios educativos conforme a la Ley General de Educacién; asl como
celebrar convenios con organismos educativos internacionales, en los
términos de la legislacién aplicable;

VIl.- Determinar y formular los Planes y Programas de Estudio

correspondientes a los servicios educativos referidos en la fraccién V de XX.- Editar libros y producir otros materiales did4cticos distintos a los

este articulo, por sf o concurrentemente con la autoridad educativa libros de texto gratuito; asi como promover obras editoriales con la

federal; participacién de intelectuales comprometidos con el desarrollo de la
sociedad;

VIIl.- Elaborar y proponer a la autoridad educativa federal, los contenidos < c » y g 3

regionales, para incluirse en los Planes y Programas de Estudio para la XXI.- Realizar estudios sisteméticos de diagnéstico, censales, de
Educacion Primaria, la Secundaria, la Normal y demés para la formacién medicién, de opinién y de evaluacién del Sistema Estatal de Educacién;
de docentes de Educacién Bésica; asi como de la demanda social educativa, para llevar a cabo la
plfgneacién anual para la prestacién de servicios educativos suficientes y
eficientes;

IX.- Poner a consideracién de la autoridad educativa federal, propuestas

sobre modificaciones al contenido regional de los Planes y Programas : ¥ X i
Educativos Federales; XXIl.- Fomentar y difundir actividades artisticas, culturales y fisico-

deportivas en todas sus manifestaciones;

X.- Vigilar que la educacién que impartan los particulares en planteles

incorporados al Sistema Estatal de Educacién, se sujete a las XXIil.- Promover e impulsar la educacién e investigacién cientifica y
disposiciones constitucionales y legales aplicables; tecnolégica en todos los niveles educativos;

X|.- Mantener actualizado el Registro de Educandos, Educadores e XXIV.- Promover y apoyar la_investigacién y la innovacién educativa,
Instituciones Educativas pertenecientes al Sistema Estatal de Educacién; para propiciar el cambio hacia un proyecto educativo dindmico y de
asf como de Titulos y Colegios de Profesionistas; integracién global;

XII.- Expedir constancias Yy certificaciones de estudios, otorgar diplomas,
titulos y grados académicos de las Instituciones Educativas del Sistema
Estatal de Educacién, conforme a las disposiciones legales aplicables;

XIll.- Otorgar reconocimientos, distinciones, estimulos y recompensas a
los educadores que se destaquen en el ejercicio de su profesién, en los
términos establecidos en la normatividad correspondiente. Asimismo,
realizar actividades que propicien mayor aprecio social por el trabajo del

Magisterio; <y petis 8
XXV.- Promc y crear bib! publicas y centros de informética y
documentacién para apoyar el sistema educativo formal y la educacién
permanente de la comunidad;

XIV.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de Primaria,
Secundaria, Normal y demés, para la formacién de docentes de
Educaci6n Bésica, de acuerdo con los lineamientos generales que expida’

la autoridad educativa federal; XXVI.- Promover la participacién social, en favor de la educacién;

XXVII.- Hacer la asignacién de becas que se otorgan a estudiantes,

XV.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos de los pasantes y profesores, en los términos del Reglamento de Becas y demés
mencionados en la fraccién anterior de este articulo, de acuerdo con los normatividad aplicable;
XXVIIl.- Promover la vinculacién de la educacién con el sistema

productivo de pie(\es y servicios, socialmente necesarios para el
desarrollo de los individuos y de la sociedad duranguense;

XXIX.- Implementar en forma coordinada o concertada, programas
interinstitucionales y con diversas organizaciones de profesionistas y de
los sectores social y privado, sobre educacién para la salud, la
preservacién del sistema ecolégico, la observancia del orden juridico y
otros programas que fortalezcan la educacién civica de los

lineamientos generales que expida la autoridad educativa federal; asf duranguenses;
como otorgar, negar y retirar el Reconocimiento de Validez Oficial a
dichos estudios; 5

XXX.- Promover el fortalecimiento del Sistema Estatal de Educacién, a fin
de que sea eficaz instrumento de apoyo a los diversos proyectos de
XVI.- Otorgar, negar y revocar autorizacién o Reconocimiento de Validez desarrollo social del Estado, en el marco de la sociedad global;
Oficial de Estudios a los particulares, para impartir Educacién Inicial,
Preescolar, Primaria, Secundaria, Especial, Media Superior y Superior;

XXXI.- Establecer Sistemas de Planeacién, Evaluacién y Supervisién
pertinentes, ps[ como Sistemas de Informética, para orientar el desarrollo
XVIl.- Adecuar el Sistema Estatal de Créditos, revalidaciones Yy de la educaci6n conforme al proyecto educativo del Gobierno del Estado; =
equivalencias al Sistema Nacional, para facilitar la incorporacién del
educando de un tipo, nivel, grado o modalidad, a otro;

XXXII.- Asumir la direccién administrativa de las escuelas establecidas,
en cumplimiento de lo ordenado por la fraccion XII del Apartado "A" del
XVIII.- Ajustar el Calendario Escolar para cada ciclo lectivo de Educacién Articulo 123 de la Constitucién Federal;
Primaria, Secundaria, Normal y demés para la formacién de maestros de

Educacién Bésica, de conformidad con la autoridad educativa federal;

XXXIIl.- Vigilar el cumplimi dela | gislacién ed! iva, en el dmbito
de su competencia; y

XIX.- Coordinarse con la autoridad educativa federal y_con las
autoridades municipales, para la distribucién, uso y recuperacién, en su
caso, de libros de texto gratuito 'y demés materiales educativos

complementarios; XXXIV.- Desempeiiar las demés atribuciones establecidas o derivadas de

la Ley General de Educacién, de la Ley Orgénica de la Administracién
Publica del Estado y de la presente Ley.

ARTICULO 22.- Corresponden a los Municipi las atribuci educativas
siguientes: ~
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|.- Promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad,
sin perjuicio de la concurrencia de autoridades federales y estatales. En
la creacién de escuelas publicas los Municipios observarédn lo dispuesto
por el Articulo 13 de esta Ley;

Il.- Participar, por si o conjuntamente con el Gobierno del Estado, para
dar mantenimiento a las instal; de las las publicas les y
municipales;

Ill.- Proveer, por si o conjuntamente con el Gobierno del Estado, de

equipo bésico a las escuelas pub y mu

IV.- Celebrar convenios con el Gobierno del Estado para coordinar o
e |

unificar la prestacién de servicios edt municip y .

V.- Formar parte, por conducto de sus autoridades, de los Consejos
Municipales de Participacién Social; y

VI.- Las que le sefale la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la del Estado, la Ley General de Educacién y demés
legislacién aplicable.

ARTICULO 23.- Los Municipios podrdn llevar a cabo las siguientes
actividades:

|.- Editar libros que no sean los de texto gratuito y producir otros
materiales didacticos de apoyo a la educacién;

Il.- Prestar servicios bibliotecarios mediante la creacién de bibliotecas
publicas;

-

lil.- Promover permanentemente la investigacién educativa;

IV.- Coadyuvar en el desarrollo de la ensefianza y de la investigacién
cientifica y tecnoldgica; y

V.- Fomentar y difundir las actividades artisticas, culturales y fisico-
deportivas en todas sus manifestaciones.

CAPITULO CUARTO
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS

ARTICULO 24.- Las autoridades educativas del Estado y, en su caso, de los
Municipios, tendran la responsabilidad de direccién, control y vigilancia de las
instituciones publicas de Educacién Béasica, Normal y demés, para la
formacién de docentes de Educacién Bésica, creadas bajo sus respectivos
4mbitos de competencia. Las Instituciones de Educacién Publica
correspondientes a los demés tipos y niveles educativos, se sujetardn a la
normacién y procedimientos correspondientes.

Las Instituciones Educativas Particulares Incorporadas al Sistema Estatal de
Educacién, se sujetaran al control y vigilancia establecido en la Ley General de
Educacién, en la presente Ley, en las disposiciones reglamentarias y demés
normatividad aplicable.

ARTICULO 25.- Las autoridades educativas del Estado procurarén que el
servicio de educacién publica y privada en el Estado sea de calidad, y
promoveran la conformacién de escuelas efectivas en el logro de sus objetivos

académicos.

ARTICULO 26.- La autoridad educativa del Estado, con el objeto de elevar
continuamente el nivel académico y la capacidad de ensefianza del Magisterio
duranguense, constituird el Sistema Estatal de Formacién, Actualizacién,
Capacitacién y Superacién Profesional para Profesores de Educacién Bésica,
Normal y demds para la formacién de docentes, de acuerdo a los lineamientos
generales que expida la SEP; este Sistema formara parte del Sistema Nacional
de Educacién, y tendré las finalidades bésicas sefialadas en el Articulo 20 de
la Ley General de Educacién. Complementariamente, tendré las finalidades
siguientes:

I.- Impulsar la superacién personal y valoracién social de la profesién
magisterial;

Il.- Preparar a los educadores para desempeiar su papel en el logro de
las finalidades de la educacién duranguense contenidas en el Articulo 9
de esta Ley;

lll.- Preparar a los educadores para que participen activamente en la
elaboracién de programas educativos, asi como de materiales y equipos
de ensefianza;

IV.- Motivar y desarrollar en los educadores, aptitudes y competencias
para hacer innovaciones en materia educativa, asl como para seguir
perfeccionando la propia formacién, la practica del trabajo en equipo, el

estudio interdisciplinario y el conocimiento de las dindmicas grupales,
para el eficaz desempefio de su profesién;

did P o

V.- Proporcionar, en la de lo p a los d inter
oportunidades de interrelacionarse con educadores de alto nivel
profesional mexicanos y extranjeros;

VI.- Fomentar en los educadores, cualidades, aptitudes y capacidades
que les permitan tener una comprensién critica de los problemas locales,
nacionales e internacionales;

VIl.- Fomentar en los educadores, una educacién clvica activa que
comprenda no solo una visién local y nacional, sino una dimensién
internacional de la sociedad; y

ARTICULO 27.- Los educadores son promotores y agentes directos del
proceso educativo, por lo que se les debe proporcionar los medios que les
permita realizar eficazmente su trabajo.

El Estado, y en su caso los Municipios, en concordancia con los criterios
convenidos con el Gobierno Federal, establecerdn un salario profesional para
que los educadores logren un nivel de vida decoroso para su familia, puedan
arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfruten, con el apoyo de
la comunidad, de vivienda digna, asl como para que dispongan del tiempo
necesario para la preparacién de las clases que impartan y puedan tener
acceso a las instituciones pedagégi de formacién, actualizacién,
capacitacién y superacién.

ARTICULO 28.- La autoridad educativa del Estado por conducto del Sistema
Estatal de Formacién, Actualizacién, Capacitacién y Superacién Profesional
para Profesores de Educacién Bésica, tomando en cuenta los criterios
establecidos en esta Ley, realizard acciones para regular la oferta de
Educacién Normal; fortalecer a las Instituciones de Educacién Normal en el
Estado, propiciando el acceso de los educadores a niveles superiores en la
carrera magisterial, e impulsar la preparacién de Profesores de Educacién
Bésica con elevado desempefio profesional, en estudios de posgrado de
excelencia educativa, en Instituciones de Educacién Superior Técnica y
Universitaria.

ARTICULO 29.- La politica de comunicacién social y de publicaciones de la
SECyD deberd propiciar el aprecio social por la labor de los maestros,
destacando sus logros académicos, dando difusién a sus innovaciones
educativas y promoviendo su trabajo social.

ARTICULO 30.- Los profesores que presten servicios como docentes o
directivos de escuelas pﬁblicas'y privadas, tienen la responsabilidad de
d b fi i y ética, a fin de lograr plenamente

iar su trabajo con pr
los objetivos y finalidades de la educacién.
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ARTICULO 31.- Los educandos que reciban el servicio educativo en es_cuelas
publicas y privadas, tienen el deber de estudiar con dedicacién y empefio, asf
como de observar una conducta de colaboracién y respeto hacia sus
maestros, directivos, compafieros y, en general, hacia toda la comunidad

escolar.

ARTICULO 32.- Las personas beneficiadas directamente por los servicios
educativos, posteriores a la Educacién Bésica, deberén prestar Servicio Social
en los casos y términos que sefialen las disposiciones reglamentarias
correspondientes. En estos casos, se preverd la prestacién del Servicio Social
como requisito previo para obtener tftulo o grado académico.

ARTICULO 33.- Los padres de familia deberén enviar a la escuela a sus hijos
en edad escolar, supervisar sus tareas escolares y mantener contacto con los
maestros de sus hijos. La SECyD promover4 el imiento de |
cursos para padres de familia con el objeto de estimular y orientar el apoyo
que éstos brindan a sus hijos.

En la medida de sus posibilidades econémicas, seré obligacién de los padres
de familia proveer a sus hijos de los materiales y Gtiles necesarios para sus
tareas escolares. Los maestros no podrén exigir el uso de materiales y utiles
cuyo costo sea desmedido para las economlas familiares. La SECyD
gestionard apoyos materiales para ayudar a las familias de menores recursos a
cumplir la obligacién sefialada en este articulo.

Las personas que obliguen en forma indebida a trabajar a menores de edad,
sin cuidar de su educacién obligatoria, se haran acreedoras a una multa de
una a veinticinco veces el equivalente del salario minimo semanal vigente en
la Entidad al momento de imponerse la sancién o, en su caso, al arresto que
corresponda. Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podré ser castigado
con multa mayor del importe de su jornal o sueldo de un dfa.

ARTICULO 34.- Los directores y profesores promoveran la identidad de la
escuela con la comunidad y promoverdn su distincién de excelencia
académica. La SECyD apoyara los programas que cada escuela realice para
fortalecer su identidad propia.

ARTICULO 85.- El director de cada plantel coordinaréd el trabajo de los
educadores, orientdndolo hacia objetivos y metas académicas y promoviendo
la armonia y la cooperacién entre ellos. La SECyD realizard programas
tendientes a fortalecer el liderazgo académico de los directores y el trabajo en
equipo de los profesores.

ARTICULO 36.- Las autoridades educativas, con el apoyo de la participacién
social, impulsarén el equipamiento de talleres y laboratorios adecuados, al
nivel educativo correspondientes de las escuelas publicas.

ARTICULO 37.- La SECyD, por medio de sus estructuras desconcentradas,
deberad entregar oportunamente el salario a los profesores y ministrar
puntualmente los materiales y libros de texto gratuito a las escuelas.

ARTICULO 38.- A quiénes lucren o pretendan lucrar con los libros de texto
gratuito o su material complementario, se les aplicard una multa de tres a
treinta veces el equivalente del salario minimo devengado durante una
semana, sin perjuicio de las sanciones penales que corresponda. Si el infractor
fuese jornalero u obrero no podré ser castigado con multa mayor del importe
de su jornal o sueldo de una semana. Pero si el infractor fuese funcionario o
trabajador de la SECyD, podré ser suspendido o inhabilitado en el cargo o
empleo que desempeie.

ARTICULO 39.- Las autoridades escolares vigilardn y promoveran el
mantenimiento del orden y la disciplina en cada centro escolar de acuerdo con
la normatividad, de tal manera que se sancione su incumplimiento y se premie
su observancia. 5

ARTICULO 40.- Las autoridades educativas vigilardn y promoveradn la
asistencia y puntualidad de educadores y educandos, asi como la observancia
del Calendario Escolar minimo de doscientos dias de duracién.

Los profesores cubrirdn el contenido de los Planes y Programas de Estudio
para el ciclo escolar correspondiente en el tiempo marcado por el Calendario
Escolar. En caso de que el maestro complete los contenidos del programa
educativo, antes de la fecha marcada en el Calendario Escolar, dedicard el
tiempo restante a repasar en clase los temas del programa hasta asegurar su
completa comprensién y dominio por todos los educandos y en su caso la
ampliacién de temas complementarios.

ARTICULO 41.- La SECyD actualizar4 el Sistema Estatal de Premios, Estimulos
y Recompensas con el objeto de reconocer el esfuerzo de los profesores,
directivos y del personal de apoyo y asistencia a la educacién para superarse
y elevar la calidad educativa. Dicho Sistema evaluaré la antigiedad, la
preparacién profesional, la actualizacién permanente, el desempeno
profesional y el trabajo en zonas en desventaja.

Las autoridades educativas estatales y municipales, se coordinardn para
asegurar la congruencia del sistema estatal, con los estimulos y recompensas
establecidos por las autoridades municipales.

ARTICULO 42.- La SECyD, establecerd premios para las escuelas que
destaquen en el cumplimiento del Calendario Escolar y de los objetivos de
planes y programas de estudio.

ARTICULO 43.- Las autoridades de cada escuela otorgarén distinciones y
reconocimientos a alumnos y padres de familia, que destaquen en el
cumplimiento de sus obligaciones escolares en cada plantel educativo. La
SECyD organizard anualmente un evento donde se haga publico
reconocimiento a los alumnos y padres de familia que hayan sido premiados
por las escuelas.

CAPITULO QUINTO
DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION

ARTICULO 44.- La educacién constituye una actividad prioritaria del Estado y
una inversién de alta utilidad social. Las inversiones educativas publicas y
privadas se consideran de interés social.

El Gobierno del Estado y las autoridades municipales, al elaborar su Programa
de Gobierno, tendrén en cuenta el carécter prioritario de la educacién para los
fines del desarrollo del Estado y de sus Municipios.

ARTICULO 45.- El Gobierno del Estado, concurrird al financiamiento de los
servicios educativos de su competencia, en los términos del presupuesto de
egresos correspondiente. La Federacién concurrird al financiamiento de los
servicios educativos, en los términos de los acuerdos suscritos con el
Gobierno del Estado de Durango y aplicdndose los recursos como lo ordena el
Articulo 25 de la Ley General de Educacién.

ARTICULO 46.- ElI Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en su caso,
deberdn considerar en sus presupuestos de egresos, las partidas anuales
indispensables para el financiamiento de la educacién publica, procurando que
éstas sean crecientes, en términos reales.

El monto total del presupuesto educativo estatal y municipal, no seré inferior
al porcentaje presupuestal fijado para el ejercicio fiscal inmediato anterior.

ARTICULO 47.- El Gobierno del Estado promoverd lo conducente, para que
cada Ayuntamiento, atendiendo al presupuesto correspondiente, reciba los
recursos financieros que requiera para el cumplimiento de las
responsabilidades educativas que asuma, conforme a lo dispuesto por el
Articulo 15 de la Ley General de Educacién.

ARTICULO 48.- La SECyD propondrd y destionard ante la SEP, la
implementacién de programas compensatorios para atender la demanda
educativa en zonas rurales marginadas.
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ARTICULD 48.- La SECyD promoveré la ampliacién de los Programas Sociales
de Apoyo a la Ed ién, impl dos por el Gobierno Federal y por los
municipios duranguenses, para que se fortalezca el mantenimiento de la
infraestructura educativa, asi como el apoyo a la economia familiar mediante
el otorgamiento de becas a estudiantes.

ARTICULO 50.- La SECyD gestionard la obtencién de fondos financieros

procedentes de organismos internacionales dedicados a la educacién, con el

Sbjem de apoyar Programas Especiales de Desarrollo Educativo del Estado de
urango.

ARTICULO 51.- La SECyD buscarad la optimizacién de recursos educativos,
evaluando de manera constante su ejercicio, evitando su uso irracional y
procurando una mejor asignacién.

ARTICULO 52.- El Ejecutivo del Estado creard un organismo técnico
financiero descentralizado, integrado a la SECyD, cuyo objeto, funciones
especificas 'y estructura orgénica, se precisar&n en el Decreto
correspondiente.

ARTICULO 53.- El Gobierno del Estado, promoverd la participacién de los
sectores social y privado en la pr i6n y financiami de servicios
educativos, facilitando la creacién de instituciones educativas privadas y la
integracién de patronatos, fideicomisos, fundaciones u otras instituciones de
financiamiento para la educacién, buscando estimulos fiscales que permitan la
posiblidad para su establecimiento.

El Gobierno del Estado, buscaré la participacién equitativa de los empresarios
y de los padres de familia, en el financiamiento de la edt i6n publi
superior.

CAPITULO SEXTO
De la Planeacién, la Evaluacién, la Supervisién
y los Servicios Regionales

del Sistema Estatal de Educacién

Seccién 1
De la Planeacién, la Evaluacién, la

Supervisién y los Servicios Regionales en General.

ARTICULO 54.- Corre§ponde a la SECyD, en el &mbito de su competencia, la
planeacién, la evaluacién y la supervisién del Sistema Estatal de Educacién. La

planeacién y evaluacién estatal del desarrollo educativo, deberdn coordinarse
con las que realice la autoridad educativa federal.

Para el eficaz cumplimiento de sus funciones en las 4reas sefialadas en el
pérrafo anterior, la SECyD establecerd el Sistema Estatal de Planeacién y
Evaluacién Educativa.

ARTICULO 55.- El Sistema Estatal de Planeacién y Evaluacién Educativa, se
integrard por las éreas de planeacién de la SECyD, incluyendo las
desconcentradas que realicen funciones de microplaneacién y por las
instancias de planeacién coordinada y concertada. El Sistema operara de
acuerdo a las normas establecidas en esta Ley y demés aplicables.

ARTICULO 56.- Todas las instituciones educativas, dependencias y
organismos que integran el Sistema Estatal de Educacién, estdn obligadas a
proporcionar a la SECyD,*la informacién que requiera, las facilidades y la
colaboracién necesarias para que ejerza plenamente sus facultades de
planeacién y evaluacién.

Secci6n 2

De la Planeacién

ARTICULO 57.- La Planeacién del Desarrollo del Sistema Estatal de Educacién,
se Aorlgntaré a proporcionar un servicio educativo suficiente, eficiente,
equitativo y de calidad en los tipos, niveles y adaptaciones de las instituciones
que lo integran.

ARTICULO 58 .- Habré un Programa Estatal de Educacién, que desarrollaré los
lineamientos educativos del Plan Estatal de Desarrollo y se coordinara con las
acciones previstas en el Programa Educativo Federal. El Programa Estatal seré
de cumplimiento obligatorio para las dependencias de la SECyD, se elaborarg
en un plazo de seis meses a partir de la presentacién del Plan Estatal de
Desarrollo y tendra vigencia sexenal, pudiendo ser modificado en el transcurso
de su apl 6n, silas r idades asf lo requieren.

La planeaci6n que realice la SECyD, considerar4 la coordinacién de acciones
con la Fede(amén y los Municipios, la concertacién con los sectores social y
privado y la induccién de acciones de los particulares.

ARTICULO 59 .- La SECyD suscribird Convenios de Coordinacién con las
instituciones educativas federales establecidas en el Estado de Durango, para
la planeacién y el desarrollo de las mismas, coordindndolo con el de las
instituciones educativas que integran el Sistema Estatal de Educaci6n. Las
autoridades educativas estatales establecerdn las instancias de consulta,
didlogo y seguimiento para concertar y hacer efectivos dichos Convenios.

ARTICULO 60.- En Trelacién a los programas compensatorios y demés
funciones de competencia concurrente, la SECyD presentard propuestas,.
prioridades y coordinaréa sus acciones con la SEP, de tal manera que se tomen
en cuenta las necesidades locales y se sumen esfuerzos de las dos
estructuras de Gobierno.

ARTICULO 61.- La SECyD presentar4 anualmente a las autoridades federales y
estatales correspondientes, los requerimientos presupuestales necesarios para
instrumentar el Programa Educativo Estatal. El presupuesto educativo anual,
deberé ser congruente con los objetivos y prioridades del Programa Estatal de
Educacién.

ARTICULO 62.- La SECyD presentard Programas de Trabajo Anuales que
corresponderan al calendario relativo al ciclo escolar de que se trate.

ARTICULO 63 .- La SECyD elaborard Programas Educativos: Municipales
Trianuales, que coincidirdn en tiempo y vigencia con la gestién de cada
administracién municipal y se revisardn y actualizardn anualmente. En la
elaboracién de los Programas Municipales, la SECyD considerard las
propuestas de los Ayuntamientos y de los Consejos Municipales de
Participacién Social.

ARTICULO 64.- La creacién de escuelas publicas, sera atendida y resuelta por
la SECyD, tomando en cuenta la necesidad evidente que muestren los
estudios de planeacién y factibilidad realizados por la propia Secretaria, las
peticiones de las autoridades municipales y las de los padres de familia.

La aprobacién de cada plantel, considerard la demanda educativa, la
disponibilidad de recursos financieros, el uso éptimo de la infraestructura
material y humana de las instituciones educativas del &rea poblacional, asf
como las disposiciones reglamentarias relativas a los criterios de racionalidad,
en la creacién de escuelas. Con el fin de evitar el uso indebido e irracional de
los recursos publicos destinados a la funcién social educativa, la SECyD no
autorizaré la asignacién de fondos publicos del Estado, para escuelas que no
cumplan con los requisitos de la normatividad correspondiente.

Si los estudios técnicos de factibilidad resultaren favorables, la Secretaria
deberé prestar el servicio educativo solicitado, en la forma adecuada al caso;
la Secretarfa decidir4 la atencién a la demanda escolar emergente mediante la
modalidad educativa que considere pertinente. El personal adscrito a las
escuelas de nueva creacién, serd designado como lo ordena el articulo
siguiente de esta Ley.

ARTICULO 65.- La designacién del personal directivo, docente, y de apoyo y
asistencia a la edt i6n, adscrito a las i} Ublicas, es competencia
exclusiva de la SECyD y de los organismos legalmente facultados para ello:‘
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los requisitos y procedimientos serdn los que sefialen esta Ley, las
disposiciones reglamentarias correspondientes y otras disposiciones
normativas aplicables. Los trabajadores suj a lafén, serén promovidos
conforme a los ordenamientos correspondientes.

La SECyD no reconoce relacién laboral alguna basada en la contratacién de
trabajadores docentes o administrativos llamados meritorios, la que serd nula
de pleno derecho; por lo que el funcionario de la SECyD que incurra en estas
practicas, serd sancionado con suspensién o inhabilitacién en el cargo, segin
la gravedad del caso, independientemente de la responsabilidad que le resulte
de conformidad con la demads legislacién aplicable.

Seccién 3

De la Evaluacién

ARTICULO 66.- La SECyD realizar4 la evaluacién del Sistema Estatal de
Educacién, conforme a los lineamientos generales fijados por la SEP, de
acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Educacién, la presente Ley y
demaés normatividad aplicable.

ARTICULO 67.- Para realizar sus facultades en materia de evaluacién, la
SECyD podré apoyarse en estudios, teéricos y de campo, de profesionales de
la Educacién u organismos consultores externos.

ARTICULO 68.- La evaluacién que realice la SECyD, tomard en cuenta la
informacién que le proporcionen sus 4reas de planeacién, la que recabe en
forma directa y la proveniente de otras fuentes de informacién estadistica,
oficiales y privadas.

ARTICULO 69.- Para el cabal desempefio de las funciones de evaluacién, las
autoridades escolares promoverén la colaboracién efectiva de alumnos,
maestros y demés participantes en el proceso educativo, para que la SECyD
realice exdmenes, encuestas y diversos estudios para fines programéticos y
para que pueda recabar directamente la informacién requerida.

ARTICULO 70.- Los procedimientos y las técnicas de evaluacién, se
establecerdn en un instrumento normativo 4gil y de aplicacién eficaz, que
corresponda a los indicadores de calidad contenidos en el programa
correspondiente.

ARTICULO 71.- Las autoridades educativas ccmpetentes, dardn a conocer a
los maestros, alumnos y padres de familia, y a la sociedad en general, los
resultados de las evaluaciones que realicen a las instituciones, as/ como la
informacién global pertinente que permita medir los avances y el desarrollo de
las escuelas y la educacién en el Estado de Durango.

Estos elementos de evaluacién, permitirén a la SECyD, modificar las politicas
e instrumentar las estrategias necesarias para lograr sus objetivos de
cobertura, calidad, equidad y eficiencia.

La SECyD publicard anualmente un informe con los datos estadisticos
relevantes de su evaluacién del Sistema, entre los que figuraran la eficiencia
terminal, la reprobacién y desercién escolares, el desempeiio profesional del
Magisterio, la _entrega de materiales escolares y libros de texto gratuito y
sobre el cumplimiento del Calendario Escolar.

Seccién 4

De la $upewisi6n

ARTICULO 72.- La SECyD llevard a cabo sus funciones de supervisién,
conforme a la normatividad correspondiente, por conducto de su cuerpo de
Supervisores.

El Cuerpo de Supervisores tendré las siguientes funciones:

I.- Vigilar el debido cumplimiento de la legislacién educativa en el &mbito
escolar;

Il.- Propiciar una comunicacién pertinente de la SECyD con los directivos,
docentes y demés personal de los centros educativos, que permita la
efectiva retroalimentacién del trabajo escolar y del proceso ensefianza-
aprendizaje, para agilizar y mejorar la toma de decisiones;

.- Proporcior:a[ a los centros educativos, una asesorfa profesional de
apoyo pedagég . de | i6n y evaluacién de la normatividad
programética-educativa, de promocién de la calidad educativa y de

organizacién del trabajo escolar;

IV.j Coadyuvar en la implementacién de estrategias, para abatir los
fndcces.de desercién y de reprobacién, asf como para mejorar la
eficiencia terminal;

V.- Vigilar el cumplimiento del Calendario Escolar, para desarrollar el
proyecto educativo y elevar la calidad de la educacién;

VI.- Apoyar las funciones técnico-admini i para dy ala
simplificacién administrativa;

VII.- Recoger los plar de problemas, inquietudes y propuestas
de proyectos del personal docente y hacerlos del conocimiento de las
autoridades educativas superiores;

VIiL.- Proporcionar a los directivos escolares, opciones de solucién a los
problemas surgidos en el desarrollo del cumplimiento de los Planes y
Programas de Estudio, asf como de la problemética educativa que plantee
la comunidad escolar;

IX.- Promover, con los directivos de los centros educativos, la
participacién social en la educacién, de acuerdo a la normatividad y a las
directrices de la SECyD; y

X.- Colaborar con otras dependencias de la SECyD encargadas de
programas de mejoramiento, de simplificacién y _desconcentramén
administrativa proporcionéndoles la informacién necesaria.

ARTICULO 73.- Seré obligacién de los supervisores, residir en uno de los
Municipios donde estén ubicadas las escuelas bajo su supervisién y visitarlas
periédicamente a fin de cumplir més eficientemente con sus funciones.

Seccién 5
De la Desconcentracién Administrativa

y Servicios Regionales

ARTICULO 74.- La SECyD promovera la desconcentracién de los servicios
administrativos, de manera tal que se brinde un mejor apoyo a las escuelas y
a los trabajadores de la educacién, y se propicie una relacién més estrecha
con las autoridades municipales y las comunidad

El proceso de desconcentracién, serd concordante con lo dispuesto por el
Articulo 22 de la Ley General de Educacién, en el sentido de reducir al
minimo, el tiempo que los maestros dediquen a informes, tramites y gestiones,
de tal manera que se concentren en el desempefio de sus funciones
educativas.

ARTICULO 75.- El proceso de desconcentracién, se impulsaré mediante
unidades administrativas dependientes de la SECyD, de caricter regional o
municipal. Estas unidades tendrén las siguientes funciones:
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.- Realizacién de trdmites administrativos correspondientes a
movimientos de personal y pago de salarios;

1l.- Distribucién de libros de texto gratuito y materiales escolares;

lil.-  Promocién del mantenimiento de las instalaciones escolares, en
coordinacién con las autoridades municipales y las de los planteles
educativos, y en concertacion con los Consejos de Participacién Social
correspondientes;

IV.- Captacién de la informacién y realizacién de estudios de planeacién
educativa; y

V.- Enlace de la SECyD con las autoridades municipales, a fin de
implementar y dar seguimiento a acciones conjuntas.

CAPITULO SEPTIMO
DE LA EQUIDAD DE LA EDUCACION

ARTICULO 76.- Lograr la equidad educativa es uno de los objetivos
fundamentales del Sistema Estatal de Educacién. La SECyD, y en su caso, las
autoridades educativas municipales, realizardn acciones para hacer efectivo el
ejercicio del derecho a la educacién de los habitantes del Estado y para
garantizar la igualdad de oportunidades de acceso, de permanencia y
promocién de los educandos en los servicios de Educacién Bésica.

La SECyD buscaré lograr la equidad en el dmbito geogréfico, atendiendo todas
las regiones del Estado y llevando el servicio educativo a méas poblaciones; la
implementacién de Programas Compensatorios, en coordinacién con la SEP,
se orientardn a la ampliacién de la equidad entre grupos sociales, atendiendo
especialmente las necesidades educativas de indigenas, campesinos, obreros,
migrantes, y en general, de la poblacién en condiciones de pobreza. La
Secretaria trabajar4 para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres,
promoviendo el acceso, permanencia y promocién educativa de las mujeres,
de conformidad con lo dispuesto por la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, la del Estado y la demas legislacién aplicable.

La SECyD actuard para mejorar la equidad entre instituciones educativas,
superando las condiciones de las escuelas rurales y elevando la calidad de las
escuelas publicas. Asimismo, el Gobierno del Estado, promoverd el
aseguramiento de la equidad en el trato presupuestal que Durango recibe de la
Federacién frente a otras Entidades Federativas, considerando las necesidades
edt i de la poblacién y pecialmente, de nuestra poblacién en
desventaja.

ARTICULO 77.- La SECyD instrumentard Programas Educativos de Apoyo,
dirigidos de manera preferente, a los grupos sociales y regiones con mayor
rezago educativo, que enfrenten condiciones econémicas, culturales y
sociales de desventaja o a personas con problemas de discapacitacién mental
o fisica. En la aplicacién de estos Programas, tendrén prioridad los educandos
de 6 a 15 afos de edad.

ARTICULO 78.- Para cumplir lo dispuesto en el articulo anterior, la SECyD, y
en su caso, las autoridades educativas municipales, llevardn a cabo las
actividades y programas sefialados en el Articulo 33 de la Ley General de
Educacién, ademas de otras que implementen a iniciativa propia.

ARTICULO 78.- Cuando se den los casos previstos por el Articulo 34 de la
Ley General de Educacién, el Gobierno del Estado celebrar4 Convenios con el
Ejecutivo Federal, para financiar los Programas Compensatorios, a fin de
superar los rezagos educativos; estos recursos serdn administrados por el
érgano técnico financiero del Sistema Estatal de Educacién.

El Gobierno del Estado, por conducto de la SECyD propondrd programas
especificos a la SEP, para atender los problemas de equidad, en las regiones
del Estado con mayor rezago educativo. =

ARTICULO 80.- La SECyD, con el concurso de la participacién social,
instrumentard las estrategias pertinentes para apoyar a los educandos
pertenecientes a los grupos sociales marginales del Estado, asf como a las
Escuelas de Educacién Bésica, en situaciones de desventaja.

ARTICULO 81.- En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, y para mejorar la retencién escolar a nivel
primaria, la SECyD promoveréd el mejoramiento y crecimiento continuo de los
servicios de Educacién Preescolar.

ARTICULO 82.- En la realizacién de Programas de Equidad Educativa, la
SECyD procurar4 la utilizacién éptima de los recursos educativos. Cuando sea
posible y aconsejable, se utilizard la infraestructura de escuelas existentes
para ampliar los servicios educativos, utilizando nuevos turnos o realizando
adaptaciones fisicas a los inmuebles; en atencién a las caracteristicas
especificas de Durango, se utilizaré el potencial de la educacién comunitaria y
a distancia,,para atender las necesidades educativas de las poblaciones més
pequenias, apartadas y dispersas.

ARTICULO 83.- Con el fin de mejorar la efectividad del gasto social, y sobre
todo, de asegurar la igualdad de oportunidades de promocién a nuevos grados
y niveles educativos, el Gobierno del Estado procuraré que las becas rque
reciban los educandos en desventaja, tengan continuidad mientras  se
mantengan las condiciones de necesidad econémica y de esfuerzo académico
de dichos educandos.

La SECyD gestionaré y convendréd ante las instancias federales o municipales
correspondientes, la continuidad de las becas de origen federal o municipal;
respecto a las becas de origen estatal, la SECyD procurard mantener su
continuidad en los términos de la reglamentacién que para ese efecto expida.

ARTICULO 84.- Una vez autorizado por la comisién correspondiente el cambio
de un maestro en el édrea rural o urbana, la SECyD del Gobierno del Estado,
realizaré la sustitucién con el recurso respectivo a fin de dar continuidad al
servicio educativo que se presta.

ARTICULO 85 .- El Gobierno del Estado, reglamentard la prestacién del
servicio social de estudiantes, de tal manera que éste se oriente
fundamentalmente a apoyar la educacién, salud y bienestar de regiones y
grupos sociales en desventaja.

CAPITULO OCTAVO
DEL PROCESO EDUCATIVO

Seccién 1

Del Proceso Educativo en General

ARTICULO 86.- El Proceso Educativo comprende las diversas etapas en las
que se prepara, se educa, se capacita y se forma a los habitantes del Estado
de Durango, para que desarrollen plenamente sus facultades integrales como
personas y como seres sociales, adquieran valores humanos y sociales que les
permitan ser Gtiles a la comunidad duranguense, a la comunidad nacional y a
la comunidad internacional, de acuerdo a la filosoffa educativa del Articulo 3°
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asf como a los
objetivos de la Ley General de Educacién y de la presente Ley.

ARTICULO 87.- El Proceso Educativo incluye la educacién fori
formal; la primera es responsabilidad fundamental del Sistema
Educacién, la no formal incumbe a la familia, a la comunidad y a los
de comunicacién social, que deben asumir su responsabilidad en los t
de la legislacién correspondiente.

ARTICULO 88.- Los tipos, niveles y modalidades de los servicios educativos
serdn los que establece la Ley General de Educacién; las adaptaciones en la
prestacién de los servicios de Educacién Bésica, tendrdn la estructura
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pertinente para responder a la demanda educativa de los diversos grupos
étnicos, marginales y migratorios, existentes en el Estado de Durango.

ARTICULO 89.- La educacién que se imparta a menores de edad, debe
garantizar la proteccién y cuidados adecuados para el cabal desarrollo de sus
potencialidades individuales; la disciplina escolar no debe atentar, en ningtn
caso, contra la integridad fisica, mental o moral de los educandos las
desviaciones graves a estas disposiciones, serdn sancionadas con suspenslén
o inhabilitacién del ejercicio de la funcién, docencia o empleo que desempeiie
el infractor, independientemente de otros ilicitos en que incurran los
responsables.

Seccién 2

De la Educacién Inicial

ARTICULO 90.- La Educacién Inicial se atenderd en Centros de Desarrollo
Infantil u otras instituciones similares, cualquiera que sea su denominaciQn, y
promoverda el desarrollo adecuado de las capacidades fisicas, cognoscitivas,
afectivas, creativas, morales y de sociabilidad, de los nifios menores de cuatro
anos de edad; las autoridades educativas, tomando en cuenta la vinculacién
estrecha que debe darse en esta etapa formativa con la educacién familiar,
realizaran Programas Especiales de Orientacién Conjunta a los padres de
familia y a todos los involucrados en esta etapa de proceso educativo, a fin de
cumplir debidamente con los objetivos programados.

Seccién 3
De la Educacién Preescolar

ARTICULO 91.- La Educacién Preescolar se impartird a menores cuyas edades
fluctden entre los cuatro y seis afios de edad, indicdndose en los grados de la
manera siguiente: Primer Grado, de cuatro afios cero meses a cuatro afios
cinco meses; Segundo Grado, de cuatro afios seis meses a cuatro afos once
meses; Tercer Grado, de cinco afios cero meses a cinco afios once meses.
Este servicio serd atendido en las instituciones educativas publicas o
particulares cualesquiera que sea su denominacién.

La Educacién Preescolar constituye el primer nivel de la Educacién Bésica pero
no es antecedente obligatorio para cursar la Educacién Primaria; sin embargo,
conscientes de que en esta edad se determina la personalidad del individuo,
es conveniente cursar el tercer grado antes de ingresar al nivel subsecuente.

El propésito fundamental, es el de propiciar en el nifio un desarrollo integral en

sus dimensiones: fisica, intelectual, social y afectiva, tomando como basq las
caracteristicas propias de esta edad, y se pretende que el educando reafirme
las bases de su identidad duranguense.

Seccién 4

De la Educacién Primaria

ARTICULO 92.- La Educacién Primaria se impartir4 por el Estado y, en su
caso, por los Municipios y por los particulares con autorizacién expresa, a
nifos cuya edad fluctle entre seis y catorce afos.

ARTICULO 93.- La Educacién Primaria contribuird al desarrollo integral y
arménico del educando, fortaleciendo su identidad individual y su integracién
plena a su familia, a la escuela y a la comunidad; fomentara en él, héabitos
tendientes a la conservacién y mejoramiento de su salud personal, le
proporcionaré conocimientos basicos para la preservacién de su entorno
ecoldgico, y el ejercicio de sus derechos y de sus deberes civico-sociales;
también motivaré en el educando una actitud de aprendizaje permanente que
lo prepare para el trabajo Gtil a si mismo, a su familia, a su comunidad y al
sistema social del que forma parte. Este nivel educativo debe tener una
imagen de calidad en la que se refleje la funcién social de los profesores, la
calidad en la accién educativa y la trascendencia del trabajo escolar.

ARTICULO 94.- La Educacién Primaria tendra las adaptaciones requeridas,
para responder a las caracteristicas linglifsticas y culturales de los diversos
grupos indigenas, de la poblacién rural dispersa y de los grupos migratorios
del Estado. Tratdndose de educandos discapacitados, sus padres o tutores
serdn corresponsables de su Educacién Especial.

Seccién 5

De la Educacién Secundaria

ARTICULO 95.- La Educacién Secundaria atender en sus diferentes
modal[dadgs Y. en su caso, adaptaciones, a quienes hayan acreditado el nivel
de anana. Tendré car4cter formativo y adecuard la ensefanza a las
prefea_rencl_as, intereses y aptitudes de los educandos; en todo caso, tendra
relacién directa con las exigencias de desarrollo de la comunidad y con su
estructura productiva y socioeconémica.

ARTICULO 96.- La Educacién Secundaria fortalecera el desarrollo integral del
e‘dyca 0, continuard y profundizard la formacién cientifica, humanistica,
fisica, @tistica, tecnolégica y para el trabajo productivo, adquirida en los
mvele.s precedentes e inducird la capacidad de observacién, anélisis y
reflexién critica, asi como el desarrollo de facultades para adquirir
conocimientos, habilidades y destrezas, asf como la adquisicién de valores
que eleven la calidad moral de la sociedad.

ARTICULO 97.- Las instituciones que presten este servicio educativo, podrén
ser Secundarias Generales, Técnicas y Telesecundarias. Este nivel se podra
cursar en las modalidades escolarizada, no escolarizada y mixta; podra tener
las adaptaciones requeridas por los diversos grupos indigenas, la poblacién

rural dispersa y los grupos migratorios que habitan en el Estado, asl como La
Especial, para los educandos discapacitados de este nivel educativo.

La normatividad correspondiente estableceré el procedimiento y los requisitos
para la creacién especifica de las instituciones sefialadas en el pérrafo
anterior. Las que se creen al margen de dicha normatividad no seran
reconocidas por la SECyD.

ARTICULO 98.- La Educacién Secundaria comprende tres grados
estructurados en forma progresiva, de conformidad con el calendario
correspondiente.

ARTICULO 99.- A los jévenes entre 12 y 15 afios de edad, se les dard
preferencia en los turnos matutinos, en la medida que la capacidad de las
instituciones correspondientes lo permitan; en los turnos vespertinos podrén
admitirse alumnos de més de 15 afios.

Seccién 6

De la Educacién Indigena

ARTICULO 100.- Es responsabilidad del Gobierno del Estado, la prestacién de
los servicios de Educacién Bésica, en su adaptacién denominada Educacién
Indigena, Bilingiie y Bicultural.

ARTICULO 101.- La Educacién Indigena deber4 contemplar en los Planes y
Programas de Estudio, los contenidos étnicos que correspondan a las
caracteristicas linglisticas y culturales de los alumnos y estard dirigida a
preservar su lengua y sus valores culturales, y lograr asimismo, su integracién
Y una participacién mas activa en la vida nacional.

Asimismo, el Gobierno del Estado, en coordinacién con el Gobierno Federal,
podré establecer instituciones de Educacién Media Superior en la regién
indigena, que permitan el acceso de los educandos indigenas a este tipo
educativo, con el objeto de promover su preparacién para una mayor
integracion y participacién social.

ARTICULO 102.- La Educacién Indigena se apoyaré con servicios asistenciales
y de extensién educativa que faciliten la continuidad y permanencia del
aprendizaje y aprovechamiento de los alumnos.

Para logragr méas eficiencia en la prestacién de estos servicios educativos, se
procuraré la profesionalizacién del personal docente de Educacién Bésica, el
que deberé ser bilingiie.
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La SECyD desarrollard proyectos de investigacién de las culturas de los
grupos indigenas que habitan en el Estado.

Seccién 7

De la Educacién Especial

ARTICULO 103.- La Educacién Especial estd destinada a educandos con
discapacidades transitorias o definitivas, asfl como a aquellos con capacidades
y aptitudes sobresalientes.

Esta educacién incluye la corresponsabilidad de los padres o tutores, asf como
la orientacién a los maestros y al personal de Escuelas de Educacién Bésica
regular que integren alumnos con r idad peciales de edt i6n.

A

Tratdndose de menores de edad con p esta edt i6n
propiciard su integracién a los planteles de Educacién Basica Regular; para
quiénes no logren esta integracién, se procurard la satisfaccién de
necesidades bésicas de aprendizaje para la auténoma convivencia social y
productiva.

i i o

ARTICULO 104.- Las instituciones de Educacién Especial, deberén ser
atendidas por personal profesional especializado y multidisciplinario para poder
cumplir eficazmente con los propésitos de esta educacién.

ARTICULO 105.- La Educacién Especial se ofrecerd en planteles educativos
estatales y, en su caso, municipales, asf como en los particulares con
autorizacién o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios.

La Educacién Especial que imparta el Estado, comprende los tres niveles del
tipo bésico y procuraré atender a los educandos de manera adecuada a sus
circunstancias particulares, para que se integren al medio escolar regular, a la
comunidad y al trabajo productivo.

Seccién 8

De la Educacién Media Superior

ARTICULO 106.- La Educacién Media Superior, comprende el bachillerato o,
sus niveles equivalentes; asl como la educacién profesional de nivel medio
que no requiere el antecedente de bachillerato o sus equivalentes; este tipo
educativo, en sus diversas formas, se organizard y funcionard de acuerdo a
los lineamientos establecidos en esta Ley y demés legislacién aplicable.

Para cursar la Educacién Media Superior, es requisito indispensable, acreditar
la Educacién Secundaria.

ARTICULO 107.- El bachillerato podré ser Propedéutico, Terminal o Bivalente:

|.- Sera Propedéutico, el que se oriente hacia la preparacién del educando
para su incorporacién especifica a los estudios de educacién superior;

Il.- Ser4 Terminal, el que forme profesionalmente al egresado para su
integracién al sector productivo de la soc_iedad, pero no sc_aré excluyente
para el ingreso a niveles superiores, mediante la acreditacién académica
requerida por la normatividad que corresponda; y

\ll.- Seré Bivalente, el que atienda las dos finalidades sefaladas en las
fracciones anteriores de este articulo.

ARTICULO 108.- La Educacién Media Superior, proporcionard a los
estudiantes, elementos académicos y de formacién humana para que puedan
forjarse un proyecto de desarrollo personal y social, con una visién global y de
contexto, que les permita continuar sus estudios o decidir su incorporacién al
trabajo productivo.

ARTICULO 109.- La Educacién Media Superior, podré impartirse en las
modalidades escoiarizada, no escolarizada y mixta.

ARTICULO 110.- Los estudiantes de Educacién Media Superior en sus
modalidades terminal y bivalente estén obligados a prestar un Servicio Social
Comunitario, el cual estard normado en el Reglamento correspondiente.

ARTICULO 111.- La SECyD promoveré la integracién de grupos colegiados
interinstitucionales, que planeardn y promoverén, de manera sistemética, la
unificacién y desarrollo de este nivel educativo, con la finalidad de satisfacer
adecuadamente la demanda educativa, elevar su calidad y propiciar el trénsito
interinstitucional de los alumnos.

Seccién 9

De la For ién, Actualizacién, Nivelacié

y Superacién Profesit.mal para Maestros de

Educacién Bésica.

ARTICUALO 112.- De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Educacién, la
SECyD integraré el Sistema Estatal de Formaci6n, Actualizacién, Capacitacién
y Superacién Profesional para Maestros de Educacién Bésica, Normal y demés
para la formacién de maestros, el cual tendré las siguientes finalidades:

l.- La formacién de nuevos maestros con grado de licenciatura para los
diferentes niveles escolares y &reas especiales;

Il.- La actualizacién y el mejoramiento permanente de los maestros en
servicio, de los diferentes niveles escolares y dreas especiales;

lll.- La nivelacién profesional, para la acreditacién con el grado de
licenciatura, de los maestros en servicio que se incorporaron al trabajo
docente, con niveles escolares inferiores;

V.- La formacién de especialistas con estudios posteriores a la
licenciatura, de acuerdo con las necesidades educativas del Estado; y

V.- El desarrollo de la investigacién pedagégica y la difusién de la cultura
educativa.

ARTICULO 113.- Formarén parte del Sistema Estatal de Formacién,
Actuali 6n, Cap i6n y Superacién Profesional para Maestros de
Educacién Bésica, Normal y demés para la formacién de maestros, todas las
instituciones creadas conforme a la Ley, cuya misién sea la de desarrollar
programas en el marco de las finalidades citadas en el articulo anterior de la
presente Ley.

ARTICULO 114.- Las disposiciones que la SECyD emita para la articulacién y
fortalecimiento de la Formacién, A lizacién, Capacitacién, Nivelacién y
Superacién Profesional para Maestros de Educacién Bésica, en el marco de la
regulacién normativa expedida por la SEP 'y de la normatividad
correspondiente, estaran ori a garantizar el carécter nacional de dichas
funciones y vincular su desarrollo con las necesidades educativas del Estado
de Durango.

ARTICULO 115.- La Educacién Normal tiene la misién de formar a los nuevos
Maestros de Educacién Bésica, en los niveles escolares y éreas especiales que
sean prioritarias para el desarrollo educativo del Estado, procurando mantener
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el equilibrio entre el egreso de profesionistas y las posibilidades reales de
ocupacién, tomando en consideracién la renovacién permanente de la planta
docente en servicio y la evolucién de la matricula en Educacién Bésica.

‘Las Escuelas Normales Particulares, se ajustarén a los criterios establecidos en
este articulo y atenderén las disposiciones que al respecto emita la autoridad
educativa estatal.

ARTICULO 116.- El Sistema Estatal de Formacién, Actualizacién, Capacitacién
y Superacién Profesional para Maestros de Educacién Bésica, promoveré el
desarrollo de la investigacién educativa, vinculdndola con el mejoramiento de
la préctica escolar y con la problemética educativa del Estado, asignando
responsabilidades especificas para realizar esta actividad a las instituciones
que tengan la capacidad técnica suficiente y pertlnente, independientemente
de que todas las instituciones de tipo superior, realicen la investigacién
educativa como funcién sustantiva.

ARTICULO 117.- La SECyD, de conformidad con la Ley General de Educacién,
propondré las adaptaciones o modificaciones a los Planes y Programas de
Estudio establecidos por la SEP, enriqueciéndolos con aspectos que atiendan
a las necesidades regionales del Estado de Durango.

ARTICULO 118.- Los alumnos de Educacién Normal, prestardn su Servicio
Social, de conformidad con la normatividad aplicable para tal efecto, siendo
un requisito indispensable para su préctica docente.

ARTICULO 119.- La nivelacién profesional es un servicio que ofrece la SECyD,
por medio de las instituciones de formacién encargadas de esta funcién, para
los maestros que no poseen el grado de licenciatura. La nivelacién deberd
desarrollarse de acuerdo con las disposiciones normativas correspondientes y
en base a lo siguiente:

|.- Adecuacién del disefio curricular de los Programas de Nivelacién, a
partir de los antecedentes y la experiencia profesional de los maestros en
servicio, y de acuerdo con la normatividad nacional que la SEP expida en
esta materia;

Il.- Ampliacién de la oferta de la nivelacién profesional, fortaleciendo los
programas existentes de la Universidad Pedagégica Nacional de Durango
y abriendo otras oportunidades de nivelacién mediante Sistemas de
Educacién a Distancia; y

Ill.- Vinculacién de los Programas de Nivelacién, con la préctica
profesional de los maestros en servicio, incorporando en la formacién
procesos teérico-préacticos de resolucién de problemas educativos, en la
modalidad de formulacién y desarrollo de proyectos escolares.

ARTICULO 120.- La SECyD determinard qué instituciones pertenecientes al
Sistema Estatal, ofreceran estudios de posgrado de acuerdo con su capacidad
académica e infraestructura fisica. Las disposiciones en el dmbito de fa
superacién profesional para Maestros de Educacién Bésica, son las siguientes:

|.- Las modalidades de estudios de posgrado que se incluyen en el &mbito
de la superacién profesional, son la Especializacién, la Maestria y el
Doctorado;

Il.- Las instituciones interesadas en ofrecer estudios de posgrado, en
cualquiera de sus modalidades, deberén solicitar a la SECyD el
reconocimiento oficial de los estudios, adjuntando la fundamentacién
correspondiente y las caracteristicas del programa en cuestién, asi como
la descripcién de la infraestructura con que cuenta la institucién
solicitante. Es atribucién de la SECyD, dictaminar sobre la relevancia y
factibilidad de las solicitudes para la creacién de estudios de posgrado; el
dictamen que emita, autorizard o negaré su reconocimiento oficial; y

Ill.- Los criterios para determinar la viabilidad de un Programa de
Posgrado, son los siguientes:

a).- Grado de concordancia entre los Planes Estatales de Desarrollo de
la Educacién Superior en la Emldad y el Programa de Posgrado que se
pretende establecer;

b).- Caracteristicas del mercado ocupacional y las proyecciones de la
demanda de egresados a mediano y largo plazo;

c).- Condiciones objetivas institucionales en términos de recursos
humanos e infraestructura, asf como las poslblhdades de desarrollar
adecuadamente las actividades de ir g

d).- Los demés que se contemplan en el Programa Nacional Indicativo
del Posgrado.

ARTICULO 121 - Las |nst|tucmnes del Sistema Estatal de Formacién,
Actuali 6n y Superacién Profesional para Maestros de
Educacién Bésu:a, podrén desarrollar Programas de Capacitacién que integren
las herramientas modernas e innovadoras que
permitan a los docentes realizar mejor sus funciones, para que los alumnos

dan a conoci »s Utiles, actuales y funcionales en las mejores
condiciones y con los mejores resultados.

Seccién 10

De la Educacién Superior

ARTICULO 122.- Las Instituci de Ed ién Superior que forman parte
del Sistema Estatal de Ed ién, son llas instit es a las que el
Congreso del Estado les otorgue autonomia conforme a la fraccién VIl del
Articulo 3° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, las
Instituciones de Educacién Superior que dependan del propio Estado en forma
directa, las instituciones particulares para la formacién de docentes con
autorizacién estatal y las que 1 con R iento de Validez Oficial
de Estudios, asf como las que obtengan por Decreto del Ejecutivo, la categoria
de Escuelas Libres de Educacién Superior.

ARTICULO 123.- El Estado de Durango promoverd, en coordinacién con las
autoridades federales, la consolidacién y desarrollo de las Instituciones
Publicas de Educacién Superior.

La Politica Estatal para la Educacién Superior, atenderd a su carécter
estratégico, en la produccién y orientacién de conocimientos que incidan en el
desarrollo econémico, social y cultural del Estado, con la formacién de los
profesionistas que demanda la sociedad de Durango.

ARTICULO 124.- El Gobierno y las autondades educativas garantizardn la
autonomia que le r constiti 1te el Estado a las Universidades
Puablicas.

La autoridad educativa del Estado, por conducto del érgano técnico de
planeacién, haré las recomendaciones que estime pertinentes para mantener
una comunicacién efectiva entre las msmucmnas publicas y privadas en
relacién con el servicio ed:i 0, su d ién, asi como sobre el
crecimiento y expansién curricular, evitando duplicidades y esfuerzos en la
oferta educativa, en beneficio de la sociedad.

ARTICULO 125.- La politica estatal de Educacién Superior en un marco de
respeto y colaboracién hacia las instituciones publicas de este tipo educativo,
buscard en todo momento, coadyuvar al mejoramiento institucional, a
mantener criterios confiables de evaluacién, de ampliacién de la cobertura, y
prever la configuracién de fenémenos negativos que impacten la calidad del
servicio educativo.

ARTICULO 126.- Las Instituciones Publlcas de Educacu.‘m Superior, contaran
de una manera per , con de evaluacién que les
permitan orientar y optimizar la funcién publica educativa, manteniendo
criterios de calidad, fomentando la idea de Nacién y de Patria, asi como
procurar la formacién humana, y un elevado compromiso social de sus
estudiantes.




PAG, 952

PERIODICO OFICIAL

ARTICULO 127.- El Gobierno del Estado, a través de la SECyD, participard
mediante gestiones, ante las autoridades federales de educacién, grupos
sociales e instituciones para el financiamiento de la’ Educacién Superior, a fin
de obtener fondos y recursos que mejoren la Educacién Publica Superior.
Particularmente para las instituciones que oferten el servicio educativo, en
regiones estratégicas para el desarrollo del Estado.

ARTICULO 128.- En el Estado de Durango, se promoverd el desarrollo de la
Educacién Superior de caracter privado, apoyando para ello, con mecanismos
que simplifiquen los requisitos necesarios para ofertar el servicio educativo,
sin menoscabo de su calidad, oportunidad e infraestructura minima que
requiera en cada caso.

ARTICULO 129.- El Estado promovera la participacién de los Colegios y
Asociaciones de Profesionistas, asf como los: Centros o Entidades de
Capacitacién de las Empresas, en el desarrollo y vinculacién de las
Instituciones de Educacién Superior. Para ello, se implementarén Programas
de Educacién Continua, capacitacién, y todas aquélla formas de ensefianza
que permitan la mutua consolidacién del conocimiento y sus aplicaciones.

ARTICULO 130.- La SECyD, por medio de la Direccién de Profesiones, seré la
encargada de vigilar las condiciones y requisitos previstos en la legislacién de
|a materia para el ejercicio profesional, asf como representar al Estado ante los
Colegios y Asociaciones de Profesionistas para actualizar y adecuar su marco
juridico.

ARTICULO 131.- Los particulares podrén intervenir en el establecimiento de
centros e instituciones de ensefianza, en todos los tipos y modalidades que la
Ley les permita. La autoridad educativa del Estado, tendra particular interés en
estimular aquélla que otorguen un mayor beneficio social a la comunidad.

ARTICULO 132.- La participacién de los particulares en la Educacién Normal,
requerira, en todos los casos, obtener la autorizacién previa de la SECyD del
Gobierno del Estado, en el tiempo y forma que la normatividad establezca.

ARTICULO 133.- Las Instituciones Particulares de Educacién Superior,
perteneciente$ al Sistema Estatal de Educacién, después de cinco afios de
contar con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, en los términos de
esta Ley, podran optar por obtener del Ejecutivo del Estado, el Decreto que
les dé la categoria de Escuelas Libres de Educacién Superior, si ademés
cumplen con los requisitos siguientes:

I.- Comprobar que cuentan con una declaracién de principios, misién
educativa y con un sistema de autoevaluacién calificada que no
contravenga las disposiciones legales;

Il.- Comprobar que los sectores productivos de bienes y servicios de la
Entidad, interesados en cada una de las profesiones que impartan,
manifiesten su conformidad con la calidad del nivel académico de sus
egresados;

\ll.- Acreditar que en lo general, su planta de profesores tiene la
preparacién profesional cientifica o tecnolégica requerida y que por lo
menos, el cincuenta por ciento de los que laboran a nivel licenciatura
tienen grado de maestria, el cincuenta por ciento de los que se
desempefan en nivel maestria tienen doctorado, y la totalidad de la
planta de maestros a nivel de doctorado, tienen el mismo grado en el
4rea académica en que imparten su cétedra;

V.- Demostrar que el establecimiento educativo dispone de local
adecuado a la ensefianza que haya de impartirse, bibliotecas, talleres y
laboratorios, asi como de las instalaciones deportivas y culturales, y que
tiene ademéas, las condiciones necesarias de higiene escolar y cumple
con todas las disposiciones de car4cter administrativo;

V.- Mantener los mecanismos que aseguren la excelencia académica, de
conformidad con los criterios que la SECyD previamente establezca, por
conducto de un organismo especializado para ejercer sus facultades de
seguimiento y evaluacién;

VI.- Otorgar las garantfas que el Ejecutivo del Estado le imponga, para el
caso de incumplimiento y de dafios y perjuicio a terceros; y

VII.- Obtener de la SECyD, dictamen favorable en el sentido de que la
educacién que imparte, tiene nivel de excelencia académica.

ARTICULO 134.- La SECyD es la autoridad responsable y facultada para
reglamentar términos, condiciones y requisitos que los particulares deberén
cumplir para obtener del Ejecutivo del Estado, la expedicién del Decreto que
les otorga categorfa de Escuelas Libres de Educacién Superior.

ARTICULO 135.- El Ejecutivo del Estado, podré revocar el Decreto
correspondiente, cuando se haya incurrido en una falta u omisién grave, o
bien, en el incumplimiento de la oferta y funcién educativa, para la cual se le
concedié la categorfa de Escuela Libre de Educacién Superior.

ARTICULO 136.- La Educacién Fisica contribuiré al desarrollo arménico del
educando y seré obligatoria en los niveles de Educacién Bésica; en los demés
tipos y niveles, la Educacién Fisica ser4 promovida en asociacién con el
deporte; se aplicardn los programas y gufas metodolégicas oficiales de
Educacién Fisica, a los niveles educativos correspondientes.

ARTICULO 137.- La Educacién Fisica que se imparta en el Sistema Estatal de
Educacién, tendré4, ademés de los propésitos ya sefialados, los siguientes:

1.- Estimular la disciplina del ejercicio fisico y la préactica del deporte;

Il.- Desarrollar actitudes responsables hacia la praservécién de la
salud, como el rechazo a las adicciones y la prevencién de las
conductas delictivas; y

1ll.- Fomentar y difundir la cultura fisica en todas sus manifestaciones.

Seccién 12

De la Educacién para Adultos

ARTICULO 138.- La Educaci6n para Adultos esté destinada a individuos de
quince o més afios, que no hayan cursado o conclufdo la Educacién Basica, y
comprende entre otras, la Alfabetizacién, la Edu i6n Primaria y la
Secundaria, asf como la Capacitacién para el Trabajo, con las particularidades
que demande el mercado laboral. Esta Educacién debe darse con la
participacién social, cuando se trate de trabajadores, deberé colaborar la
empresa en la que prestan sus servicios los educandos adultos.

| La imparticién de la .Educacién para Adultos a cargo de las autoridades
| educativas, se haré conforme a los ord i correspondi

|
|
i
|

La educacién que impartan las empresas, se haré conforme lo que ordena la

fraccién Xl del Apartado A) del Articulo 123 de la Constitucién Politica de los

Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educacién. La formacién para

el trabajo que se imparta de conformidad con este articulo, seré adicional ¥

complementaria a la Capacitacién en el Trabajo, prevista en la fraccién XIii del

»':\Apa(tada A) del Articulo 123 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
exicanos.
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ARTICULO 139.- La Educacién para Adultos, tendrd en cuenta aquellos
objetivos démico-pedagbgi compl tarios que demande el nivel de
madurez y experiencia de los educandos, para lo cual se ajustar&n sus tipos y
niveles educativos y se utilizardn los apoyos, mecanismos de aplicacién y
sistemas de evaluacién y de acreditacién que procedan, conforme a la
normatividad.

ARTICULO 140.- La Capacitacién para el Trabajo procurard que el educando
adquiera los conocimientos bésicos y desarrolle las habilidades y destrezas,
que le permitan desempefar profesionalmente, una actividad productiva
demandada en el mercado de trabajo.

En la programacién de los servicios de formacién profesional ofrecidos por el
Estado, se tomarén en cuenta las propuestas y demandas de mano de obra
calificada, de los diversos sectores productivos de la Entidad.

Seccién 13

De la Educacién Informal

ARTICULO 141.- La Educacién Informal, es la que se adquiere en los espacios
sociales diferentes al &mbito escolar, e influye en el desarrollo personal y
social de los individuos; esta educacién, requiere del concurso de la familia,
de los medios de comunicaci6n social, de las organizaciones de profesionistas,
asi como de las organizaciones sociales y privadas, para reforzar y
complementar la Educacién Escolar.

El Gobierno del Estado, por conducto de la SECyD, deberd implementar
Programas Interinstitucionales o Concertados con organizaciones de
profesionistas, asf como de los sectores social y privado, para la prevencién y
el mejoramiento de la salud, la preservacién del sistema ecolégico, la
formacién de una cultura de respeto hacia el orden jurfdico y otros programas
que fortalezcan la formacién civica y cultural de los duranguenses.

ARTICULO 142.- Los medios de comunicacién, como agentes de educacién
informal, cumplen una funcién social que es de interés publico y comparten
con el Sistema Estatal de Educacién la responsabilidad de educar a la
sociedad. Para contribufr al fortalecimiento de la integracién nacional, al
mejoramiento de las formas de convivencia humana, a elevar el nivel cultural
del pueblo, a encauzar las convicciones democréticas y a lograr las finalidades
previstas en la Ley General de Educaci6n y en la presente Ley, podran:

l.- .Des'arrollar acciones permanentes de sensibilizacién social y
motivacién a la participacién ciudadana;

Il.- Vincularse con el Sistema Estatal de Educacién, para la realizacién de
proyectos educativos, susceptibles de ser implementados a travé_s de sus
planes de comunicacién, tendientes a fortalecer la identidad
duranguense, a preservar y difundir los valores y la cultura del Estado, en
el marco nacional de la mexicanidad;

I1l.- Colaborar de manera activa, en los Consejos de Participacién Social
de los Municipios y del Estado;

IV.- Coadyuvar con la SECyD en la instalacién y operacién de un sistema
permanente de informacién que permita a la sociedad conocer el
desarrollo y los avances de la educacién en el Estado; y

V.- Contribuir con el Sistema Estatal de Educacién en la promocién y
difusién del modelo de ciudadano que se busca formar mediante los
procesos educativos.

ARTICULO 143.- Para apoyar el desarrollo cultural de la sociedad, el Estado
impulsaré la Educacién Informal a través de las siguientes acciones:
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I.- Programas Culturales;

Il.- Programas de Preservacién y Mejoramiento de la Salud;

lll.- Programas de Mejoramiento del Medio Ambiente y Preservacién
Ecolégica;

IV.- Programas de Capacitacién para y en el Trabajo;

V.- Concursos culturales, competencias, justas deportivas y encuentros
académicos;

V_I.— Fomento al desarrollo artesanal;
VII.- Rescate y conservacién del patrimonio cultural de la comunidad;

Vill.- Combate a la drogadiccién, tabaquismo, alcoholismo y otras
adicciones;

IX.- Programas Interinstitucionales, para fomentar el amor a la Patria y el
respeto a los simbolos nacionales; y

X.- Las demés que requiera el desarrollo cultural del pueblo duranguense.

ARTICULO 144.- Para elevar el nivel cultural de los duranguenses e impulsar
la investigacién cientifica y tecnolégica, el Estado fomentara la produccién de
libros, revistas, folletos y demds formas de comunicacién de los
conocimientos; asi como programas educativos mediante Convenios de
Concertacién con los medios de comunicacién social.

ARTICULO 145.- Para impulsar la Educacién Informal, el Estado haré uso de
los avances de la tecnologla a su alcance y pugnard porque los medios de
comunicacién masiva participen de manera comprometida en la educacién de
la sociedad.

Seccién 14

Del Calendario Escolar.

ARTICULO 146.- El Calendario Escolar aplicable en el Estado de Durango para
cada ciclo lectivo de la Educacién Primaria, de la Secundaria, de la Normal y
demés para la formacién de Maestros de Educacién Bésica, serd el que
determine la autoridad educativa federal para toda la Republica.

La SECyD, podré hacer los aj al Calendario Escolar, de conformidad con
lo establecido por la Ley General de Educacién; para ello, tomaré en cuenta lo
siguiente:

I.- En ningln caso, el ciclo lectivo tendrd& menos de doscientos dfas de
clase para los educandos;

Il.- Cuando asl se requiera, para el mejor cumplimiento de los Planes y
Programas de Estudio;

lll.- Cuando el Calendario Escolar se vea interrumpido por causas
imprevistas y de fuerza mayor, se tomarén las medidas necesarias para
recuperar el tiempo perdido por los educandos; g

IV.- Podré autorizar que en algiin Municipio o poblacién del Estado, se
tenga como dia inhébil aquél en que se celebre alglin acontecimiento de
trascendencia histérica para la comunidad respectiva, pero en el Acuerdo
correspondiente se bl 4 la forma y términos para reponer el dia o
dfas no laborados;

V.- Podréd autorizar la lizacién de idades en dfas habil =

i 0
considerados .en los Planes y Programas de Estudios, pero el Acuerdo
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relativo establecerd la forma y términos de reponer el tiempo no
laborado; y

VI.- En ningln caso podrén llevarse a cabo actividades educativas no
consideradas en los Planes y Programas de Estudio o autorizarse la
inhabilitacién de un dfa laborable, si con ello se provoca el
incumplimiento de los Planes y Programas de Estudio.

ARTICULO 147.- Los Acuerdos relativos al Calendario Escolar deberén
publicarse en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICUILLO 148.- El Calendario Escolar para la Educacién Inicial, la Educacién
Preescolar, el Bachillerato y la Educacién Superior que se imparta en
instituciones educativas, pertenecientes al Sistema Estatal de Educacién, lo
establecerd la SECyD, teniendo en cuenta la normatividad aplicable, las
necesidades educativas y circunstancias del entorno del Estado de Durango.

CAPITULO NOVENO
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO

ARTICULO 149.- De conformidad con la normatividad aplicable, tanto en los
casos de facultades exclusivas como concurrentes, la SECyD velard porque
los contenidos de la edt i6n, sean definidos en Planes y Programas de
Estudio.

ARTICULO 150.- El Ejecutivo del Estado, procuraré que los diversos sectores
sociales, involucrados en la educacién, expresen sus opiniones sobre los
Planes y Programas de Estudio de todos los tipos y niveles educativos, con el
objeto de que la SECyD, los considere cuando elabore los que a ella le
compete, y para hacer llegar a la autoridad educativa federal, de acuerdo a la
normatividad aplicable, opinién fundada sobre los Planes y Programas de
Aplicacién Nacional, asf como sobre los contenidos regionales, para aquellos
que se apliquen en el Estado de Durango.

ARTICULO 151.- Corresponde a la SECyD del Gobierno del Estado, proponer a
la autoridad educativa federal, conforme a la Ley General de Et!ucacién. los
contenidos regional ue se esti perti para la for y arraigo
de la identidad duranguense de los educandos.

Asimismo, le corresponde la elaboracién y la evaluacién de los Plana§ Yy
Programas de Estudio, para los tipos y niveles distintos a la Educacién Bésica,
Normal, y demés para la formacién de docentes.

ARTICULO 152.- En la elaboracién y evaluacién de los Planes y Programas de
Estudio, se tomard en cuenta las proyecciones del proceso educativo, en el
marco del Proyecto Educativo Nacional y Estatal, los requerimientos del
educando, asfl como los criterios Ibgicos, psicolégicos, pedagégicos,
lingiifsticos, culturales, sociales y de salud, inherentes o incidentes al proceso
educativo.

Para dar cumplimiento a los objetivos sefalados anteriormente, deberé
establecerse: '

A).- En los Planes de Estudio:

I.- Los propésitos de formacién integral del educando, y en todos los
casos, la adquisicién, dominio y aplicacién préctica de conocimientos,
habilidades, destrezas y hébitos que correspondan a cada tipo y nivel
educativo, asf como la adquisicién y arraigo de valores individuales y
sociales, durante el proceso educativo, dentro de los cuales deben ser
prioritarios la familia, la Nacién y la solidaridad nacional e internacional;

Il.- Las estructuras requeridas para organizar los contenidos, segun
criterios de integracién, secuencia y continuidad;

lll.- Los pardmetros y pri imi de luacién y acreditacion de
conocimientos para cada nivel educativo;

IV.- Los perfiles de ingreso, promocién gradual y egreso de los
educandos; y

V.- Los parémetros y procedimientos de evaluacién del propio Plan de
Estudios, para su constante superacién.

ﬁ).- En los Programas de Estudio:
I.- Los propésitos especificos del aprendizaje;

Il.- Los conte’nidos. pertinentes requeridos para la formacién de los
educandos, organizados para lograr los propésitos educativos
correspondientes;

Ill.- Las prop didéctico- dolégi adecuadas a la naturaleza de
los educandos, de los propésitos y de los contenidos; y

IV.- Los pardmetros, normas y procedimientos de evaluacién del
aprendizaje.

CAPITULO DECIMO
DE LA EDUCACION QUE IMPARTAN LOS PARTICULARES

ARTICULO 153.- Los particulares podran impartir educacién en todos los
tipos, niveles y modalidades; por lo que concierne a la Educacién Primaria,
Secundaria, Normal y demés, para la formacién de docentes de Educacién
Bésica, deberan obtener previamente, y en cada caso, la autorizacién expresa
del Estado. Tratandose de estudios de Educacién Media Superior y Superior,
podrén obtener el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios.

ARTICULO 154.- La autori y el Reco de Validez Oficial de
Estudios, se otorgarén en forma especifica para cada plan de estudios; para
impartir nuevos estudios se requerird, segun el caso, la autorizacién o el
reconocimiento respectivos. Tratdndose de Escuelas Libres de Educacién
Superior, se normaran conforme al Reglamento correspondiente, lo que sobre
el particular prevenga esta Ley, y lo que contenga el Decreto otorgatorio
correspondiente.

El proc: o para ici y, en su caso, obtener la autorizacién o el
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se establecer4 en el
Reglamento Administrativo correspondiente, el cual deberd sujetarse a los
requisitos establecidos en la Ley General de Ed i6n y en la pi Ley.

ARTICULO 155.- Las autorizaci y R 1tos de Validez Oficial de
Estudios, se otorgarén cuando los solicitantes cuenten:

.- Con personal docente que acredite, conforme a la normatividad
aplicable, la preparacién adecuada para impartir la educacién de que se
trate, y en su caso, isfagan las condiciones sefaladas en el Articulo
27 de esta Ley;

Il.- Con las ir
uncional pedag

que isfagan las condi de seguridad,
e higiéni que exija la normatividad
supervisadas ' por las autoridades

correspondi pr
competentes del Estado; y

1ll.- Con Planes y Programas de Estudio, que deberén ser aprobados por
la SECyD, en los casos de reconoci i a instituci que presten
servicios educati isti a la Edi i6n Primaria, Secundaria,
Normal y demés, para la formacién de Maestros de Educacién Bésica.
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ARTICULO 156.- Los particulares que impartan educacién, con autorizacién o
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, deberén:

I.- Cumplir con lo dispuesto en el Articulo 3° de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en el Articulo 4° de la Constitucién
Politica del Estado, en la Ley General de Educacién, en la presente Ley, y
la demés normatividad aplicable;

Il.- Cumplir con los Planes y Programas de Estudio, que haya
determinado la autoridad educativa correspondiente;

Ill.- Proporcionar un porcentaje minimo del 5% de becas, en relacién a la
matricula estudiantil, en los términos del Reglamento correspondiente;

IV.- Cumplir los requisitos previstos en el articulo anterior; y

V.- Colaborar con toda diligencia en las actividades de informacién,
evaluacién y supervisién que las autoridades educativas competentes
realicen u ordenen, en sus centros educativos.

ARTICULO 157.- La SECyD, en los términos de la normatividad aplicable,
deberéd supervisar y evaluar, los servicios educativos respecto de los cuales
haya concedido autorizaciones o reconocimientos, para verificar el
cumplimiento de lo dispuesto por los ordenamientos jurfdicos aplicables.

e

ARTICULO 158.- Los particulares que impartan edt con autori o
Reconocimiento de Validez Oficial de - Estudios, deberdn incluir en la
documentacién que expidan y en la publicidad que hagan, una leyenda que
indique su calidad de incorporados, el nimero y fecha del Acuerdo respectivo,
asi como la autoridad que lo otorga.

Los particulares que presten servicios educativos sin Reconocimiento de
Validez Oficials deberdn mencionarlo explicitamente en toda su documentacién
y publicidad.

ARTICULO 159.- Los particulares que impartan Educacién Primaria,
Secundaria, Normal y demés, para la formacién de Maestros de Educacién
Bésica, sin la autorizacién previa otorgada por la autoridad educativa
competente, serdn objeto de la clausura inmediata del servicio,
independientemente de la responsabilidad que les resulte frente a terceros vy,
en su caso, la oficial en que incurran los funcionarios y empleados publicos,
que hayan tolerado su apertura o funcionamiento.

ARTICULO 160.- El Estado, por conducto -de la SECyD, previo el
procedimiento administrativo establecido en la Ley General de Educacién y en
el Reglamento correspondiente, podré revocar o retirar, en su caso, las
autorizaciones o Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, otorgados a
particulares para impartir educacién.

ARTICULO 161.- La negativa o revocacién del reconocimiento a particulares,
para impartir educacién distinta a la Primaria, Secundaria, Normal y demés,
para la formacién de Maestros de Educacién Bésica, no produce efectos de
clausura del servicio educativo; la SECyD proveerd lo necesario para dar la
més amplia difusién a la decisién de negativa o de retiro del Reconocimiento
de Validez Oficial de Estudios.

ARTICULO 162.- La SECyD, publicaré en el Periédico Oficial del Estado, una
relacién de las instituciones educativas particulares a las que haya otorgado
autorizacién o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios.

De manera oportuna, incluird en dicha relacién, a nuevas instituciones con
autorizacién o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o, en su caso,
suprimird aquellas a las que se revoque o retire las autorizaciones o
reconocimientos otorgados.

CAPITULO DECIMO PRIMERO
DE LA VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS
Y DE LA CERTIFICACION DE CONOCIMIENTOS

ARTICULO 163.- Los estudios de Educacién Bésica y Normal real'!zados dentro
del Sistema Estatal, por formar éste parte del Sistema Educativo Nacional,
tendrén validez en toda la Republica, conforme lo establece el Articulo 60, de
la Ley General de Educacién.

Las instituciones educativas pertenecientes al Siste_ma Estatal de Educacién,
expedirdn certificados y otorgaran constancias, diplomas, titulos o grados
académicos, de conformidad con los requisitos establa.cl_dos en los Planes y
Programas de Estudio correspondientes y demés normatividad aplicable.

ARTICULO 164.- Los estudios realizados dentro del Sistema Nacional de
Educacién podran, en su caso, declararse equivalentes con Ips realizados
dentro del Sistema Educativo Estatal, por nivqles ed'ucatlvos. grados
escolares, asignaturas u otras unidades de aprendizaje, segin lo establezca la
normatividad correspondiente.

ARTICULO 165.- Los estudios realizados fuera del Sistema Nacional de
Educacién, podrén adquirir validez oficial, mediante su revalidacién, siempre y
| cuando sean equiparables con estudios del Sistema Estatal de Educacién,
| conforme a la normatividad aplicable.

i La revalidacién podré otorgarse por niveles educativos, por grados escolares,
por asignaturas o por otras unidades de aprendizaje, segin lo establezca la
regulacién correspondiente.

ARTICULO 166.- La SECyD debera aplicar las normas y criterios generales que
determine la SEP a que se ajustard la revalidacién, asf como la declaracién de
estudios equivalentes.

La SECyD otorgara revalidaciones y equivalencias Unicamente cuando sean
compatibles con los Planes y Programas de Estudio, que se impartan en el
Sistema Estatal de Educacién.

ARTICULO 167.- La facultad de revalidar y establecer equivalencias de
estudios de acuerdo a la normatividad respectiva, corresponde:

I.- Al Estado por conducto de la SECyD;

Il.- A las Instituciones de Educacién Superior a las que el Congreso del
Estado les haya otorgado autonomfa, de acuerdo a la fraccién VIl del
Articulo 3° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

lll.- A las instituciones educativas que tengan la categorfa de Escuelas
Libres de Educacién Superior, conforme al Articulo 4° de la Constitucién
Politica del Estado y a la presente Ley; y

IV.- A aquellas instituciones educativas cuya normatividad las autorice
expresamente.

ARTICULO 168.- La SECyD creard el Sistema Estatal de Certificacién de
Conocimientos, a través del cual expediré certificados de estudios y otorgara
diplomas, titulos o grados académicos, que acrediten los conocimientos
demostrados. Dicho Sistema normard sus funciones conforme a su
Reglamento.

ARTICULO 169.- La SECyD podré reconocer y certificar los conocimientos |
adquiridos en forma autodidacta o por experiencia laboral, si el interesado se
somete a los procedimientos establecidos para tal efecto y que podrén
consistir en la aplicacién de exdmenes sobre sus conocimientos, actitudes,
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destrezas y habilidades, que demuestren que el sustentante es acreedor a
constancia, certificado, diploma, titulo o grado, que acredite los
conocimientos correspondientes al nivel escolar o a la carrera profesional de
que se trate.

La SECyD podré implementar, en coordinacién con instituciones educativas
reconocidas, programas semiescolarizados para profesionalizar a quienes, sin
haber cursado una carrera en el sistema escolarizado, ejercen en la practica la
profesién.

®  CAPITULO DECIMO SEGUNDO

DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA EDUCACION

Seccién |

De los Padres de Familia

ARTICULO 170.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la
tutela:

|.- Ser reconocidos como Agente Natural y Primario en el proceso
educativo, obtener inscripcién en escuelas plblicas y, en su caso,
particulares, para que sus hijos o pupilos menores de edad, que
satisfagan los requisitos correspondientes, reciban Educacién Preescolar,
Primaria y Secundaria;

1l.- Comunicar a las autoridades de la escuela, en la que estén inscritos
sus hijos o pupilos, cualquier problema relacionado con la educacién de
éstos, a fin de que aquellos se aboquen a su solucién;

.- Denunciar ante las autoridades educativas competentes el
incumplimiento del Articulo 89 de esta Ley en perjuicio de sus hijos o
pupilos;

IV.- Solicitar informes periédicos del estado que guarda el proceso de
ensefianza-aprendizaje de sus hijos o pupilos, asf como de los aspectos
formales, tales como hébitos, actitudes y la conducta en general;

V.- qumar parte de las Asociaciones de Padres de Familia y de los
Consejos de Participacién Social, asf como de otros organismos similares,
en los términos de la normatividad correspondiente; y

VI.- Opinar, en los casos de la educacién que impartan los particulares,
en relacién con las contraprestaciones que fijen en dichas instituciones
educativas.

ARTICULO 171.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la
tutela:

I.- Inscribir a sus hijos o pupilos menores de edad, para que reciban la
Educacién Primaria y la Secundaria, en las escuelas publicas que
dispongan de cupo, o bien, en escuelas particulares;

Il.- Apoyar el proceso educativo de sus hijos o pupilos;

1Il.- Coadyuvar con los educadores en el tratamiento de los problemas de
conducta o de aprendizaje que confronten sus hijos o pupilos;

V.- Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos
sus hijos o pupilos, en las actividades que dichas instituciones realicen;

V.- Colaborar con las autoridades escolares, para la superacién de los
educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos; y

VI.- Vigilar que los planteles escolares de educacién publica, con todos
sus anexos y demés servicios,- sean. usados. en. toda..su-capacidad
instalada, asf como para los fines especificos a que estén destinados.

Seccién 2

De las Asociaciones de Padres de Familia.
ARTICULO 172.- Las Asociaciones de Padres de Familia tendrén por objeto:

I.- Representar ante las autoridades escolares, los intereses que en
materia educativa sean comunes a los asociados;

II.- Colaborar para una mejor integracién de la comunidad escolar;

lll.- Participar en la aplicacién de cooperaciones en numerario, bienes y

servicios, que las propias Asoci es hacer a las instituciones
escolares, para el mejor e tas i laci y de la comunidad
escolar;

IV.- Proponer las did imen condt , para alcanzar los

que c
objetivos sefialados en las fracciones anteriores; y

V.- Informar a las autoridades educativas y escolares, sobre cualquier
irregularidad de que sean objeto los educandos; 1

ARTICULO 173.- Las Asociaciones de Padres de Familia se abstendrén de
intervenir en los aspectos pedagégicos Yy laborales de las instituciones
educativas.

ARTICULO 174.- La orgahizécién.iy furici iento ‘de las Asociacion de
Padres de Familia, en lo tohcerniente-a sus. relaciones con las autoridades
escolares, se sujetardn adas.dispasiciones que emita la autoridad educativa
federal. i

Las organizaciones similares o las asociaciones de Padres de Familia, podrén
ejercer los mismos derechos y obligaciones que éstas. X

Seccién 3

De los Consejos de Participacién Social.

ARTICULO 175.- El Gobierno del Estado, por conducto de la $ECyD.
promoverd, mediante la coordinacién y concertacién, la participacién del
Gobierno del Estado, de los Ayuntamientos, y en general, de todos los
sectores de la sociedad duranguense, para desarrollar a_ctlvndades con =
finalidad de elevar la calidad de la ed 6n publica y privada y ampliar i=
cobertura de la Educacién Bésica, para alcanzar el cargcter de derecho
universal que le otorga el Articulo 3° de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y la Ley General de Educacién. Para cumplir I_o.preceptuada
en ese articulo, se.organizaran, en los términos de las disposiciones legales
aplicables, las estructuras de participacién social siguientes:

l.- Un Consejo Estatal de Participacién Social en la Educacién, gue
funcionard como 6rgano de consulta, orientacién y apoyo. Su estructura
estard constituida por padres de familia y representantes de s
asociaciones, maestros y representantes de su orgamgamén sindacal.
instituciones formad ded autoridades educativas estatales ¥
municipales, asl como representantes de sectores sociales del_&ﬂ

peciall inter en la i6n, que realizaré las funciones ¥
actividades sefaladas en el Articulo 71 de la Ley General de Educaciée:
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Il.- En cada Municipio, un Consejo Municipal de Participacién Social en la
Educacién, integrado por las autoridades municipales, padres de familia y
representantes de sus asociaciones, maestros distinguidos por su
profesionalismo y directivos de escuelas establecidas en el Municipio,
representantes de la organizacién sindical de los maestros,
representantes de organizaciones sociales y demés interesados en el
mejoramiento de la educacién, que realizard las actividades a que se
refiere el Articulo 70 de la Ley General de Educacién; y

Ill.- En cada escuela publica de Educacién Bésica operard un Consejo
Escolar de Participacién Social en la Educacién, integrado por padres de
familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes
de su organizacién sindical, directivos de escuela, exalumnos, asf como
con aquellos miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la
propia escuela, que realizaré las actividades sefialadas en el Articulo 69
de la Ley General de Educacién.

Los Consejos de Participacién Social, en sus niveles de Escolar, Municipal y
Estatal, tienen como propésito, establecer y fortalecer los vinculos entre
escuela y comunidad, para lograrlo, podrdn implementar proyectos escolares,
fundamentados en la experiencia diaria, el criterio y la vocacién de servicio de
sus integrantes.

Los proyectos escolares, se materializarén en planes de trabajo con objetivos,
metas, estrategias y actividades bien definidas, que coadyuven a la
estructuracién del perfil del duranguense que se desea formar y a la
participacién organizada de los padres de familia y la comunidad en las tareas
educativas, para reducir la reprobacién y la disercién escolar, eficientar el
rendimiento escolar, mejorar la planta flsica de la institucién, y en general,
incrementar de manera significativa la calidad de la educacién.

ARTICULO 176.- Los Consejos de Participacién Social en la Educacién,
tendrén las funciones que establece la Ley General de Educacién y se regirdn
por los lineamientos generales que emita la autoridad educativa federal; se
abstendrén de intervenir en los aspectos laborales de los establecnmlentos
educativos y no deberdn participar en cuestiones polif y religi

CAPITULO DECIMO TERCERO
DE LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES
Y EL RECURSO ADMINISTRATIVO

Seccién 1

De las Inf i y las Sanciones.

ARTICULO 177.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:

I.- Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el Articulo 156
de esta Ley;

Il.- Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado,
caso fortuito o fuerza mayor;

Ill.- Suspender clases en dias y horas no autorizadas por el Calendario
Escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza
mayor;

V.- No utilizar los libros de texto que Ia SEP autorice y determine para la
Educacién Primaria y Secundaria;

V.- Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo
para la Educacién Primaria y la Secundaria;

VI.- Dar a conocer antes de su aplicacién, los exdmenes o cualesquiera
otros instrumentos de admisién, acreditacién o evaluacién a quienes
habréan de presentarlos;

VIl.- Expedir certificados, constancias, diplomas o titulos a quienes no
cumplan los requisitos aplicables;

VIIl.- Realizar o permitir que se realice publicidad dentro del plantel
escolar que fomente el consumo de productos daifiinos a la salud, asf
como realizar o permitir la comercializacién de bienes o servicios
notoriamente ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos;

IX.- Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de
los alumnos;

X.- Ocultar a los padres o tutores las cond de los que

notoriamente deban ser de su conocimiento;

XI.- Oponerse a las actividades de evaluacién, inspeccién y vigilancia; asf
como no proporcionar informacién veraz y oportuna a las autoridades
educativas competentes; y

Xll.- |ncumplw cualesqulera de los demts preceptos de esta Ley, asf
como las disp didas con f en ella.

Las disposiciones de este articulo no son a los Trabajadores de
la Educacién, en virtud de que las infracciones en que incurran serén
_ sancionadas conforme a las disposiciones especificas para ello.

ARTICULO 178.- Las infracciones enumeradas en el articulo anterior, segtin su
gravedad, se sancionarén con:

I.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario minimo
general diario vigente en el érea geogréfica y en la fecha en que se
cometa la infraccién. Las multas i podrén d en caso de
reincidencia; o

Il.- Revocacién de la autorizacién o retiro del Reconocimiento de Validez

Oficial de E corr diente. La i i6n de esta i6n no
excluye la posibilidad de que sea impuesta alguna multa.

ARTICULO 179.- Ademés de las previstas en el Articulo 177, también son
infracciones a esta Ley:

|.- Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo;

Il.- Ostentarse como institucién auténoma sin haber obtenido esta
categorfa, conforme a lo establecido en la fraccién VII del Articulo 3° de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

lll.- Ostentarse como E Libre de Edt Superior sin haber
obtenido esta categorfa por Decreto del Ejecutivo del Estado; y

iz Q,

IV.- Impartir Ed Primaria, ia, Normal y demds para la
formacién de Maestros de Educacién Bé&sica, sin contar con la
autorizacién correspondiente.

En los supuestos previstos en este articulo, ademés de la aplicacién de las
sanciones sefialadas en la fraccién | del Articulo 178, podré procederse a la
clausura del plantel respectivo.

ARTICULO 180.- Para la imposicién de sanciones a que se refieren los
articulos antenores, la autoridad educatlva competente observard el

di y los paré idos en el Articulo 78 de la Ley
Gsneral de Educacnén
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Seccién 2

Del Recurso Administrativo

ARTICULO 181.- En contra de las resoluciones de las autoridades educativas,
dictadas con fundamento en las disposiciones de esta Ley y demés qenvadas
de ésta, podré interponerse Recurso de Revisién dentro de los quince dias
héabiles siguientes a la fecha de su notificacion; traqscumdo el plazo a que se
refiere el pérrafo anterior sin que el interesado interponga el Recurso, la
resolucién tendr4 el carécter de definitiva.

Asimismo, podréd interponerse dicho Recurso _cu.ando la autoridad no dé
respuesta, en un plazo de sesenta dias hébiles, siguientes a la qresen!a.cl.én de
las solicitudes de autorizacién o de Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios.

La instancia més alta de autoridad para conocer Yy resolver el Recurso
Administrativo de Revisién, es el Titular de la SECyD.

ARTICULO 182.- El Recurso se interpondré por escrito y se tramjtaré ante la
autoridad inmediata superior a la que emiti6 la resolucién recurrida u omiti6
responder a la solicitud correspondiente. La autoridad receptora del Recurso
debera sellarlo o firmarlo de recibido y anotaré la (9cha y hora en que se
presente y el numero de anexos que se acompafe. En el mismo acto,

devolvera copia debidamente sellada o firmada al interesado.

ARTICULO 183.- En el Recurso deberén expresarse el nombre y el domicilio
del recurrente y los agravios, acompadnandose 1os elememo_s»de.pwaba que se
consideren necesarios, asf como las constancias que acrediten la personalidad
del promovente.

En caso de incumplimiento de los requisitos antes sefalados, la autoridad
educativa ante la que se interponga el recurso, podré requerir al recurrente
para que integre debidamente su promocién en el plazo de tres dias;
transcurridos los cuales, sin respuesta positiva al respecto, declarara el
sobreseimiento del Recurso.

"

ARTICULO 184.- Al interponerse el Recurso, podré ofrecerse toda clase de
pruebas, excepto la confesional, y acompafarse con los documentos
relativos. Si se ofrecen pruebas que requieran desahogo, se abrird un plazo no
menor de cinco ni mayor de treinta dias hébiles para tales efectos. La
autoridad educativa que esté conociendo del Recurso, podré allegarse los
elementos de conviccién adicionales que considere necesarios. ,

ARTICULO 185.- La autoridad educativa que conozca del Recurso, integ_raré el
expediente correspondiente, adjuntando las pruebas que considere pertinentes
y, una vez que dicho diente esté debid te integrado, conforme al

articulo anterior, dictard resolucién dentro de los treinta dfas hébiles
siguientes, computables a partir de la fecha:

I.- Del Acuerdo de Admisién del Recurso, cuando no se hubiesen
ofrecido pruebas o las ofrecidas no requieran plazo especial de
desahogo, y

Il.- De la Conclgsién del Desahogo de las Pruebas o, en su caso, cuando
haya transcurrido el plazo concedido para ello y no se hubieren
desahogado.

ARTICULO 186.- Las resoluciones del Recurso se notificarén a los interesados
o a sus representantes legales, personalmente o por correo certificado con
acuse de recibo.

ARTICL;LO'1B7.- La interposicién del Recurso suspenderé la ejecucioén de la
resolucién impugnada en cuanto al pago de multas.

Respecto de cualquier otra clase de resoluciones administrativas y de
sanciones no pecuniarias, la suspensién sélo se otorgaré si concurren los
requisitos siguientes:

].- Que lo solicite el recurrente;
II.- Que el Recurso haya sido admitido;

Il.- Que de otorgarse, NO implique la continuacién o consumacién de
actos u omisiones que ocasionen infracciones a esta Ley; ¥

V.- Que no ocasione dafios o perjuicios a los educandos, en los términos
de esta Ley.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entraréa en vigor el dia siguiente de su
publicacién en el Periédico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Esta Ley abroga la Ley de Educacién para el Estado de
Durango expedida el 30 de Junio de 1965 y publicada en el Periédico Oficial
del Estado de fecha 1° de julio de 1965, asf como las demaés disposiciones
normativas que se le opongan.

ARTICULO TERCERO.- Mientras no se expidan los reglamentos, manuales y
demas normatividad, relativa al funcionamiento y atribuciones de la SECyD, se
seguiran aplicando los ordenamientos actualmente en vigor.

ARTICULO CUARTO.- Las relaciones laborales entre el Gobierno del Estado de
Durango y los Trabajadores de la_Educacién a su servicio, se regirdn por la
Ley que al efecto expida el Congreso del Estado con base en las facultades
que expresamente le confieren la fraccién V del Articulo 116 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la fraccién XXXV del
Articulo 55 de la Constitucién Politica del Estado de Durango; en la
elaboracién de esta Ley se atenderéd la opinién de la Organizacién Sindical
correspondiente.

ARTICULO QUINTO.- En tanto se expide la Ley Reglamentaria a que se refiere
el Articulo anterior, y por lo que toca a los Trabajadores de la Educacién que
dependen de la SECyD, siguen vigentes los Articulos del 66 al 104 de la Ley
de Educacién del Primero de Julio de 1965 y de igual manera se seguiran
observando integramente todas las disposiciones que tutelen derechos
laborales y de seguridad social, contenidas en Leyes, Decretos, Reglamentos
o Convenios que a la fecha de la expedicién de la presente Ley le sean
propias con motivo de su relacién laboral con el Gobierno del Estado.

ARTICULO SEXTO.- En los mismos términos y disposiciones del articulo
anterior, se estaré en lo que respecta a los trabajadores federalizados que
venfan prestando servicios a la SEP del Gobierno Federal, a quienes les
seguirdn siendo aplicables todas las disposiciones contenidas en Leyes,
Decretos, Reglamentos o Convenios de Trabajo y de Seguridad Social,
vigentes hasta la fecha de la expedicién de la presente Ley que regulan sus
relaciones de trabajo y su régimen de seguridad social.

ARTICULO SEPTIMO.- En cuanto a los deméds organismos publicos
descentralizados dependientes del Gobierno del Estado de Durango, cuyas
funciones se refieren a la prestacién de servicios educativos en cualquiera de
sus tipos y modalidades, continuaran regulando las relaciones laborales con
los trabajadores a su servicio, con base en las Leyes o Decretos que les dieron
origen y en los Contratos o Convenios pactados con las instituciones
nacionales o locales de seguridad social.

ARTICULO OCTAVO.- Los derechos de los Trabajadores de la Educacién al
Servicio del Estado de Durango quedan a salvo y protegidos por la Ley. Las
autoridades competentes se obligan a respetar y reconocer la titularidad de las
relaciones laborales colectivas de la organizacién sindical en los términos de
su registro legal.

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondré se publique,
circule y observe.
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Dado en el Salén de Sesiones del H. Congreso de) Estado, en Victoria de
Durango, Dgo., a los (6) seis dias del mes de Junio\ del afio de (1995) mil
novecientos noventa y cinco.

{ L SEGUNDO.- Que el Banco Nacional de Obras y Servicios Publicos, S.N.C., autorizé al
JOSE LUIS CISNEROS PEREZ Honorable Ayuntamiento de Pénuco de Coronado, Dgo., para contratar un crédito hasta
PRESIDENTE. por la cantidad de: N$ 696,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), con el objeto de cubrir el costo de la construccién del camino local
del entronque de la Carretera Francisco |. Madero-San Juan del Rio a la poblacién de
Panuco de Coronado, Dgo., con una longitud total de 3,000 (tres mil metros) de
terraceria y base impregnada y 9,000 (nueve mil metros) de riego de sello; obra ésta, que
repercutira en beneficio directo y a una respuesta a las r idades de los habi
del mencionado Municipio, contribuy al i ial entre dichas
regiones, 0 que sin lugar a dudas, contribuira al logro de su desarrollo integral; ademas
de que al inicio de la obra se generaran fuentes de trabajo que redundarén en la
economia de los habitantes de la Cabecera Municipal y de sus alrededores; y por
encontrarse el mencionado Ayuntamiento dentro de lo establecido en el Articulo 113 de
la Constitucién Politica Local, que a la letra dice:

Por *anto mando se imprima, publique, circule y co-

nuniquese a quienes corresponda para su exacta obsergancial,
"ARTICULO 113.- Los Ayuntamientos, en ningiin caso podran contraer sin
previa autorizacién del Congreso del Estado, obligaciones que para su
imi tengan sefialado un término que exceda al periodo de su

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, en Victoria
de Durango, Dgo., 2 los seis dias del mes de Junio de mil -
novecientos noventa y cinco.

gestirbn";

EL GOBERNADO! 55 NAL DEL ESTADO.
)

solicita de este H. Congreso, la at correspondi ara con la
Institucién Crediticia anteriormente aludida, y estar asi en aptitud de ejercer el crédito a
ILERIO ESPARZA. que se ha hecho mencién.

- TERCERO.- Que el H. Ayuntamiento de Panuco de Coronado, Dgo., determiné, de
acuerdo a las prioridades de sus idades, lo ionado a la izacién para
concertar el crédito necesario ante el Banco Nacional de Obras y Servicios Publicos,
S.N.C., y viendo la Comisién que dictaminé, que el Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, tiene como meta prioritaria, ampliar los caminos para impulsar el desarrollo
socio-econdmico de nuestra Entidad F iva, y como premisa fi tal, el apoyar
a los Municipios que la conforman, a fin de que atiendan cabal y oportunamente, sus
tareas en la gestion del desarrollo econémico y social de sus comunidades, por ello, en

multiples ha p a peticién de los propios Ayuntamientos,
B CIUDADANO LIOENCIADO MAXIMILIARO SILERIO « en deudor solidario de las lineas de crédito que se contratan, para los fines sefialados
ESPARZA, GOBERKRAOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO p 3 con anterioridad; en consecuencia, la Comisién fué de la opinién que la Solicitud
BRE Y sémmo DE DURANGO, & sus habitantes, - -« presentada a esta H. Sob ia por el H. Ayt iento de Panuco de Coronado, Dgo.,
sabeds por conducto de su Presidente Municipal, es procedente:
Que 1la H, Legislatura del mismo &6 ha servido Con base en los anteriores considerandos, la H. LIX Legislatura Local, expide el
dirigirme el siguientel ! siguiente;

DECRETO No. 518
Con fecha 5 de Junio del presente afio, el C. Presidente Municipal de Panuco de
Coronado, Dgo., envi6 a esta H. LIX Legislatura Local, Iniciativa de Decreto, que
contiene autorizacién para gestionar y contratar un crédito ante el Banco Nacional de
Obras y Servicios Publicos, S.N.C., hasta por la cantidad de: N$ 696.000.00 , la cual fué LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
turnada a la Comisién de Finanzas integrada por los CC. Diputados Francisco Garza
Espino, Juan Francisco Salazar Alvarez y José Luis Cisneros Perez, Presidente,

g:::’;:"'l‘;sysi‘;ﬁf:{'ﬂ:*:”““"""“’“‘e- mismes,que. srmitierop,su diciaman favorable. con ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO,

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETA;

CONSIDERANDOS -
ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Panuco de Coronado, Dgo., para
que por conducto de su Ayur i gesti y con el Banco Nacional de
Obras y Servicios Publicos, S.N.C., en uso de los recursos propios del Banco, el
otorgamiento de un crédito hasta por la suma de; N$ 696,000.00 (SEISCIENTOS

PRIMERO.- Que la Solicitud del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Panuco de NOVENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), mismo importe que podra ser
Coronado, Dgo., dirigida a este H. Congreso Local, se hizo con base en el Acuerdo de incrementado hasta en un 30% mas, si lo concede el Banco Acreditante, sin que para
Cabildo, tomado en la Sesién celebrada el dia (7) siete del mes de Junio del afio en ello se requiera nueva a 6n legi suj e esa liacién a la tasa de
curso, y de la cual se acompaii la Certificacion correspondiente, suscrita por el C. Profr. interés con que opere el Banco a la fecha que sea concedida.

Gerardo Luis Orona, Secretario del citado Ayuntamiento.

ARTICULO SEGUNDO.- El crédito a que se refiere el articulo anterior, se destinara
precisa y exclusivamente a cubrir el costo de la construccién del camino local del
entronque de la Carretera Francisco |. MADERO - San Juan del Rio a la poblacién de
Panuco de Coronado, Dgo., con una longitud total de 3,000 (tres mil metros) de
terraceria y base impregnada y 9,000 (nueve mil metros) de riego de sello, asi como los
conceptos adicionales correspondientes a imprevistos técnicos, impuesto al valor
agregado, comisién por apertura, comisién por disposicion e I.V.A. de las comisiones por
parte del Banco acreditante y, en su caso, los intereses del periodo de inversién y/o
gracia. En caso de resultar insuficiente el financiamiento para cubrir el costo total de los
conceptos, el Ayuntamiento aportaré los recursos faltantes con fondos propios.
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ARTICULO TERCERO chha obra le serd adjudicada al contratista conforme a los
de 1 bados por el Banco, segin lo que se establezca al
respecta en el Contrato de Apenura de Crédito. Los contratos respectivos seran
por el Ayt jento Municipal con intervencién de la Entidad que sea

designada como Directora Técnica de las obras, y la contratista respectiva.

ARTICULO CUARTO.- Las canti de que disponga el citado Ayuntamiento en
ejercicio del crédito, causaran intereses normales sobre saldos insolutos a la Tasa de —
T.L. + 3.5 puntos 6 (1.12) T.L. que resuite mayor, revisable mensualmente, siendo dicha
tasa la autorizada al Banco Nacional de Obras y Servicios Publicos, S.N.C., por el Banco
de México.

En caso de mora por falta de pago oportuno de de las a cargo
del citado Ayuntamiento, de los i r se ran ir

moratorios calculados a la tasa que resulte de aplicar 0.5 veces la tasa de crédito,
utilizando la tasa vigente en la fecha en que el acreditado deberé haber cubierto la

obligacion.

ARTICULO QUINTO.- El importe de las obligaciones que deriven a su cargo conforme al
Contrato de Crédito, serd pagado por el citado Ayuntamiento al Banco Acreditante en el
plazo que se convenga, pero que no exceda de 117 meses mediante exhibiciones y
pagos que comprendan capital e intereses y sean fijados en el Contrato y en la Tabla de
Amortizacién correspondiente y, en atencién a la Solicitud formulada por el H.
Ayuntamiento de Panuco de Coronado, Dgo., al resp sele Xp ite a
la celebracién de este Contrato.

ARTICULO SEXTO.- Se faculta ig ite al H. Ayt 1to de Panuco de Coronado,
Dgo., para que, como fuente de pago del crédito, afecte a favor del Banco, el producto
de la cobranza de las cuotas o derechos a cargo de los beneficiarios con la obra objeto

DIP. ARTUI OKAMP Péa AGUIRRE
RETARIO.

Por tanto mendo se imprima, publique, circule y co-
munfquese a quienes corresponda para su exacta cbservancia.

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, en Victoria
de Durengo, Dgo.,; & los catorce dfas del mes de Junio de mil
novecientos noventa y cinco.

de la inversion del crédito y cualquier otro ingreso que p da del uso o 1 i6n de

la citada obra financiada. - NO SILERID ==

EL CIUDADANO LIOERIADO MAXIMILIANO
RSPARZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIEEE
Y: SOBERAIVD DE DURANGO, & sus habitantes, s a b e &1

Para el caso de que no pueda aplicarse o resulte insuficiente esa fuente de pago, se Que la H, Legislatura del mismo sé ha servido =

afectaran las partidas presup que el Ayt to y, en su caso, el Gobiemo de
esta Entidad Federativa, se obliguen a incluir en sus Presupuestos Anuales de Egresos,
complementando esta fuente de pago, cuando asi se requiera, con cualquier otro ingreso
disponible de la Hacienda Publica Municipal.

ARTICULO SEPTIMO.- Se autoriza al Ayuntamlento antes mencionado para que, en

del ct imi de las a su cargo derivadas de la contratacién del

crédnto arecteafavor del Banco Acreditante, las participaciones presentes y futuras que
en i pondan al Munlcaplo sin perjuruo de afectaciones
antenoms. garantia que se i 4 en el Regi: de Obli y prestitos de
i Federati y Municipios que lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito

Publlco conforme al reglamento del Articulo 90. de la Ley de Coordinacién Fiscal..

ARTICULO OCTAVO.- Se faculta al Ejecuhvo del Estado, para que constituya a esta
Entidad F iva como d ia por todas y cada una de las obligaciones a
cargo del acreditado derivadas del Contrato en que se formalice la Apertura del Crédito
que se autoriza, y para que, en garantia del ct imiento de esas obligaciones, afecte
las participaciones presentes y futuras que en impuestos federales correspondan al
Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores, garantia que igualmente se inscribira en
el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas'y Municipios que
lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, tal como se menciona en el articulo
anterior.

ARTICULO NOVENO.- Se autoriza al citado Ayuntamiento y al Gobierno del Estado,
para que pacten todas las condiciones y modalidades que estimen necesarias o
convenientes en el Contrato relativo a las operaciones a que se refiere este Decreto, y
para que comparezcan a firma del mismo Contrato por conducto de sus funcionarios o

| representantes legalmente investidos.

TRANSITORIO;

U Ni C O.- El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacién, en el
Periédico Oficial del Estado.

El Ciudadano Gobernador Constitucio ispondré se publique, circule y

observe.

Dado en el Salén de Sesiones del Honorable Congreso de{ Estado, en Victoria de

Durango, Dgo., a los (14) cator¢e dias del mes de Junio \del afio de (1995) mil

novecientos noventa y cinco.

'DIP. JOSE LY|S TISNEROS PEREZ
°  PRESIDENTE.

dirigirme el siguiente:

€on fecha 9 de Junio del presente afio, el C. Presidente Municipal de Villa Hidalgo, Dgo.,
envié a esta H: LIX Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto en la cual solicita
autorizacién, para elevar a la categoria de "Junta Municipal", la Jefatura de Cuartel del
Poblado "Ejido Revolucién®, de ese Municipio, la cual fue tumada a la Comisién de
Gobemacién integrada por Ios CC. Diputados: José Luis Cisneros Pérez, Juan Francisco
Salazar Alvarez y Juan Carlos Gutiérrez Fragoso; Presidente, Secretario y Vocal
respectivamente; mismos que emitieron su dictamen favorable con base en los
siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que por Acuerdo de Cabildo, el H. Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Dgo.,
aprobé en forma unénime, solicitar ante este H. Congreso del Estado, autorizacién para
elevar a la categoria de Junta Municipal, el poblado "Ejido Revolucién", de dicho
Municipio, que en la actualidad ostenta la categoria de Jefatura de Cuartel.

SEGUNDO.- Que es facultad del Congreso del Estado, establecer la nomenclatura y
categoria politica de los pueblos, villas y ciudades del Estado y legislar en todo &
concemiente a sus fundos legales, a su planificacién y a su urbanizacién; de acuerdo
con lo que establece la fraccién XIV del Articulo 55 de la Constitucién Politica del Estade
de Durango; y siendo que en la Iniciativa , se contienen los requisitos que se deben
contemplar para elevar a la categoria de Junta Municipal el Poblado "Ejido Revolucién®™,
perteneciente al Municipio de Villa Hidalgo, Dgo., y considerando que en la misma se
manifiesta que el poblado referido, en la actualidad cuenta con 4,400 habitantes, factor
principal éste para determinar la procedencia de dicha solicitud; y ademé&s de contar com
vias de comunicacion, planteles educativos, comercios, servicios médicos y servicios
publicos generales, lo que indudablemente sitia a esta Poblacién como una de las mas
integradas del Municipio, al desarrollo socio-econémico de nuestra entidad federatwa.
por ello, la Comisién consideré que ciertamente puede ser ya elevada a la categoria de
“Junta Municipal".

TERCERO.- Que "el establecimiento de Juntas Municipales, procede cuando s
condiciones sociales, politicas y econémicas de una comunidad se considersn
ameriten la creacién de un Organo de Gobiemo Municipal, que dentro de wa
circunscripcion ejerza las’ facultades a que se refiere el Articulo 55 de la Ley o=
Municipio Libre, y que son las siguientes: s

“Articulo 55.- Son fi desy de las Juntas Municij

|.- Ejercer los Acuerdos del Presidente Municipal y repi ro en los
de su jurisdiccion;

I1.- Vigilar y mantener el orden publico;

IIl.- Rendir un Inf i alA

IV.- Promover el establecimiento de servicios publicos;
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V.- Intervenir para elaborar el censo de los contribuyentes municipales;

en los los ciud

V.- Actuar como que le p 08; &
VIL.- Auxiliar a las autoridades Federales, del Estado y Municipales en el

fio de sus iones;

ViiL.- Aplicar las disposiciones de las Leyes, Reglamentos y Circulares del
Ayuntamiento relativos al control y horario de los blecimi que
bebidas embriagantes;

IX.- En general, todo aquéllo que tienda a realizar el bienestar de la comunidad;

X.- Recaudar los ingresos y aplicar las sanciones que sean autorizadas por el
Ayuntamiento; y

Xl.- Las facultades y Obligaciones

que le sean sefialadas en las Leyes y
Reglamentos.” =

CUARTO.- Que la Comisién que dictaminé, considerd que el "Ejido Revolucién”, del
Municipio de Villa Hidalgo, Dgo., y la circur ipcién que le como Jefatura
de Cuartel, cuenta actt ite con los el del tipo p 6 y
sociales, convenientes para asumir la responsabilidad de una Junta Municipal de
Gobiemo, y que por su grado de desarollo tan dindmico que presenta,
independientemente de la importancia social y politica que actualmente tiene, hara que
dicha p ion se supere, lleg: a convertirse en un lugar de vital importancia para
los habitantes de ese lugar. - =

1al, ecor

Con base en los anteriores Considerandos, esta H: LIX Legislatura del Estado, expide el
siguiente:

DECRETO No. 519

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGd. EN USO DE LAS FACUALTAD_ES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO
DECRETA:

ARTICULO UNICO.- Se eleva a la categoria de Junta Municipal de Gobiemo, la Jefatura
de Cuartel correspondiente al Poblado "Ejido Revolucién", del Municipio de Villa Hidalgo,
Dgo., asig la misma cir ipcién teritori

TRANSITORIO
U NI C O.- El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacién, en el
Periodico Oficial del Estado.

EI Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado dispondré se publique, circule y
observe.

stado, en Victoria de

| I6n de Sesiones del Honorable Congreso del :
Dado en el Salén i o A Ges o

Durango, Dgo., a los (14) catorce dlas del mes de Junio di
novecientos noventa y cinco.

: G7h 4 & ‘
\ | oIP.JqsE LUis|cisnERos PEREZ
PRESIDENTE. <

\ N
\ ‘\YR
WL
DIP. ISIDRO BARRAZA SOTO
SECRETARIO.

DIP. ARTURO KAMPFNER/AGUIRRE
SECRETARIO.

Por tanto mando se imprima, publique, cirecule y co-
nuniquese & quienes corresponda para sy exacta observancia,

UTIVO, en Vietoria

DADO EN EL PALACIO I
de Durango, Dgo., a los catorce dfas
tos noventa y cinco. £

EL CIUDADARO LICENCIADO MAXIMILIARO SILERIO
ESPARZA, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ~
DURANGO, & sus habitantes s 8 b e ds

Que la H, Legislatura del mismo se ha servido
dirigirme el siguiente: :

DECRETO No. 520

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO
DECRETA:

ARTICULO UNICO.- La Honorable Quincuagesima Novena Legislatura del Estado Lit-e
y Soberano de Durango, C L A U S U R A hoy dia (15) quince del mes de Junio de! a%o
de (1995) mil novecientos noventa y cinco, su Segundo Periodo Ordinario de Sesones
correspondiente al Tercer Afio de Ejercicio Legal.

El Ciudadano Gobemador Constitucional del Estado, dispondra se publique, circule y
observe.

del Estado, en Victora de
(0 del afo de (1995) mil

Dado en el Salén de Sesiones del Hongrable Congre
Durango, Dgo., a los (15) quince diag del mes de Ju
novecientos noventa y cinco.

! - ~
DIP.| 'JIOSE'LUI CISNEROS PEREZ
PRESIDENTE.

DIP. ISIDRU'BARRAZA SOTO DIP. GUILLERMO MURIOZ MARTINEZ
SECBETARIO.
Z/‘

Por tanto mando se imprima, publique, cireule corm- )
nfquese a quienes corresponda pam'su encta'obsemncin.

UTIVO, en Victoria de
del fes de Junio de mil nove-

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJE
0y Dg0.y & 108 quince dfas
cientos nmn{a

¥ einco,

QPER EJEC
fes de Junio de mil novecien
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DIRECCICH GENERAL DE TRANSITO
Y TRANSPORTES DEL ESTADO,.

Ante el C. Iic., Maximiliano Silerio Esparza, Gobernador
Constitucional del BEstado, la UHION DE TRANSPORTISTAS =
WLIC. BBNITC JUARBZ", C.D.P., presenté golicitud en los
siguientes términog:

", eee0r este conducto nos estamos dirigiendo a usted =
para golicitarle de la menera mis atenta una ruta - —-
SUB-URBANA en el trayecto de TATOLTITA-DURANGO, segun -
lo sefialan los articulos 97 y 98 de la Ley de Trénsito-
y Transportes. Sin otro partvicular de momento, y agra-
deciendo de antemano lag-atenciones que tenga a bdlen —-
brindar a la precentey-nos despedimos gquedando cComo = =
giempre gus armos, amigos J Sesuros. servidores...."

Lo gque se publica en este periddico de conformidad con-
lo dispuesto por el Articulo 97 de la Ley de Tridnsito ¥y
Transportes y 75 de su Reglamento con el objeto de per-
mitir a tercercs gue consideren se legionarlan sus inte
reseg intervenson en defensa de log mismos.




